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I N r R o D u e e 1 o N 

Resulta particularmente dificil encerrar en las páginas 

d~ éste trabajo, el enorme contenido de la patria potestad, -

desde sus orígenes más remotos en P.l OerP~ho Ro~sno. h~st?. 

nuestros dias, en nuestro Código Civil vigente, lo anterior, 

debido a que, contrario a lo que comunmente se piensa, el te

ma que nos ocupa es sumamente amplio y complejo¡ lo primero, 

en virtud de que ésta Institución está íntimamente relaciona

da con otras, tales como la Filiación, de la cual nace, la L~ 

gitimación, la Adopción, la Tutela, la Emancipac1ór., e::c~tera¡ 

y lo segundo, se debe a que no obstante de pertenecer al Der~ 

cho Privado, su ejercicio es de interés público, tr~y~::do co

~;c. consecuencia que al regularla sea imposible afectar el in

terés privado del que está investida. 

Por otra parte, es preciso señalar que éste trabajo, ad~ 

más de tener como finalidad obtener el titulo de Licenciado -

en Derecho de nuestra Universidad Nacional Autónoma de México, 

obedece al interés que en mi despertó el estudio de ésta Ins

titución, en las exposiciones del cuarto curso de Derecho Ci

vil en nuestra querida Facultad de Derecho. 

Con el propósito de que éste trabajo pueda ser entendido 

por todos aquéllos que deseen aso1';'Jarse en el campo de la pa--



tria potestad, se procuró hasta donde ello rué posible, uti

lizar un lenguaje sencillo, sin acudir a tecnicismos compren 

sibles únicamente por los juristas. 

La patria potestad está regulada en nuestro Código Civil 

vigente, de los artículos 411 al 448, y para efectos de éste 

trabajo, lo hemos dividido en cinco capitulas. 

En el capitulo primero, titulado ''antecedentes históri

cos de la patria potestad en el Derecho comparado 11
1 hicimos 

un estudio de ésta Institución en diferentes legislaciones -

antiguas, partiendo del derecho Romano, por considerarlo más 

importante por la gran influencia que tuvo sobre las legisl! 

clones de otros pueblos, siguiendo con el Derecho Canónico, 

debido a que éste tuvo basta influencia en las postrimerías 

del Derecho Romano, respecto a la potestad del paterfamilias 

para con sus descendientes, como para con su esposa, conti-

nuando con el estudio de nuestra Institución en los Derechos 

Germánico, Francés, Italiano y por último en el Derecho Esp! 

ftol, todos ellos no menos importantes entre si. 

En el capitulo segundo, titulado "Antecedentes históri

cos de la patria potestad en México", enfocamos nuestra ate~ 

ción en los antecedentes históricos de la Institución que 

nos ocupa, concretamente en México, iniciando con el Derecho 



Azteca, por ser el que más floreció en esa época; siguiendo 

con el desarrollo del tema en estudio en el Derecho que ri

gió en la· Epoca de la Colonia; llegando al derecho que ha -

regido en el México Independiente, en donde hicimos coment~ 

rios de los ordenamientos legales que han regulado a nues-

tra Institución, los cuáles son: El Código Civil de 1870,

en el de 1884, en la Ley sobre Relaciones Familiares y en -

el Código Civil que nos rige. 

En el capitulo tercero, titulado "Naturaleza jUridica

de la patria potestad", en primer término, realizamos un a

nálisis, de los conceptos doctrinarios relativos a nuestra

Institución en análisis, posteriormente, establecimos su n~ 

turaleza juridica en la Constitución Política, en el Código 

Civil y en la Código Penal, vigentes en el Oistr1to Federal. 

En el capitulo cuarto, titulado "Efectos Jurídicos de -

la Patria Potestad'', vimos cuáles son los efectos juridicos 

que se producen en relación a la patria potestad tanto para 

quienes se encuentran sujetos a ella, como para quienes la

ejercen, as! como sobre los bienes que les pertenecen a los 

mencionados en primer lugar. 

En el capítulo quinto y último, titulado "Termino, Su~ 



pensión y Pérdida de la Patri.::. ?o testad'', enfocamos nuestra 

atención en las causas que dan origen al término, a la su~ 

pensión y a la pórdida de la patria potestad, haciendo un -

análisis del articulo 283 del Código Civil, antes de su re

forma de 1983 1 asimismo, comentamos acerca de la exposición 

de motivos para dicha reforma; así también, dimos a conocer 

el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, al realizar la interpretación de diversos preceE 

tos del Código Civil, relativos a la suspensión y pérdida -

de la patria potestad¡ y, finalmente emitimos nues:ra opi-

nión personal acerca de la referida reforma. 
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C A P I T U L O 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PATRIA POTESTAD 

I.1 EN EL DERECHO ROMANO 

En el Derecho romano, la patria potestad significaba el 

amplio poder que el Paterfamilias o Jefe de familia, (padre, 

abuelo, etc.), ejercía sobre sus descendientes, que ibá des-

de un simple mandato, hasta el grado de poder disponer de sus 

vidas, si lo creía necesario, como sucedió en los primeros -

siglos de Roma. 

La patria potestad, según el maestro Lemus García, 11 es 

una institución establecida y regulada por el Derecho Civil, 

en virtud de la cual, el paterfamilias ejercía plena autori

dad sobre sus descendientes legíl:imos o legitimados, por vía 

de varones, así como sobre las personas que ingresaban a la 

familia por adopción". (1) 

Para el tratadista Eugene Petit 1 <2 > pertenece la potes-

tad paternal al jefe de familia sobre los descendientes que-

forman parte de la familia civil, No es como la autoridad -

del señor, una institución del Derecho de gentes, es de Oer~ 

cho Civil y no puede ejercerse más que por un ciudadano rom~ 

no sobre un hijo también ciudadano, 

La expresión romana Paterfamil!as indica la condición -

(1) Luus Garda, RJúl 110eretho ~Mano" Ecitorial Li•~a. Mé•ito, 0.F, 1964, pág. 57 

(2) Petit, Eugene, 11 Trat.ido Flf'11"ntal de r:f''"'!d'IC> ~~r-1'1~ 11 ~~it. !iati:~a!, ~hit.: !~!.J. pá~. 

100 
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de un hombre sui juris. De alll la curiosa paradoja de que 

todos los pupilos bajo tutela son patres familias, porque a

sí son llamados los que ejercen la potestad doméstica.< 3 ) 

Una vez teniendo la idea clara de lo que era la patria 

potestad en el antiguo Derecho Romano y de quien la ejercia, 

a manera de introducción y en forma sintetizada, veamos como 

estaba estructurada la familia en el Derecho Romano: La fa-

milia o domus, (que en el antiguo latín significaba 11 patrim2 

niO doméstico", según afirma el maestro Margadant, <4 > se ca!!! 

ponía de un grupo de personas de las cuáles el Paterfamilias 

era una persona sui iuris, es decir, libre de toda autoridad, 

o como dicen Peña y Argilello(S) "personas dueñas de si mis--

mas", yn que dependían de ellas mismas¡ los demás miembros -

de la familia eran alieni iuris,es decir, dependientes, 11--

bres pero sometidos a la autoridad del Paterfamilias. 

El Paterfamilias y las personas colocadas bajo su auto

ridad paternal, tales como sus hijos y nietos, 6 bajo suma

nus, (potestad del Paterfamilias sobre su esposa o sobre sus 

nueras casada cum manus), estaban unidas entre si por el pa-

rentesco civil o agnatio. 

La cognatio o parentesco natural, existía entre los -

d~scendientes de un autor común, sin distinción de sexo. 

(3) Ariu, Josi 11 Planual de Derecho Ro.ano" Editorhl GuilhrH Xraft LTOA, Buenos Airu, 
Segunda Edición, pig. l91. 

(t.) Plargadant S. Ciuiller•o f'loris 11 El Derecho Privado Rouno" Editorhl Esfinge, S.A. dt 
C.V. ll:hico, 1988 1 pig. 197. 

(5} Pei'la Guuh, luis Alberto y ArgDello Luis Rodolfo 110trtcho Ao11no" Tipogrlfica Edito
ra Argentina, Buenos Aires, 1962, pig. t..27. 
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Con relación a lo que estamos comentando, el maestro Ca~ 

tán Vázquez, en una de sus obras, cita lo siguiente: "En el 

sistema de la manus, la mujer reputaba como hija del marido -

(loco filiae), es, como consecuencia, considerada también co-

mo hermana de sus hijos (loco sororis), hay pues entre éstos 

y aquella el derecho de sucesi6n recíproca entre hermanos y -

hermanas y están unidas por •Jn estrecho parentesco, aunque b!; 

sados en el poder y no en el lazo de sangre"• 

11 En el matrimonio sine manus, por el contrario, no existe 

un vinculo semejante, madre e hijos pertenec:en a diferentes-

familias, pues la madre permanece en la suya, mientras que -

los hijos naciera~ ~n la del padre. Como consecuencia, no -

hay entre ellos, con la lógica de las instituciones primiti-

vas, derechos ni deberes. Los hij~s no son herederos ab in

testato de su madre". (ó) 

Tanto en el matrimonio cum manu, como en el sine manu, -

el papel de la madre aparece anulado, la familia está toda -

ella, absorbida por el Paterfamilias 1 quien reúne en él la -

personalidad de todos los miembros.(?) 

Justiniano, en sus Institutas 1 al r-eferirse al Paterfa -

millas y a la patria potestad, nos dice: "El Derecho de p~ 

testad que tenemos sobre nuestros hijos es propio de los ci.!:!, 

dadanos romanOSi porque no hay otros pueblos que tengan so--

{6) Girard, Manutl "Ele:enuire dC Oroit fioaain' 1
, Octava [diciór., París, 1929, p!g. 183, ci 

tado por CasUn Vhque: Jos.E ~ar!a en "La .Catria Pote~tad de la ~adre l!l'l la Historiaº,
Revista de Derecho e!.pailloi y aneritano vol. ~ Ene-Die:. !9S6, llaJrid, [soaña, p.ig. 19. 

{7) Haynz. "Cours de D,.oit ro11ain 11
, c:uarta edición Bru•elle::., 1987, T, II!. ,,!i;. 31, citado 

por CHt!n i/!to:ie?. ob. cit. pág. 19, 
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bre sus hijos una potestad como la que nosotros tenemos". (B) 

Después de que hemos dado algunos conceptos de la Inst! 

tución"que nos ocupa, y luego de habernos introducido en la 

forma en que estaba ests~cturada la familia romana1 para una 

mayor comprensión de nuestro tema en estudio, lo analizareoos 

en sus diferentes aspectos, y para ello, comenzaremos con -

sus fuentes: 

Las justas nupcias o matrimonio legítimo, son la princ.!, 

pal fuente de la patria potestad, éstas, se llevaban a cabo 

cumpliendo con los preceptos del Derecho Civil romano y te

nían como principal objeto la procreación de los hijos, los 

cuáles quedaban unidos a sus ascendientes por medio de la !! 
liación, recibiendo, por este h,echo, la calificación de lib~ 

ri iusti o hijos legitimas. A este respecto, el maestro Ma! 

gadant nos dice: "Los hijos nacidos despues de 182 días, 

contados desde el comienzo de las iustas nupcias, (matrimo--

nio legitimo}, o dentro de los trecientos dias, contados de! 

de la terminación de éstas, son considerados como hijos legf 

timos del marido de la madre". ( 9 ) 

La fuente principal de la patria potestad es el matrim~ 

nio legitimo o justae nuptiae. Los hijos nacidos dentro de 

éste, forman parte de la familia civil del padre. Puede es-

(8) "' OrtoÚn "lnstitudonn de Justlniano11 Edición bilingD1, tdltorial H1lluta, S.R.L. 
Buenos Aires, 1976 pig. 42. 

(9) Kargadant, S. Guiller•o, ob, cit. pli9. 202 
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tablecerse tambien por adopción, y bajo los emperadores cri! 

tianos, por legitimación,< 10 > 

La Adopci6n, es otra fuente de la patria potestad, la -

cual se llevaba a cabo mediante un acto solemne y personal!-

sima, en el que un ciudadano romano, hijo de familia, es de

cir, dependiente, se sometia bajo la potestad de otro ciuda

dano romano, estableciendo, entre ellos, las mismas relacio-

nes civiles existentes entre los. hijos nacidos de matrimonio 

legitimo. (ll) 

Es la instituci6n jurídica de naturaleza solemne pro-

pia del ius civitatis (Derecho Civil), que tenia por objeto 

crear, entre dos personas, relaciones similares a las que las 

iustae nuptiae, (matrimonio legitimo), establecen entre el 

paterfamilias y sus hijos.< 12 > A través de este acto, el -

Paterfamilias adquiría la patria potestad sobre otro hijo -

de familia. (l 3 J 

La Adrogación o adrogatio, es otra fuente de la patria 

potestad, y no es otra cosa que la adopción de una persona -

.11ui iuris, (independiente, libre de toda autoridad) o sea, -

de una persona no sujeta a potestad.Cl 4 J 

La forma en que se llevaba a cabo la adrogación en Roma, 

7i'O)'P,nt, Eugene. ob. e\t. p&g. 103 
(11) Btavo GonzUu, ~gu,tln y Bruo Valdh Beatriz, "Derecho Rouno 0 , PrlH:r eur,o, Edito-

rhl Pu. fllhico, 1IJ82, plg. 40, 
(12) l .. us Gareta, ob. c;i.t. plg. 72 
(13) fllargadant, $. Guil11r10, ob. cit. plg. 203 
(lltJ Arlu, Jul, ob! cit. plg. 197. 
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la podemos dividir en tres épocas. En la primera, el Cole-

gio de los Pontifices estudiaban un proyecto de la adroga--

ci6n y veian si se llenaban los requisitos necesarios des-

pués, este proyecto se sometía a la aprobación de los comi

cios por curias, (asamblea de los representantes del pueblo 

romano), ante los cuáles se hacían tres preguntas o rogati.2_ 

nes: la primera se hacia al adragante y era la siguiente: 

¿Quiere tener al adrogado por iustus filius? -hijo legiti-

mo-; la segunda al adrogado: ¿Consiente en que el adragan

te adquiera sobre él la patria potestas? la tercera rogatio 

o pregunta se hacia al pueblo para saber si consagraba la -

voluntad de las partes. 

En la segunda época, la voluntad de los pontifices fué 

la que decidi6 esta situación, pues los comicios por curias, 

estaban representados por treinta Lictores "(Mininistros de 

Justicia que precedia a los Magistrados de la antigua Roma)" 

(15). 

En la tercera época, la voluntad de los Pontífices es -

substituida por la de los Principes, (soberanos), los cuáles 

.determinaban si habia o no adrogación, éste cambio se da en 

la época del Emperador Diocleciano.< 15 > 

La Legitimación, era otra Cuente de la patria potestad 

en el Derecho Romano, la cual se llevaba a cabo mediante un 

("i'i}eruo GoniUn, ob. clt. pig. 147 ··, UB. 

(1&) lruo Gondln, ob. clt. pi¡, tU. 
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acto por el que adquirían la condición legal de legitimas, -

los hijos naturales nacidos en concubinato.Cl?) 

Era aquella Institu~!ón en virtud de la cual el padre -

adquiría la patria potestad sobre sus hijos naturales nacidos 

del concubinato. (JB) Mediante la legitimación, el hijo nac! 

do de concubinato podía ser asimilado a los legitimas, es d! 

cir, a los nacidos de justae nuptiae, (de matrimonio legiti

mn l ( 19 ) 

También existió la Legitimación por Oblación a la Cu--

ria, surgida en el Bajo Imperio, ye. que con motivo de la o-

presión y miseria que azotó en estJ época al pueblo romano, 

se fundó en los problemas que presentaba el reclutamiento de 

la Curia, debido a la penuria d~l fisco, y consistió en que 

se permitió al padre que tuviera un hijo natural, legitimar

lo, ofreciéndolo a la Curia, y si era hija, casándola con un 

Decurión, ( 20 ) 

Este tipo de legitimación fue creada por una constitu-

ción de los emperadores Teodosio II y Valentino III, en el -

afio 412 de la era Cristiana.C 2ll 

Como podemos advertir, la fuente más importante de la -

patria potestad, es el matrimonio legítimo, pues los hijos -
Ti7fluu~ Ga,.da, ob. cit. pAg. 78. 
(18) Ventul"a. Silva, Sabino "Dertcho RoHno, cu'"'º de Oertc.ho Pl"hldo" Editol"ial Porrúa, S.A. 

Octava Edici6n, "h1to, l9ij5, pig. 9l. 
(19) Arhs, Jo5f, ob, cit. pJg. 199 
(il'.l) B~avo Gonz.4hz, º"· cit. pJ1¡, 152. 
(21) Luu1 Garcla, ob. cit. pJg, 78. 
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que nacían de este, quedaban automáticamente sujetos a la po

testad del paterfamilias. 

En segundo lugar, como fuente de la patria potestad, se 

sitúa a la adopción, en virtud de que el hijo que entraba en 

la nueva familia, quedaba sujeto a la patria potestad, esta

bleciendose por eee hecho, las mismas relaciones existentes 

entre padres e hijos legitimes. 

La Adrogación, como podemos observar, es una forma par! 

cida a la adopción, con la diferencia de que mediante la pri 

mera se adopta a una persona sui iuris (independiente}, y, -

mediante la segunda, a una persona alieni iuris (dependiente). 

Una vez que hemos analizado las fuentes de la patria p~ 

testad, a continuación hablaremos de los efectos de ésta so

bre los hijos. 

En los primeros siglos de Roma, la potestad paterna fué 

motivo de abuso por parte del paterfamilias, ya que, además 

de ejercer autoridad sobre sus hijos, se llegó al extremo -

de permitirle manciparlos a un tercero, ya sea mediante un

precio o a titulo de garantia; o bién, abandonarlos mediante 

la noxae dedictio (abandonarlos cuando cometian algún delito) 

o lo que fue peor, en los primeros siglos de Roma, permitir 
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al paterfamilias dar muerte a sus hijos si lo creia necesa-

rio. 

Con relación a lo que estamos comentando, el maestro -

Ventura Silva nos dice: 11 Esta situación se rué atenuando, 

gracias a la intervención de los legisladores 1 de tal forma 

que, a fines del siglo II a. c., los poderes del paterfami

lias se redujeron a un sencillo derecho de corrección. No 

podía castia.ar con la muerte, sino mediante acusación ante 

el magistrado y mediante juicio y sentencia. Constantino -

decidió que el padre que mandara matar a su hijo, serla ca~ 

tigado como parricida 11 .< 22 > 

Ahora bién, respecto de las mancipaciones (entrega en -

pago o en garantía), que el pa~erfamilias hacia de sus hijos, 

también se fueron atenuando¡ de tal forma que la Ley de las -

Doce Tablas1 decidió que el hijo mancipado por tres veces 

fuese libertado de la autoridad paternal, y la jurispruden--

cia, interpretando al pie de la letra el texto de la Ley, -

admite que para las hijas y para los nietos, una s6la manci

patio produzca el mismo efecto. <23 > 

51 la venta se realizaba en Roma, el hijo cafa en mane! 

pium, si recobraba la libertad, el hijo volv!a a la potestad 

del paterfamilias¡ si la venta se efectuaba fuera de Roma, -

el hijo caia en esclavitud, <24 > 

(22) Ventura Silva, ob. cit. plg. 92. 
(23} Pttit, Eugent, ob. cit. plg. 102. 
(21t) Luús G1rcta, ob. cit. plg. 62. 
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Por otra parte, con relación al abandono que el paterf~ 

milias hacia al hijo que había cometido algún delito, también 

sufre modalidades en f ·vor de éste, as! Justiniano declara -

libre sui iuris e ingenuo al hijo que es abandonado,C 25 > 

Como hemos visto, en los primeros siglos de Roma, el P2 

der del paterfamilias era ilimitado, en virtud de que se le 

permitió dar muerte a sus hijos, si asi lo creía necesario; 

asimismo, se le permitió manciparlo en varias ocaciones, 

cuestiones que con el paso del tiempo se fueron atenuando. 

Una vez que hemos hablado de los efectos de la patria -

potestad sobre la persona de los hijos, a continuación, ha-

blaremos de los efectos de ésta sobre los bienes de aquéllos, 

cuya propiedad, en un principio, sólo perteneció al paterfa-

milias y que posteriormente, a través de los peculios, pert~ 

neció, también a loe hijos. Se llaman peculios, dice el 

maestro Ventura Silva, a ºciertas masas de bienes sobre los 

que se reconocieron al filius-familias -hijo de familia-, -

facultades variables, según las épocas y las clases de pecu

lios". C25 > 

En los primeros siglos de Roma, el hijo sometido bajo -

la potestad paterna no podía ser propietario de lo que adqul 

riera, pues cuando lo hacia, esto pasaba al patrimonio del -

(ZS) Pttit [ugon1, ob, tlt. plg. 102. 
(26) Vutlff'I Slha, ob. cit. p¡g. !16, 
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paterfamilias¡ por tal raz6n 1 el hijo era sólo un instrumen-

to de adquisición para el paterfamilias. 

Para algunos tratadistas como Eugene Petit< 27 > y Agus

tín Bravo1<
2s> el hijo es considerado como coopropietario del 

patrimonio del paterfamilias, pues a la muerte de éste, a-

quél adquiere esos bienes como su heredero. 

Este riguroso sistema que excluis al hijo para ser pro

pietario de bienes, fué moderándose poco a poco, y asi apar! 

cen los peculios, los cuáles se formaban, como ya dijimos, -

con ciertos bienes que el paterfamilias daba a sus hijos pa

ra que éstos los administraran y trataran de acrecentarlos -

con su trabajo, conservando el paterfamilias, siempre 1 la 

propiedad sobre esos bienes. Este tipo de peculio se llamó 

profecticio. 

El filusfamilias -hijo de familia-, usufructuaba y ad

ministraba el peculio, pero no podia donarlo, ni disponér de 

él por acto de última voluntad, y la raz6n por la cual se 

constituy6 como institución jurídica, consiste en la respon-

sabilidad civil en que incurrió el paterfamilias por deudas 

contraídas por el filiusfamilias.< 29 > 

Hubo, además, otros tipos de peculios, que a continua-

ción me permito comentarles. 

(Z7) Petit, Eugen1, ob. cit. plg. 103 
{28) Bravo GonzUu, ob. cit. pig. 153 
(29) Bonf.ante, Pedro "Instituciones dt 01r1cho Rouno" 51. Edici6n, Instituto Editorhl R1u1 

Pladdd, 1919, pigs. 165 r 166, 
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Peculio Castrense.- Este rué instituido por Augusto, y se fo~ 

maba con los bienes que el hijo de familia 

adquiría durante el ejercicio militar, pe.!: 

mitiéndole ser propietario de dichos bie-

nes. C3o) 

Peculio Cuasicastrenae.- Fue creado por el Emperador Constan-

tino y se formaba con los bienes que 

el hijo adquiría con sus salarios y-

regalos que recibía por ocupar un 

puesto en el palacio del Emperador. 

Peculio Adventicio.- Creado también por Constantino formado -

con los bienes que el hijo heredaba de -

madre, de los cuales, el paterfamilias -

sólo tenia la administración y el usu---

fructo, quedando la propiedad reservada 

al hijo. <31 > 

Con la creación de los peculios, los hijos del paterfam!-

lias pudieron contratar con otras persona, teniendo como patr! 

monto su propio peculio. Con motivo de éstos actos, al contr~ 

tar los hijos, no sólo comprometían su patrimonio, sino tarn---

bi~n el del paterfam!lias, lo cual llamó la atención del Pre--

tor -Magistrado-, el cual editó una serie de acciones, conoc! 

das como Actiones Ad1ect1t1ae cua1itat1s~acciones adecuadas a-

(JO} Brawo Gondlu, ob. cit. pi;. 153. 

(JI) Ibld ... 
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las cualidades de cada caso concreto- Las cuales fueron da-

das en favor de los terceros que contrataban con los hijos,

de las que hablaremos a continuación. <
32

> 

a) Actio quod iussu, -acción de lo que se hizo con a~ 

toriznción- se daba cuando el hijo contrataba con-

autorización del paterramilias. 

b) Actio Exercitoria, -~t.:1,.;iÚf• eji;rcitoria- se daba -

cuando el hijo contrataba como encargado de una na-

ve. 

c) Actio Institoria, se daba cuando el hijo contrata-

ba como encargado de una industria o comercio. 

ch) Actio de peculio, se daba cuando el sometido· se co~ 

prometía tomando a us peculio como prenda de sus --

créditos. 

d) Actio Tributaria, se daba cuando el hijo realizaba-

operaciones comerciales o mercantiles y luego resu! 

taba insolvente, en tal caso, el peculio se repar-

tia proporcionalmente entre los acreedores. 

e) Actio in rem verso, -acción de provecho obtenido-

(32) Brno Gondlu, ob. cit. pig. 154 
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se daba cuando el sometido acrecentaba el patrimonio 

del paterfamilias con motivo de un negocio, quedando 

obligado el paterfamilias a devolver las ganancias -

en la misma medida en que se había acrecentado su p~ 

trimonio. ( 33 ) 

Como podemos percatarnos, en todos los casos anteriores, 

el paterfamilias quedaba obligado por los actos celebrados -

por su sometido, sin embargo, mediante la noxae dedictio -a-

bandono noxaJ.-, se lii.J~.raLa Üt: Jl\:.li.:.. .:.tli&~::i6n 1 !:'~t?",.;:"'nrln 

temporalmente a su hijo, a la persona a la que le había caus~ 

do el dano, para que con su trabajo lo reparara. 

Como hemos visto, los efectos de la patria potestad sobre 

los bienes de los hijos que se encontraban bajo ésta, eran a2 

solutas en favor del pater~amilias, es decir, que a éste le -

pertenecia la propiedad de todos los bienes que el hijo adqu! 

ria, ya que 6ate tu6 un objeto de adquisición para el paterf~ 

milias; y tué, posteriormente, cuando con motivo de la respo~ 

sabilidad civil en que incurria el paterfamilias por deudas -

contraídas por el filius-tamilias que se constituyeron los p~ 

culios, de los cuAles ya mencionamos sus características. 

En este orden de ideas, podemos resumir diciendo que la 

propiedad de los bienes que adquiría el hijo, en un principio 

(33) Ventura Silva, Sabino ob. dt. ptg1. 93 y 94 
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sólo perteneció al paterfamilias y que con el paso del tiem

po, se crearon los peculios, en los que la propiedad de los 

bienes perteneció al hijo, dejando la administración y el u

sufructo al paterfamilias, tal rué el caso del peculio adven 

ticio. 

Para finalizar con el punto de nuestro trabajo que nos 

ocupa, sólo nos.resta hablar de las causas por las que se -

t.P.rmina la patria potestad en el Derecho romano, las cuáles 

podemos dividirlas para su estudio en dos grandes grupos que 

son: 1v Por acontecimientos fortuitos y 2v por actos solem

nes. 

1• Por acontecimientos fortuitos.- Por éstos podemos enten 

der aquellos hechos que 

se dan bajo circunstan

cias inesperadas, impr~ 

vistas, etc., en tal vi~ 

tud, se tenian como ta-

les los siguientes: 

l.- La muerte del paterfamilias, era un acontecimiento 

que daba fin a la patria potestad, haciéndose sui -

iuris los que estaban sometidos bajo ésta. 
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2.- La capitis deminutio máxima, consistente en la re

du~ción a la escalvitud del padre, era otro hecho 

q~~ ponía fin a la patria potestad¡ con relación a 

esta forma, sucedía lo siguiente: cuando el padre 

estaba cautivo, la condición de los hijos estaba -

en suspenso hasta en tanto el padre regresara.o no, 

si regresaba, se consideraba que la potestad no h~ 

b!a dejado de existir, ni se habla suspendido, es-

to, gracias al Ius Postliminii -derecho de los que 

regresan a su patria- pero si el padre no regresa

ba, se consideraba que los hijos habían quedado sui 

iuris -libres de toda autoridad-, desde el momen

to en que el padre habla caldo en cautividad.C 34 l 

La capitis deminutio máxima tiene lugar cuando 

el padre pierde el status libertatis -estado libre

y el que era libre se hace esclavo, en virtud de 

que al perder la libertad, se pierde también el st! 

tus civitatis -estano civil- y el status familiae 

-estado o situación de familia-} 35 l 

3.- La capitis deminutio media o minor sufrida por el -

paterfamilias, ponla fin a la patria potestad y co~ 

sistia en la pérdida de la ciudadanía romana, la 

cual traía como consecuencia la pérdida de los der~ 

(34) Sr1vo C~niUu, ob. cit. p!q, 155 

(35) Arias Ra"os J, y Arils Bonet J.A. "Derecho Rouno I" Editorial Revista de Derecho Pri
vado, Editoriales de Derecho reunidas, "adrid, 1984, pAg. 81. 
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chos de familia, entre ellos, la patria potestad. 

La capitis deminutio media o minar, es la pé~ 

dida de la ciudadanía romana, la cual no lleva con-

sigo la pérdida de la libertad, en virtud de que se 

puede ser libre y no ser ciudadano romano; pero la

referida pérdida de la ciudadanía romana, si acarrea 

la desaparición del anterior status familiae -esta 

do o situación familiar-, del que la sufre.C 35 J 

4.- La capitis deminutto mínima se da siempre que una -

persona deja de pertenecer a la familia agnática de 

la que formaba parte, conservando su condición de -

libre y ciudadano romano.< 37 J 

Como podemos advertir, la capitis deminutio --

consiste en la pérdida total o parcial del estado -

social que tenían los ciudadanos romanos como tales, 

y que con cualquiera de las tres capitis que sufri~ 

ra el paterramilias, se daba por terminada la patria 

potestad. 

s.- Cuando el hijo alcanzaba ciertas dignidades, ya sea 

políticas o religiosas, también terminaba la patria 

potestad. 

(36) Ariu Ruos J. r Arhs 8on1t, ob. clt, plg. 81 
(37) lbid11. 
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6.- Cuando el paterfamilias caia en esclavitud. 

7.- Cuando la hija contraía nupcias cum manu. En efe~ 

to, cuando la hija contraía nupcias cum manu, sa-

lia de la potestad del paterfamilias, ya que ocup~ 

ba, respecto de su marido, el lugar de hija, 

B.- La exposición del hijo y la prostitución de la hi

ja, también daba por terminada la patria potestad. 

9.- Por la celebración de un matrimonio incestuoso ce

lebrado por parte del padre, se terminaba la patria 

potestad. 

2R Por actos solemnes.- Estos son aquéllos que se realizan -

siguie.ndo una determinada formalidad 

previamente establecida, entre los -

que podemos mencionar los siguientes: 

1.- La adopción.- Acto solemne mediante el cual el pa

terfamilias daba a un hijo perdiendo sobre él la P! 

tria potestad. 

Es una insti tuc16n de derecho civil, ccyo efecto 

es establecer entre dos personas relaciones análogas 

a las que crea el matrimonio legitimo entre el padre 
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y el hijo. <35 l 

.2.- La mancipación, es un acto solemne por medio del cual 

el Jefe de Far.-11.lia hace salir al hijo de su potestad, 

haciéndole sui jur-is. <39 l 

Es un acto por medio del cual el paterfamilias, mediante

un precio o a titulo de garantia daba a sus hijos que se encon 

traban bajo su p·.Jtes::ad paterna y a las mujeres que se encon-

traban in ~anu, extinguiéndose en ambos casos, la potestad del 

Can relaci·:in a la ·l'í.anci?ación 1 los maestros Agustin Bravo 

y B¿atriz Bravo, nos dicen: "la emancipación es una aplica---

~ión de los tres principios sigu~entes: 1.- La potestad pa-

terna da derecho para vender al hijo y someterlo al mancipium 

de un tercero. 2.- Cuando se trata de un hijo varón en el --

primer grado la potestad paterna se rompe por tres mancipacio-

nes sucesivas¡ con respecto a los otros descendientes, basta -

con una, 3.- El mancipium se disuelve como la dominica pote~ 

~as -potestad perteneciente al señor~por una manumisión vin-

dicta". ( 40l 

Hasta aquí hemos terminado con el primer punto del primer 

capitulo de nuestro trabajo 1 el cual podemos resumir diciendo

que la patria potestad en el Derecho romano significó el amplio 

(38) Lnu!. Garda, ob. cit. pá~. 113 
(39) Idu. p!ig.120. 
{40) Bravo Gondlez, ob. tit. pág. 156 
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poder del paterfamilias sobre la persona y los bienes del hi

jo sometido bajo su potestad, poder o potestad, sólo reserva

da al padre, ya que la madre nunca tuvo esta facultad. Poder 

que con el paso del tiempo se fué atenuando, tanto en relación 

a la persona del hijo, como respecto de los bienes de éste, -

ya que en un principio, el hijo ~ólo fue un objeto de adquis! 

ción de bienes para el padre y que posteriormente, con la ere~ 

ción de los peculios la propiedad de los bienes perteneció al 

hijo dejando la administración y el usufructo al paterfanilias, 

tal fue el caso del peculio adventicio. 

I.2 EN EL DERECHO CANONICO 

Los antecedentes históricos de la patria potestad en el 

Derecho canónico, los podemos encontrar en lo que podemos 11~ 

mar Derecho Precanónico, que seria todo aquello que se escri

bió, con relación al deber de respeto y obediencia de los hi

jos hacia los padres, en la vida de Jesucristo y después de -

su muerte, por sus apóstoles y posteriormente por otros Teó12 

gas hasta antes de la creación del Codex Juris Canónici o Có

digo de Derecho Canónico pues a partir de la codificación de 

los cánones en este cuerpo legal, podriamos hablar propiamen

te del Derecho canónico. 

La legislación biblica, como es sabido, abarca todos los 

aspectos de la vida humana, y por lo tanto, no podía faltar -
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en ella, las relaciones que existen entre los padres y sus h! 

jos. 

A continuación, me permitiré citar algunos versos escri-

tos en el Libro de los Proverbios, que hablan del deber que -

tienen los hijos de honrar y respetar a sus padres. 

"Honora patrem tuum et matrem tuam, ut sis longaevus s~ 

per terram, quam Dominus Oeus tuus dabit tibi, Honra a tu pa

dre y a tu madre, para que se prolonguen tus dias sobre Yaveh, 

tu Dios te va a dar. (Dt. 20, 12) (Honora patrem tuum et ma

trem, sicut praece prit tibi Dominus Deus tuus daturus est t! 

bi, Honra a tu padre y a tu madre, como Yaveh, tu Dios te da, 

Dt. 5, 16¡ Honora patrem et matrero et qui maledixerit patri, -

vel matri marte moriatur Honra a tu padre y a tu madre y quien 

maldijere a su padre o a su madre, sea muerto, Mt. 15 4". (4l) 

Asimismo, podemos citar un texto del Ecleciástico llama

do asi por ser un libro de los más leidos del Antiguo Testa-

mento, de la Iglesia primitiva. 

11 A mi que soy vuestro padre escuchadme hijos, y obrad a

sí para salvaros. Pues el seílor glorifica al padre en los -

hijos, y afirma la autoridad de la madre sobre su prole. ().J.ien 

honra a su padre expía sus pecados¡ el que respeta a su madre 

{41) Mukarker O., Yictor "algunos aspectos de la Patria Potestad en las sagradas escritu
rasn. Revista Chilena de Derecho, Vol. 1 núaeros del 1 al 6, Ene-Die. 1980, Santiago 
de Chile, pigs. 520 y 52\. 
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acumula tesoros. El que honra a su padre se regocijará en -

sus hijos, y será escuchado en el dia de su oración. El que 

honra a su padre tendrá larga vida11 .< 42 > 

En el pasaje anterior, podemos advertir el profundo se~ 

tido que tenia la palabra honrar entre los hebreos, ya que -

con esta no s6lo se referían al honor y respeto que les de-

bian a sus padres, sino también comprende el amor, obedien-

cia y cuidado, de los hijos hacia los padres, durante toda -

la vida de éstos. 

Igualmente, a continuación, me permito citar otro texto 

en que se habla de la obligación que por derecho natural ti~ 

nen los padres de educar y formar moralmente a sus hijos 1 es 

decir, de conducirlos hacia el bién, para lo cual están in-

vestidos de verdadera autoridad¡ y a su vez del derecho que 

tienen los hijos de ser educados y protegidos por sus padres. 

"El que educa a su hijo, sacará provecho de él y estará 

orgulloso de él ante los conocidos¡ el que instruye a su n~ 

jo, pondrá celoso a su enemigo y ante sus amigos se sentirá 

gozoso".< 43 > 

Con relación al derecho de familia y concretamente a las 

relaciones entre padres e hijos, el tratadista Ursicino Alva-

{42) ll!ukarker o. Vichr, ob. cit. piq. 522 
(i.Jj lde•, pág. 523 
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rez nos dice: "La influencia del cristianismo e¡, la patria -

potestad se muestra: de un lado en la dulcificación de ésta 

y de otro, en la tendencia favorable al reconocimiento de la 

autoridad materna". ( 44 ) 

Respecto a la cita que antecede, cabe recordar que la l~ 

gislación romana no permitió a la mujer intervenir en el eje~ 

cicio de la patria potestad, sin embargo, con la influencia -

del cristianismo y las costumbres dadas en ese tiempo, ·rueron, 

concediéndole a la mujer lo que la ley le negaba, de tal for-

ma que en el Imperio, se reconocen a la mujer una serie de d~ 

rechos, como por ejemplo, podía dar aviso a las autoridades -

cuando el padre abusaba de su potestad. 

Asimismo, con relación a lo que estamos comentando, no -

podia hablar sin referirme al gran filósofo cristiano que fué 

determinante en la ideología de la iglesia cristiana, me re-

fiero a Santo Tomás de Aquino, el cual nos habla del deber 

que tienen los hijos de honrar y respetar a sus padres, a co~ 

tinuación me permito hacer una breve cita de su pensamiento: 

"De dos modos se debe algo a los padres directa e indirecta--

mente. De suyo o directamente, se debe a los padres lo que -

como a tales les corresponde, es decir reverencia y sumisión, 

como superiores que son, y de algún modo principios del hijo. 

{'f.) Alvaru Ursitino "Influencia del cristianiuo en el Derecho rouno 11
• Revista de De

recho Priudo. T. U.V, pig. JJO, citado por CasUn V.hquez, ob. cit. pig, 2ó. 
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Indirectamente se debe al padre lo que le corresponde por al

gún titulo extrínseco. por ejemplo, si está enfermo, que se 

le visite y asista¡ si es pobre, que se le sustente¡ y así, -

otras cosas1· incluidas en el deber de sumisión o servicio. 

(S.T. 2-2 q. 101 a 2)•.< 45 J 

Respecto de lo anterior, cabe hacer notar que Santo To-

más, al hablar de los deberes de los hijos hacia los padres, 

lo hace de una manera acorde a sus antecesores teólogos ya -

que se refiere al deber de sumisión y respeto por parte de -

los hijos hacia los padres, al igual que lo hicieron quienes 

intervinieron en la :egislaci6n bíblica, tanto en el Eclesi~ 

tico como en el Libro de los Proverbios de los cUáles me pe~ 

miti hacer una cita en pági~as anteriores. 

Ya para concluir con el punto de nuestro tema que esta-

mos comentando, puedo decir que estoy de acuerdo con la idea 

del tratadista Estanislao Cantero, al referirse al Derecho -

natural que tienen los padres de cuidar y educar a sus hijos, 

cuando dice: "ese derecho de los padres es un derecho natu-

ral que no depende de humanas voluntades, sino que ha sido -

inscrito por Dios en la naturaleza11 <45 >¡ asi como con la idea 

del Profesor Serrano< 47 >, cuando afirma 11 La patria potestad 

es una institución natural que no necesita del Derecho Posit! 

~Donoso, Crescente 11 Relaciones entre padres e hijos 11 Revista de Derec.ho Español y Aae
ricano, Volü.en 4 Enero-Oicic•bre, lladrid Espalla, 1956, págs. 284 y 285 

(46) Cantero, Estani5lao "La libertad de ense!\anu co•o eirpresi6n del Derecho natural, de 
los padres a la educación de los hijos 11 , Revista de Derec.ho Espaftol y A.erlcano, vol. 
4. Ene-Die., 1956, Madrid. [spalla pág. 288. 

(47) Serrano, lgnado "Co.entario a la Sentencia de 18 de octubre de 1947 en .A.OC, 1948 p!g. 
1117, citado por CasUn Tobellas Jos6 11.lrla, 110erec~o Civil Espallol, co•ún y foral" Ba •. 
Edición, t. t V. 1, Instituto Edit, Reus, lladrid, 1951, p!g, 14. 
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vo para actuarse 11 , 

A manera de recordatorio y con el propósito de no dejar 

duda acerca de lo que es el Derecho natural, pero sin la in

tención de profundizar respecto de éste, sólo diremos que el 

Derecho natural, según el ilustre tratadista Castán Tobei'ias -

C49 >es 11 el conjunto de los principios universales del Derecho 

concebidos por la razón y fundados en la naturaleza del hom-

bre 11 • ''El derecho natural es racional y universal. Por ser 

conforme a las exigencias de la naturaleza y a la razón hum! 

na, sus normas son de todo tiempo y de todos los paises 11 • 

Como podemos advertir, en el punto de nuestro trabajo -

que aqui terminamos, la patria potestad en el Derecho Can6n! 

ca o precan6nico, redunda en el deber que tienen los hijos -

de honrar y respetar a sus padres, y en el que tienen éstos 

últimos de proteger y educar a los primeros apoyándose siem-

pre en la Deidad divina o Dios. 

Pasemos, a continuación, a desarrollar el punto tres de 

éste trabajo, en el que analizaremos los antecedentes del t~ 

ma que nos ocupa en el Derecho germánico. 

(48) CasUn Tobellu, ob. cit. p.igs. 48 a SO 
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I.3 Ell EL DERECHO GEIUIANICO 

En el Derecho germánico, la familia estaba constituida 

por un grupo de personas de parentesco conocido, llamado Li-

naje o Sippe. 

La Sippe era la reunión de los parientes agnados, seme

jante a la gens: ésta aseguraba y garantizaba la paz a sus -

miembros proporcionándoles protección en caso de agresión e~ 

terna a través de la venganza de sangre o camposición.< 49 > 

El hombre al contraer matrimonio adquiría sobre la es-

posa y los hijos la potestad llamada Munt, que era algo par~ 

cido a la potestad romana, en sus primeros siglos, en cuanto 

al abuso par parte del jefe de familia de sus derechos de p~ 

testad sobre la mujer, ya que podía repudiarla, empeñarla, -

castigarla y hasta darle muerte, mediante justa causa.<SO} 

En el Derecho germánico antiguo, el padre gozó de las -

facultades que gozaba el paterfamilias en el Derecho romano, 

ya que tenia derecho de exponer al hijo inmediatamer.te des-

pués de su nacimiento; castigarlo, venderlo en caso de nece-

sidad o por pena, e incluso matarlo, el de responder de su -

patrimonio y el de representarle en el proceso.<Sl) 

(t.9) Btrnal Bntri.l y Ledeua Josi- M Jesú!o "Historia del derecho ro•1tno y de los Oerethos 
neorrounístase, 2a. Edid6n, Edit. Porrüa, S.A., Mhito, 1983, pJg, 292 

(50) Cast.in Vhquet, ob. dt. pág. 20 
(!il) CasUn Vhquez José Marta, 11la Patria Potntad 11 , Edílorial Revhta de Oere,ho Pdwa

do, Nadl"id, 1960, plg. 25 
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La familia germana, al igual que la romana, era de tipo 

patriarcal organizada en torno al poder paterno llamado mun-

dium, expresión que en sentido amplio se aplica también a las 

relaciones de protección, tutela y matrimonio,( 52 ) 

La potestad del padre, en el Derecho germánico, no es vi 
talicia, como lo fue en el Derecho romano, sino que termina -

cuando el hijo ha crecido y comienza una vida económica inde

pendiente. ( 53 ) 

Con relación al abuso del Jefe de familia sobre la mujer, 

conforme pasa el tiempo se va atenuando, mejorando la situa

ción de la esposa, y más tarde es considerada en el seno de -

la familia como participe de las actividades del marido, De 

esta forma, la potestad del marido pasa a ser una especie de 

protección y de tutela. Respecto a lo anterior, el maestro -

Castin Vé.zquez nos dice: "Tácito consigna como rasgo caract~ 

ristico de los germanos primitivos el respeto y la estimación 

de la mujer, a la cual dice que atribuían algo de santo y pr2 

!ética''. ( 54 ) 

Asimismo, continúa citando el maestro Castán Vázquez, -

"La patria potestad de la madre aparece en el Derecho germán.J:. 

co en una doble atribución, de aquella en defecto del padre y 

de copart1c1paci6n de aquella con el padre. En el primer sen 

füJ11rn1l Butrh y ltdUH Josf d• Juú5, ob cit. p,g. 292 
(53) h1d111dn9 Enn•c.c.trus, lh1odor Klpp r lbrth Wolff. "tratado dt 01r1cho Civil", fo10 IV 

Vol. U, losch Editores, 81rt1lon1 1 191t6, pag. 44. 
(SO Hi1tojoaa C. 01. "l• t1:1t1dic:i4n civil d1 11 aujtr tf'I ~l 01r1c.ho up111o1 antiguo y •od1r

no1 u -Dhturtol dt la Rtll AudHia dt Clcncin ttortlH y Polttlcu T.. VIU. p.S;s ... 
523 'I 524, cltldo por Cutln. Vhq:uu, "t.• Patrh Potutad dt h lladro rtt b ffic.t,. .. t..tt 
ob. c1t .. , pl9. 20 
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tido, el Derecho visigodo estableció que a la muerte del mar! 

do, pasasen los hijos a la potestad de la mujer, que s61o per 

deria en caso de pasar a segundas nupcias, reconociéndose a -

la madre, lo mismo que· al padre, el derecho de correcci6n so-

bre los hijos menores. En el segundo sentido, numerosas cos-

tumbres de territorios de Derecho germánico hacen recaer el -

poder paternal sobre la cabeza del padre y de la madre".(SS) 

Por su parte, los tratadistas Enneccerus, Kipp y Wolff -

al referirse a la participación de la ~adre en la patria po--

testad, nos dicen: 11 El derecho alemán conoce también una po-

testad materna sobre el hijo que mientras vive en el padre, ~ 

parece oculta por el derecho de éste, haciéndose valer después 

de la muerte ael mismo". (SG) 

Con relación a los bienes del hijo, el derecho germánico 

reconoció a éste cierta capacidad patrimonial, pero el padre 

como jefe de la Munt, también tenia la potestad sobre el pa

trimonio, en su administración y aprovechamiento 11 • (S?) 

La patria potestad en el Derecho germánico, como hemos -

visto, en un principio, fue similar a la que se ejerció en el 

Derecho romano, en cuanto al poder de vida y muerte que tuvo 

el jefe de familia sobre quienes se encontraban bajo su pote~ 

tad, poder,que con el paso del tiempo se fue atenuando en fa-

(SS) C:nUn Vhquez, "l• P1tria Potestad de la Madre en la Historh", ob. cit. pig. 20. 
(56) Enneteerus, Kipp y WolH, ob. tít. p&g. 44 
(S7) C.lSt.in Vhquez, ºla Patria Potestad", ob. cit. p.\g. 25 
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vor de sus hijos y esposa. 

Pero, a diferencia del Derecho romano, en el que no se -

le permitió a la madre intervenir en el ejercicio de la patria 

potestad, el Derecho germánico, si facultó a la madre para que 

la ejerciera a la muerte del padre, potestad que perdería si -

contragera segundas nupcias. 

Asimismo, mientras en el Derecho romano !a patria potes

tad Cue vitalicia, en relación a la edad de los hijos; en el 

Derecho germánico, este derecho fue temporal, ya que termina 

cuando el hijo comienza una vida independiente una vez que ha 

crecido. 

Pasemos, a continuac16n, al desarrollo del punto cuatro 

del capitulo del trabajo que nos ocupa, relativo a los ante

cedentes de la patria potestad en el derecho francés. 

I.4 EN EL DERECHO FRANCES 

El antiguo Derecho francés estaba dividido en dos corrien

tes, según el ámbito territorial en donde se aplicara. En la 

Reg16n donde se aplicó el derecho escrito, quedó establecida 

la institución de la Patria potestad como rué conocida en Ro

ma, por ejemplo, a la madre nunca le perteneció la patria po-
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testad, ya que ésta se prolongaba indefinidamente cualquiera 

que fuese la edad de los hijos, éstos no podían, en un princl 

pio, adquirir por cuenta propia, tomar prestado, ni testar. 

(58). 

El Derecho francés escrito, instituye una patria potes-

tad que durante su vida ejerce el padre exclusivamente.< 59 ) 

F.n P.1 Sur de Francia, re~ión donde el Derecho fue escri

to, se había conservado en su espíritu general, la antigua p~ 

tria potestad, del Derecho romano, por ejemplo, la madre nun-

ca ejerció la patria potestad, ésta se ejerció indefinidamen-

te, cualquiera que fuese la edad del hijo; éste no podía ad-

quirir por su cuenta, ya que sólo fue un instrumento de adqu! 

sición para el paterfamilias, h~sta que se crearon los pecu-

lios. ( 50) 

En cambio, en las regiones donde se aplicó el Derecho 

consuetudinario, se tenían tradiciones muy diferentes a aqué

llas en donde se aplicó el Derecho escrito, en virtud de que 

en la organización de la patria potestad, la idea que preva!~ 

cía era la de proteger al hijo, además, la madre compartia -

con el padre ésta potestad, cuyo rasgo caracteristico es que 

era temporal, ya que terminaba con la.mayor edad del hijo.(6l) 

(58) Ripert , Gtorges r Bouhnger, JUn, "Tr1hdo de Otrttho Civil" To10 UI, Vol. IJ, Edl
tlones h l1r, Buenos Aires, 1963, pig. 292. 

(59) Enntcttrus, Klpp r VoUf, ob. tit. pig. t.6 
(60) Phniol, fl&rtelo r Ripert, Georges, "fr&t&do Ele11nhl dt Oerttho Civil", t&. Edld6n, 

Cird1nas Editor y Distribuidor, flhico, 1983, pig. 252, 
(61} Ripert r Bouhnger, ob. cit. pig. 292 
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Tan considerables eran las diferencias entre un Derecho 

y otro, en relación a la patria potestad, y por ello, se tu-

vo como regla que 11 00 existe el Derecho de patria potestad", 

en el Derecho consuetudinario, lo cual no significaba que 

los padres careciesen de poder sobre la persona y bienes de -

sus hijos, sino que la patria potestad ejercida en el norte -

de Francia no era la patria potestad del Derecho romano.< 62 > 

Con relaci6n a los bienes, propiedad del hijo, el padre 

goza del usufructo de éstos hasta en tanto el hijo haya cum

plido la ~ayor edad.< 53 ) 

La ldea de que 1100 P.viste el Derecho de patria potestad 11
, 

que se tuvo en la región donde se aplicó el Derecho consuetu-

dinari.o, se basaba en los siguientes razonamientos: "1 ia. - La 

patria potestad, pertenece no solamente al padre sino a la m~ 

dre también; 2ia.- Unicamente dura mientras el hijo es inca

paz y termina al llegar la mayor edad o en el caso de que sea 

emancipado, ya expresa, ya tácitamente, por efecto de s~ ma--

trimonio. A la muerte de uno de los dos esposos, la tutela -

se abre a beneficio del superviviente, lo que se traduce, en 

la práctica, en una disminución de sus derechos de patria po

testad¡ 3ia,- La patria potestad se extiende únicamente a la 

persona y no a los bienes del hijo. No solamente continúa 

siendo suyo su patrimonio, sino que el padre que lo administra 

{62) Planiol ·¡ Ripert, ob. cit. pi9s. 252 y. 253 
(63) Enneccl!ru!., Kipp y llolff, ob, cit. pAg. 46 
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no tiene el usufructo legal: 4Q.- La justicia ejerce (y es

to no sólo en las regiones de derecho escrito, sino también -

en las de Derecho consuetudinario), la inspección sobre los -

padres. Se puede obligar al padre a emancipar a sus hijos, -

cuando los maltrata, los induce al mal o les niega los alime~ 

tos•.(64) 

De ésta forma, vemos que en las regiones donde se aplicó 

el Derecho escrito, el único que ejerció la pat1·iH potescad -

fue el padre, igual que en el derecho romano, a diferencia de 

aquéllas donde se aplicó el derecho consuetudinario, ya que -

éste se basó, fundamentalmente, en la protección del hijo, a-

demás, se le permitió a la madre participar en el ejercicio -

de la patria potestad. 

Corresponde desarrollar, a continuación, el punto cinco-

del capitulo de este trabajo relativo a los antecedentes de -

la patria potestad en el Derecho italiano. 

I.5. EN EL DERECHO ITALIANO 

Los antecedentes históricos de la patria potestad en el 

Derecho italiano, los encontramos en el Derecho romano, pues 

los legisladores italianos, al comenzar a legislar, tomaron -

como base el derecho romano¡ de tal forma que la patria pote~ 

tad en el antiguo éerecho italiano la ejercía el padre duran-

(64) Coltn, bbrosio y Capitant. H. 11 Curso Elu:ental de Oerechc Ci~il 11 , Editorial ll!:;S, ~! 

drid, 1952, T. II, Vol. J, pJc¡s. 21 y 22. 
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te el matrimonio. La madre no participó en el ejercicio de 

éste derecho. A este respecto, el tratadista Biagio Brugi, 

nos dic'e~ 11 La patria potestad abarca numerosos derechos, el 

haberla concebido igual que entre los romanos, como un poder 

ilimitado, que abarca la p~rsona y bienes del hijo y el cter~ 

cho de nombrar tutor, conduce a que toleremos con desga-

no la intervenci6n del Estado para paliarla". (SS) 

Con el paso del tiempo, ya se le permite a la madre in-

tervenir en el ejercicio de la patria potestad, pero sólo en 

casos excepcionales, en los cuáles la ejercía no en represen-

tación del padre, sino por derecho propio, por ejemplo,· CUS!l 

do sobreviniera alguna incapacidad al padre o cuan.do fuera -

declarado culpable de ciertos delitos (66) 

Para finalizar con el primer capitulo de nuestro traba

jo1 sólo nos resta hablar de los antecedentes de la patria -

potestad en el derecho español. 

I.6 EN EL DERECHO ESPANOL 

La patria potestad en el Derecho español antiguo tuvo c2 

mo base el Derecho romano, ya que sólo se concebía en la fam!_ 

lia legitima, siendo el padre el único que la ejercía. 

Posteriormente, se crearon nuevas normas con el propósi-

(65) Brugi, Biagio. "Instituciones de Ol!recho Civil", traducción de la 4a. Edición Itali!, 
na por Jaiae Si110 Bofarull. Unión tipográfica Editorial Hispano-América. "ideo, --
1945, pág. 45ft. 

(66) Trabucchi, Alberto. nrnstitucionu de Derecho Civil"11 Editorial Re1ista de Derecho Pr!. 
vado, "a.drid, 1967, p!g. 97. 
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to de proteger los intereses de los hijos, ésto, debido a la 

influencia del Derecho germánico: as!, la Ley Visigothorum,

al igual que el Fuero Juzgo, el Fuero Real y las Siete Part! 

das, regularon el ejercicio de la patria potestad, limitando, 

de alguna forma, el poder del padre sobre los hijos, por e-

jemplo, la Ley Visigothorum y el Fuero Real, prohibían a los 

padres vender, donar o dar en prenda a sus hijos, bajo la 

sanción de nulidad de tales actos, y pérdida, por parte del-

comprador, del precio que hubiese pagado; asimismo, las Par-

tidas 1 advertían al padre que debía castigar al hijo mesura

damente • ( 67 ) 

Con relación a lo anterior, el tratadista Agustín Verd~ 

go,al referirse a las disposiciones del Fuero Juzgo, respecto 

de la patria potestad, nos dice que éste derecho "pertenecí~ 

muerto ·el padre, a la madre, hasta que los hijos hubieran 

cumplido quince años, 6 hasta que ella quisiese y no pasara 

a segundas nupcias, en cuyo caso, y habiendo otro hijo de 

veinte a treinta años de edad, a él debia pasar la guarda del 

menor. Si tal hermano no existía o no tenia el requisito ex--

presado, la tutela era encomendada al tío o a su hijo, debie~ 

do, el Juez, otorgarla si éstos parientes no pudieran ejerce~ 

la, a cualquiera otro que él designase 11
• ( 

68 ) 

Por otra parte, las Leyes de Partidas, adoptaron la ide2 

logia de las Leyes romanas, si no en el estado que guardaban -

{67) Ennecto?rus, Kipp y Wolff, ob. ti.t. pi9. 1.7. 
(66) Verdugo, Agustln, 11 Principios de Derecht> Civil l!e1ticano 0 , To10 V, hprenta de El Dere

cho, !!hito, 1890, p!gs. 17 y IB 
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bajo la República y los primeros tiempos del Imperio, si con 

las reformas hechas por los emperadores cristianos, hasta Ju~ 

t1n1ano. 

"Las formas de adquirir la patria potestad en el derecho 

español antiguo, fueron, al igual que en el Derecho romano: 

el matrimonio legitimo o legitimaci6n y por adopci6n11 

"Las formas de perderla eran: por muerte natural, por -

destierro perpetuo, por dignidad .del hijo, por emancipación, 

por castigos crueles impuestos al hijo, por posesión de lo -

que le fue entregado bajo condici6n de emancipar al hijo, por 

mala versación de los caudales pertenecientes a éste, por el -

delito de incesto cometido por el padre y por el abandono o -

desamparo cometido por el padreu.C 69 ) 

Con relación a los bienes de los hijos, el Derecho espa

fiol antiguo siguió los mismos lineamientos establecidos por -

el Derecho romano, en cuanto a la clasificación de los pecu--

lios y las obligaciones derivadas de los mismos,¡ as!, se con2 

cieron los peculios en sus tres especies históricas: profect.!, 

c101 adventicio, castrense y cuasicastrense. Toda esta doctr.!, 

na sobre los peculios la desarrollan las Partidas en las Le-

yes del título 17 de la Partida cuarta.< 7o) 

(69) Ou y Capdequi., Jos.i Mar!:a. "Historia del Derecha espallol en lu Indias y del Derecha 
prapiuente Indiana". Facultad de Deruho y Ciencias Sociales., lns.tituto de His.toria 
del Derecho Argentina, 1o•a 11 Buenas. Aires, 1943, p1g. 115. 

(70) lbldn. 
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Debido a que el Derecho que regia a España en ésta época, 

fue el Derecho común aplicado en la Nueva Espa~a, {aparte del 

Derecho propiamente indiano, basado en hechos casuisticas, 

nuevos en la Nueva España), reviste una gran importancia para 

nuestro Derecho, pues es una fuente directa del mismo, me pe~ 

mito hacer un comentario de como se conceb16 la patria potes-

tad en los Derechos Forales: 

En Ara,g6n.- En ésta región, se llegó a tener la idea de que -

no existia la patria potestad, sin embargo, a és

ta se oponia otra idea basada en que no es que no 

existiera la patria potestad, sino que ésta no e~ 

taba organizada conforme a los principios romanos 

interpretación que ha admitido también la juris--

prudencia¡ asimismo, robusteciendo la idea que so~ 

tenia que si existia la patria potestad en ésta -

región, el Fuero de Teruel, región aragonesa, s~ 

ñala varios indicios de los que se desprende que 

la patria potestad rué ejercida conjuntamente por 

el padre y la madre¡ de igual forma, se han enco~ 

trado indicios que revelan la existencia de la p~ 

tria potestad en Aragón, en el Cuerpo de Fueros y 

Observancias. Con relación a lo anterior, pode-

mos concluir diciendo que en Aragón si existió la 

patria potestad conjunta de padre y madre.(?l) 

(71) CasUn Vhq11u Josl Maria, rtla r•rticipati6n 4, h Madre en la patria ¡¡otestad11 , h
prenta flh, Pladf'id, 1957, ;iii;s. 51 7 62 
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El apéndice foral de Arag6n desenvuelve un régimen juri-

dice que se aparta de los precedentes romanos para seguir la 

tradición juridica nacional, en la cual se dan relaciones ju

rtdicas entre ascendic-.tes y descendientes, incluyendo a la -

m~dre en el ejercicio de la patria potestad. <72 > 

En Navarra.- El derecho de tutela o poder de dirección sobre 

los hijos, es común al padre y a la madre. 

En Vizcaya.- Er. esta r~gi6n 1 el Fuero se refiere a un tono -

de !g:;;.l:iad al padre y a la madre, para atribui,r 

les la c•;.alidad de tutores y administradores le-

gale' de sus hijos. 

En Valencia.- En el Derecho foral valenciano, se advierte el 

conflicto entre la concepción romana de la pa-

~ria potestad y la postura aragonesa, sobrepo-

niéndose ésta última, en virtud de que hay in

dicios que revelan que la patria potestad, en 

ésta regi.:n, fué ejercida conjuntamente por el 

padre :: la madre, 

En Catalufta.- En ésta región, la patria potestad correspon-

di6 al padre y en su defecto, a la madre.< 73 > 

(12) Enneccerus, Kiop y 11:>líJ, o~. cit. ?!~. lr9 
(73) Cutln Vhquez, Jos! llarh. 11La Participaci6n de h udre en la patria poteshd", 

ob. cit. pigs, 61a66 
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Hemos analizado, hasta este momento, lo que corresponde 

al capitulo I, de éste trabajo, es decir, hemos comentado 

cuáles fueron los antecedentes históricos de la patria pote~ 

tad en el Derecho antiguo carpa.rada, advirtiéndose una gran -

influencia del Derecho romano, sobre el Derecho que rigió en 

la antigüedad en los Pueblos aquí tratados, en lo que se re

fiere al poder del padre sobre los hijos y sobre la esposa, 

y a la forma de administrar los bienes de sus hijos. Asimi~ 

mo, hemos visto como a través del tiempo y gracias a la in-

fluencia del cristianismo, dicho poder ilimitado se atenúa~ 

normemente, no sólo en el Derecho romano, sino también en el 

de los referidos Pueblos,al grado de permitir a la madre in

tervenir en el ejercicio de la patria potestad, a excepción

del Derecho romano, en el que jamás se le permitió a la rna-

dre ejercer ese derecho. 

En el capitulo dos de nuestro trabajo, que desarrollare

mos a continuación, veremos cuáles fueron los antecedentes de 

la patria potestad en México, desde el Derecho Azteca, en la 

época de la Colonia y en el México independiente, concluyendo 

con el análisis de los artículos que hablan de la patria po-

testad, de nuestro Código Civil vigente. 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DE LA PATRIA POTESTAD EN MEXICO 

11.1 EN EL DERECHO AZTECA 

11.2 EN LA EPOCA DE LA Cll.ONIA 

11.3 EN EL "EXICO INDEPENDIENTE 

A) EN EL CODIGO CIVIL DE 1870 

8) EN EL CODIGO CIVIL DE 1884 

() EN LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

CH) EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DE LA PATRIA POTESTAD EN MEXICO 

II.1 EN EL DERECHO AZTECA 

En el Derecho azteca, ei matrimonio estaba fundado en la 

potestad del padre y la fa~il:a era patriarcal. El padre te-

nia potestad sobre sus hijos, éstos eran sus herederos. 

Eran tan amplias las facultades del padre, con relación 

a ~us hijos, que tenia el derecho de hacerlos esclavos, cuan-

do eran incorregibles, sin embargo, para ello necesitaba el -

permiso de las a~toridades y mediante sentencia judicial. 

Con relación a lo anterior, el maestro Mendieta y Nuílez 

nos comenta lo siguiente: "El hombre era el jefe de la fami--

lia pero en derecho estaba en igualdad de ·:¡!"'-:unstancias con 

la muJtH'. El hombre educaba y cas<:igaba a los hiJOS varones 

y la ;nujer a las herr.bras. La patria potestad era un poder -

muy amplio, pues el padre podía vender a sus hijos como ese!!_ 

vos cuando a causa de su pobreza le era imposible mantenerlos. 

También estaba facultado para casar a sus hijos y el matrimo-

nio que se celebraba sin el consentimiento del padre, era teni 

do como ignominioso 11 ( 
74 ) 

'7"1 "endieteJ y ~ü11u, lucio. ºEl Derecho Precolonial", Edit. Porrüa lfnos. Mh. 1937 -
PAg:s. 1.0 y 41 
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En lo referente a los castigos que se aplicaban a los hl 
jos viciosos o mentirosos, eran los Nahuas muy escrictos, y -

el Derecho los facultaba para actuar con sumo r1,gor, pudiendo 

reprender con azotes, con punsamientos, cor. apl!.c::i-:16n de hu-

mo de chile en el rostro de los mal educados, con la incisión 

pequen.a en el labio de los mentirosos, e~c. <75 > 

Por su parte, con relación a lo anterior, el maestro o-

rozco y Berra nos dice: 11 El modo que t.eninn de castigar a -

sus hijos e hijas, siendo mozos, cuando salían viciosos y d~ 

sobedientes y traviesos, era trasquilarlos y traerlos maltra

tados, y pinchándoles las orejas y los muslos y los brazos". 

(76) 

Como podemos observar, los castigos que se aplicaban a -

los hijos que se portaban mal, a los viciosos e incorregibles, 

eran muy rigurosos y excesivos, ya que si bien es cierto que

todo aquél que viole alguna norma ya sea familiar, social etc. 

se hace acreedor a una sanción.también lo es el hecho de que 

pudieron existir otros castigos menos severos que los que se 

aplicaban. 

Por otra parte, con relación a la educa~ién de los ~ene-

res, el maestro M.endieta y Núflez nos dice: "Los hi~.:s :!e los 

nobles, de los ricos y los de la clase media vivían -::-. :i..a :asa 

(75) l6pu Austin, Alfredo. 11la tonstitutión real de lli1ico Ttnoch~i:l~n", ü.'I • .: .. ~. Ins
tituto de historia Soinario de Cultura h'ahuatl, llhito 196i, clg. 130. 

(76) Orotto y Berra. 11 'tistorla antiqua y de la conquir.ta de •!de,'', t:8C, i. !. ;iá·;s. --
269 a 215, dtadll ;ior i<ohler en "El Derecho~~ los .\ttet!'!i" :<.t~h~a de )~ .. ~t.'lo 11Jt:.-

rial HJ.itan-ll, 'fo). lil. Oic. 1959, .ll!aic~, O.í ., plg. SC 
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de sus padres hasta la edad de quince años y recibían la edu

cación del padre y de la madre. Cumplidos los quince años 

los entregaban al Calmecac o en el Telpuchcalli, según la pr2 

mesa que se hubiese hecho el dia de su bautismo. Estos luga-

res eran establecimientos educativos en los que permanecían -

cuatro o cinco a.nos, hasta que sus padres concertaban el ma-

trimonio. <77 l 

En caso de divorcio, en el Derecho azteca, los hijos pe~ 

tenecian al esposo y las hijas a la esposa, y el que resulta

ba culpable, perdia la mitad de sus bienes.< 7Bl 

En caso de muerté del padre, su hermano podía ejercer t2 

dos los derechos de patria potestad, siempre y cuando se casa-

ra con la viuda¡ sin embargo, si no sucedía esto los abuelos-

podían suplir al padre faltante y tener a sus nietos bajo su 

potestad, además, los huérfanos podian acudir a cualquier o-

tro pariente para que los sustentara, el cual, sólo por ese 

hecho adquiría la tutoría sobre ellos, aunque este cargo era 

de gran responsabilidad, ya que la mala administración de los 

bienes del menor, encomendados al tutor, podría traerle como 

pena la horca.< 79 l 

Como hemos visto, en el Derecho azteca, el padre tenia -

la potestad sobre sus hijos, al grado de poder venderlos como 

(77) Mendieta y Húllu. ob. tit. pig. 41 
(78) 11 leyes de Neuhualc:oyotl, No. 17, en la Traduc:c:iOn de Kohhr, pig, 110, c:itado por 

"endieta y Núllu, ob. cit. pAg. 41. 
(79) l6pu Au,tin, ob, c:it. pig. tJS. 
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esclavos cuando no le era posible mantenerlos. El padre era 

el Jefe de la familia, pero en derecho la mujer estaba en i

gualdad de circunstancias, ya que el hombre educaba y casti

gaba a los varones, mientras que la mujer lo hacia con las -

hembras. 

Veamos, ahora, como estaba estructurada la patria pote! 

tad, en la época de la colonia. 

11.2 EN LA EPOCA DE LA COLONIA 

En la Nueva España, la patria potestad se reguló de la 

misma forma que en España, es decir, de manera general, el D~ 

recho castellano se siguió aplicando en la Nueva España, en -

el Derecho privado, y concretamente en el Derecho de familia; 

en tal virtud y en atención a que en el punto seis del caplt~ 

lo primero de nuestro trabajo, ya analizamos el tema que nos 

ocupa, en el Derecho español de esa época, sólo nos resta re

cordar que en el Derecho español la patria potestad tuvo como 

base el derecho romano y que posteriormente, debido a la in-

fluencia del Derecho germánico se crearon nuevas normas con -

el propósito de proteger los intereses de los hijos, limitan

do, de alguna forma, el poder del padre sobre éstos, al grado 

de permitir a la madre ejercer la patria potestad a falta del 
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padre. 

Por otra parte, con relación a los bienes de los hijos, 

el Derecho español ant1guo siguió los mismos lineamientos -

del Derecho romano, pues se conocieron los mismos peculios -

que en Roma. 

Corresponde desar~ollar, a continuación, el punto rela

tivo a los antecedentes de la patria potestad en el México -

Independiente, en el cual analizaremos y comentaremos algunos 

articulas de los mas importantes que hablan de nuestro tema,-

de los Códigos Civiles de 1870, de 1884, de la ley $Obre Rela 

c1ones Familiares y del Código Civil vigente. 

II~3 EH EL MEXICO IHDEPEMDIENTE 

A) EN EL CODIGO CIVIL DE 1870 

Nuestro C6digo Civil de 1870, tuvo como antecedente 

inmediato y d1recto, el proyecto de un Código C1vil m•Xl 
ca.no, formulado por Don Justo Sierra, además, tuvo como 

antecedentes: los principios del dereeho romano, los CÉ 

dlgos de Cerdefia, Holanda y Portugal, el proye~to de Don 

Florencia García Goyena, y como fundamento de los Códigos 

antes mencionados, el Código Napoleónico.<ao¡ 

(SQ} Mutdo. Pablo. tt(l COdlgo Civil dt 1870, su hportancia tn el Oel'et;ho udtacto11 , [4i 
torial For!"(la, Mhi,o, 1911, plgs. 18 y 19 -
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Por Decreto del B de diciembre de 1870, expedido por el 

Congreso de la Unión, fue creado nuestro primer Código Civil, 

el cual entró en vigor el primero de marzo de 1871, siendo -

Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, -

el Licenciado Benito Juárez.( 8l) 

El Código Civil que nos ocupa, trata el tema de la patria 

potestad en el Libro primero, titulo octavo, que comprende -

del articulo 389 al 429. El capitulo primero del titulo an-

tes precisado, nos habla de los efectos de la patria potestad 

respecto de la persona de los hijos. 

Dentro del referido capitulo se establece, de manera de-

terminante, el deber de los hijos de respetar y honrar a sus -

padres y demás ascendientes, advirtiéndose la influencia de la 

iglesia católica, que aún prevalecía en ese tiempo, sobre la 

ideologia de los legisladores. 

Asimismo, se determina que mientras haya algún ascendie~ 

te, padre, abuelo, etc., que ejerza la patria potestad, según 

la Ley, los hijos menores de edad no emancipados, siempre es

tarán bajo esta potestad. 

En otra disposición se dice que la patria potestad se va 

a ejercer sobre la persona y bienes de los hijos nacidos de -

matrimonio legitimo, sobre los hijos nacidos fuera de matrim~ 

(81) C6digo Civil par.a el Oiadto federal y Territorio de Baja Califrirnia Norte de 1870 
p1g. 1 
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nio, y sobre los hijos nacidos fuera de éste, pero reconoci

dos, o legitimados posteriormente mediante el matrimonio su2 

secuente de sus progenitores. 

En ordenamiento diverso, se establece el orden y el de

recho de preferencia que tienen los ascendientes para ejer-

cer la patria potestad, advirtiéndose que éste derecho sólo -

lo ejercía una persona (el padre en primer lugar), y que a 

falta de éste, la persona que le siguiera, de acuerdo al ar-

den establecido (la madre, el abuelo paterno y la abuela ma-

terna), favoreciéndose, siempre, al sexo masculino para ejer

cer este derecho. 

Igu&imente, establece la· obligación de los hijos, de per 

manecer en la casa de quien ejerce sobre ellos la patria pote! 

tad, disposición que puede considerarse lógica y acertada, en 

virtud, de que, para que el padre pueda ejercer debidamente -

ese derecho, es necesario que sus hijos vivan a su lado. A -

este respecto, el tratadista Ricardo Couto nos comenta que el 

Derecho de vigilancia es el que tiene el padre para cuidar de 

todos y cada uno de los actos de sus hijos, que el padre no -

podría cumplir la obligación que tiene de educar al hijo y -

conducirlo durante su menor edad si no se le considera la fa

cultad de obligarlo a vivir a su lado; asimismo, nos dice que 

este Derecho de vigilancia, autoriza al padre para revisar al 
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hijo en sus papeles, correspondencia y cuánto más sea necesa

rio, para el debido ejercicio de éste derecho.< 82 > 

Otra obligación, que se establece, pero ahora a cargo de 

quien ejerce la patria potestad, es la de educar al hijo con-

venientemente, es decir, de proporcionarle una educación que-

se te facilite, de acuerdo a sus aptitudes. 

Ahora bien, aunado a la obligación de educar al hijo se -

encuentra el derecho de corrección que se otorga a los padres, 

toda vez éste derecho fué considerado, según el maestro RicaE 

do Couto,< 53 > como una medida que tenian los padres de educar 

a Sus hijos,ya que es preciso que el padre emplee ciertas me

didas correctivas en la persona del hijo, pero sin que dichas 

medidas caigan en el abuso. Con relación a lo anterior, se -

establece, en el articulo 397, que las autoridades auxiliarán 

a los padres en cuanto a la forma de corregir y castigar a 

sus hijos, siempre que se les requiera para ello, sin preci-

sar las bases que les servirán de apoyo para prestar el auxi

lio de referencia. 

En otra disposición, se establece, una vez más, la inca-

pacidad jurídica de los menores de edad 1 para comparecer en -

juicio y contraer obligaciones por si mismos, y por tal razón, 

se requiere el consentimiento expreso de quien ejerce la pa--

(82} Cauto, Ric1rdo. "Derecha Civl.l Pllexic1na", lo1a 11, Editorial la Vnconia, Mhico, 
1919, p.Sgs. 300 y 301 

(83) Ideo, plg. 301 
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tria potestad para que el menor pueda realizar éstos actos, -

lo cual puede considerarse correcto, en virtud de que el menor 

de edad adolece de madurez psiquica, y por lo tanto, es inca

páz de comparecer en juicio y de contraer obligaciones por si 

mismo. 

Hasta este momento, hemos analizado los articulas del C2 
digo Civil de 1870, relativos a los efectos dela patria pote~ 

tad sobre la persona de los hijos, advirtiéndose, en cierta -

forma, la influencia del cristianismo, en virtud de que se h~ 

bla del deber de los hijos de honrar y respetar a sus padres, 

honor y respeto del que se habla en la legislación bíblica, -

segúr. vimos al analizar el punto relativo a los antecedentes 

de la patria potestad en el Derecho canónico; asimismo, se a~ 

vierte la preferencia que se le da al sexo masculino para e-

jercer la patria potestad y la facultad que se otorga a quien 

la ejerce, para corregir y castigar a sus hijos, principios, 

éstos, que tienen su origen en el Derecho romano, 

Pasemos, a continuación, a analizar el capitulo II, del 

titulo octavo del Código Civil que estamos comentando, que se 

refiere a los efectos de la patria potestad sobre los bienes 

de los hijos. 

En primer lugar, se establece que quien ejerza la patria 
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potestad, será legitimo representante de quien esté bajo de 

ella, y administrador legal de los bienes que les pertenez

can, haciéndose extensiva la representación de quien ejerce 

la patria potestad, al concederle facultades de administra

dor. 

En el articulo 401, se hace una clasificación de los bi~ 

nes que pertenecen a los hijos que se encuentran sujetos a la 

patria potestad, de la siguiente forma: t•.- Bienes que pr~ 

ceden de donación del padre; 2>.- Los que proceden de dona

ción de la madre o de los abuelos, aún cuando quien los done

esté ejerciendo la patria potestad; 3•.- Los que proceden -

de donación de los pari~ntes cJlaterales o de personas extra

ñas, aunque éstos y los de la segunda clase se hayan da~c· en 

consideración del padre¡ 41.- Los debidos al don de la for-

tuna; y, S•.- Los que el hijo adquiera por su trabajo hone~ 

to, sea cual fuere. 

Asirnismo, en disposiciones diversas 1 se establecen los -

benefi~ios que pertenecen al hijo y al padre 1 con relación a 

dichos bienes, destacándose que los bienes de la 51 clase pe~ 

tenecen en propiedad, administración y usufructo al hijo, di~ 

posición que puede considerarse justa, en virtud de que si 

los bienes que pertenecen a ésta clase el hijo los ha adquir! 

do con su trabajo, debe ser sólo él quien los goce y disfrute 
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plenamente. 

También se determina en el articulo 407, que cuando el -

hijo tenga la administración de sus bienes, ya sea por dispo

sición de la ley o por voluntad del padre, se le considerará

ce~pecto de la administración, como emancipado, con las res-

tricciones que establece el articulo 692. 

El referido precepto 692. establece que el emancipado -

tiene la libre administración de sus bienes; pero siempre ne

cesita durante su menor edad, de la ~utorización del que lo -

emancipó y a falta de· éste, de la del Juez, para la enajena-

ción, gravámen o hipoteca de bienes ralees 'fracción 11). 

Las disposiciones plasmadas en los referidos preceptos -

pueden considerarse apropiadas, en virtud de que el emancipa

do menor de edad, carece de criterio propio para tomar deci-

siones en las que estén de por medio sus bienes, por lo que, 

en éstos casos, es importante la intervención de quien los e

mancipó. 

Por otra parte, en el articulo 408, se dispone que el u

sufructo de los bienes concedido al padre, lleva consigo las 

obligaciones de proporcionar alimentos, derivada del matrimo

nio (capitulo IV 1 del titulo V), y además las impuestas a los 
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usufructuarios con excepción de las de afianzar. 

Una prohibición mas a cargo del padre consiste en que e~ 

té no podrá enajenar o gravar los bienes inmuebles, de los 

que sólo le pertenezca la administración y el usufructo, sino 

por causa de absoluta necesidad o evidente utilidad y con la 

autorización del Juez competente, (art. 409), disposición que 

puede considerarse una buena medida para proteger los bienes 

del menor, pues condiciona la facultad del padre para poder -

realizar actos de dominio, respecto de los inmuebles, propie

dad del hijo. 

Ahora bien, como causas por las que se extirigue el usu-

fructo concedida al padre, el artículo 410, sefiala las siguie~ 

tes: 1•.- por emancipación o mayor edad de los hijos; 2•.

cuan~~ la ma~re pasa a segundas nupcias; y, 3•.- por renuncia. 

Con relación a la primera causa, cabe señalar que sólo -

los mayores de dieciocho y w~nores de veintiún años se podían 

emancipar, ya que la mayor edad se alcanzaba a los veintiún ~ 

ños. 

Por otra parte, al parecer, la segunda causa que señala

el articulo en comentario, por error fue colocada en el mismo, 

pues no concuerda con las otras causas, ni con el rubro del -
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articulo sujeto a análisis, y tal parece que lo que debi6 d~ 

cir la citada causa, es ºpor la pérdida de la patria potes-

tad111 en virtud de que ésta seria una causa 16gica de la ex

tinción del derecho de referencia. 

También quedó establecido que la renuncia del usufructo 

que pertenece al padre, será considerada como donación en f~ 

vor del hijo. 

Por otra parte, aún cuando el precepto 412, no precisa en 

que momento los padres deben de dar cuenta de su administra

ción, se presume que podría ser en el momento que sea reque

rido para ello. 

Una disposición que puede considerarse lógica, la enea~ 

tramos en el precepto 413 1 al establecer la obligación de -

los padres de entregar a sus hijos todos los bienes y frutos 

que les pertenezcan, luego de haber terminado la patria po-

testad, ya sea por emancipación del menor al contraer matri

monio, o bien, por haber alcanzado su mayor edad. 

Como una medida protectora de los intereses del hijo el 

articulo 414, determina que siempre que el padre tenga un 1~ 

tcrés opuesto al de sus hijos sujetos a patria potestad, és

tos serán representados en juicio y fuera de él, por un tutor no!!!. 
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brado por el Juez para cada caso. 

Esta disposicién puede considerarse acertada y de gran i!!!. 

portancia, en virtud de que con ella se protegen los intere-

ses del menor. 

Del análisis que acabamos de hacer del capitulo relativo 

a los efectos de la patria potestad, respecto de los bienes -

de los hijos, se advierte la preocupación de los legisladores 

por proteger los intereses de los menores concediendo al pa-

dre la administración de los bienes propiedad del hijo, y en

algunos casos, sólo la mitad del usufructo de dichos bienes; 

otorgando a los Jueces la facultad de nombrar tutor que repr~ 

sente a los menores, dentro y fuera del juicio, en caso de 

que los intereses de quien ejerce la patria potestad sean con 

trarios a los del hijo. 

Pasemos, a continuación, a desarrollar el capitulo III, -

del titulo octavo del Código Civil en comentario, relativo a 

los modos de acabarse y suspenderse la patria potestad. 

Como causas por las que se acaba la patria potestad, el

precepto 415, establece las siguiente: l•.- la muerte del -

que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga 2•.- -

por la emancipación derivada del matrimonio¡ y·, 31 .- por la 

mayor edad del hijo. En la primera causa, podemos decir que 
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la patria potestad se acaba de manera natural, en las causas 

segu~da y tercera, podemos decir que se acaba por dispos1ci6n 

de la Ley. 

Por su parte el artículo 416. determina los modos por -

los que se pierde la patria potestad, y que son: cuando el

que ejerce es cpndenado a alguna pena que importe la pérdida 

de éste derecho; y en las casos de divorcio ejecutoriado, a

cargo del cónyuge culpable (art. 268). Pero si el cónyuge i

nocente muere, el culpable, recobrará todo su poder y dere-

chos sobre la persona y_ bienes de sus hijos, siempre y cuan

do el divorcio se haya declarado con apoyo en el articulo 240, 

11 Son causas legitimas de divorcio 11
1 bajo las causales III.- -

'!La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro P.! 

ra cometer algún delito aunque no sea de incontinencia carnal" 

V.- 11 El abandono sin causa justa del domicilio conyugal, pro

longado por más de dos a1'os 0 ¡ 6, VI.- "La sevicia del marido 

con su mujer ó de esta con aquél", según lo establece el art! 

cul~ 271, al que se reriere nuestro articulo en comentario. 

Otra facultad que se otorga al Juez de lo familiar, está 

contenida en el ordenamiento 417, mismo que puede considerar

se como complemento del anterior, pues aumenta las causas por 

las que se puede privar o modificar el ejercicio de la patria 

potestad, aunque no precisa hasta que punto puede considerar-
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se excesivo y severo el trato del padre hacia los hijos que 

se encuentran bajo la patria potestad, y por lo tanto, se o

torga al Juez una facultad discrecional para determinar si -

priva del ejercicio de éste derecho al padre, 6 s6lo lo modl 

fica, según sea el caso. 

De la misma forma, el precepto 418, señala las causas -

por las que se suspende la patria potestad y que son: por -

incapacidad declarada judicialmente, ya sea natural 6 legal, -

como seria en los siguientes casos: cuando los mayores de ~ 

dad estén privados de su inteligencia, por locura, idiotismo 

o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos; 6 bien, 

tratándose de los sordomudos que no saben leer ni escribir -

(art. 431, casos 2• y 3•); el segundo caso del articulo que 

estamos comentando, nos dice que la patria potestad se sus-

penderá cuando los hijos haysn sido declarados legalmente i~ 

capacea por ser hijos pr6digoa (art. 432, ler, caso); por la 

ausencia declarada en forma y por sentencia condenatoria, 

tambi6n se suspende la patria potestad, según lo establecen 

las causales 3•, y 4• del precepto en comentario. 

Después de haber analizado algunas disposiciones, por 

considerarlas importantes, relativas a los efectos de la pa-

tria potestad sobre los bienes de los hijos, y luego de haber 

hecho lo mismo, respecto de las causas por las que se acaba y 

se pierde la patria potestad, en este orden, el C6digo Civil-
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que nos ocupa, a mi manera de entender, indebidamente vuelve 

establecer disposiciones relativas al capitulo II, del titu

lo que regula nuestra institución en estudio, mismos que van 

del articulo 419 al 429. 

En efecto, el articulo 420 faculta al padre para nombrar 

en su testamento, a la madre, o a las abuelas, en su caso, y

a uno o más consultores, cuyo dictámen deberán oir dichas pe~ 

sanas, para los actos que el padre d&termine expresamente. 

Esta medida puede considerarse acertada,. en virtt.ld de que cai 

ella, Se protegen los intereses del menor, a la muerte del pa

dre, de tal forma que los consultores podrían actuar como una 

especie de curadores, que vigilarán el bienestar de los menores 

Sin embargo, para que el padre goce de la facultad que le con

fiere el articulo 420 1 es necesario que al momento de su muer

te se encuentre ejerciendo la patria potestad, (art. 421) 1 lo 

cual puede considerarse controvertido, en virtud de que, si -

bién es cierto que si el padre al morir ya no ejercía 18. patria 

potestad sobre el menor hijo, por haberla perdido por cualquier 

causa establecida por la ley, no es menos cierto que tal vez, -

dicha pérdida no influya en su ánimo en forma negativa, sino,

al contrario, es decir, en forma positiva, y con la disposiciál 

que establece el articulo en comentario, se impide al padre que 

a su muerte se aseguren los intereses del menor. En tiO, con-
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sidero que este precepto fue muy rigorista y que debió esta

blecerse en que casos el padre podría gozar de la facultad que 

le confiere el articulo 420, atendiendo, tal vez, a las cau-

sas por las que el padre había dejado de ejercer ese derecho, 

o a las peculiaridades de éste, 6 bién, considero que debió -

otorgársele al Juez de lo familiar la facultad discrecional 

que le permitiera resolver lo conducente en cada caso concre

to, 

Atenuando el rigor del articulo 421, se establece que 

cuando la suspensión del derecho de que habla el precepto 420, 

se funde en ausencia o locura, valdrá el testamento si se hi

zo antes de la declaración de dichas incapacidades, lo cual -

puede considerarse justo, ya que s1 el testamento se otorgó:

antes de que cayera en ese estado quien lo otorgó, se presume 

que lo hizo en pleno uso de sus facultades mentales, y por lo 

tanto, no deben verse afectadas las disposiciones de su test~ 

mento. 

Por otra parte, si la madre ó abuela no obedecieren el -

dictámen de que habla el precepto 420, podrán ser privadas de 

toda su autoridad y derechos sobre el menor sujeto a la patria 

potestad, mediante juicio contradictorio con audiencia del Mi 
nisterio Público, pero sin que el acto ejercido por la madre 

o abuelas se anule. 
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Se puede considerar que la sanción aplicada a éstas per

sonas~ es correcta, sin embargo no estoy de acuerdo con los -

legisladores, al deja~ subsistente el acto que hayan realiza

do dichas personas, pues dicho acto podría ser de gran trascen 

dencia en los intereses de los menores, y por lo tanto, debe

rla declararse nulo. 

En diverso ordenam_iento, se establece la renunciabilidad 

de que podia ser objeto el derecho a ejercer la patria potes

tad por parte de quien debia ejercerlo. 

Asimismo, se determina que dicha renuncia es irrevocable. 

Por otro lado, estableciéndose claramente las ideas con

servadoras y moralistas de las legisladores del Códgio Civil 

sujeto a comentario, se determina que la madre o abuela viuda 

que diera a luz un hijo ilegitimo (art. 426), o pasara a se-

gundas nupcias (art. 427), perderían por esos hechos su dere

cho a ejercer la patria potestad. 

Disposiciones que me parecen muy rigoristas en virtud de 

que el hecho de que estas personas se colocaran dentro de és

tos supuestos, podr!a ó no, influir favorable o desfavorable

mente en los menores huérfanos, y con éstas determinaciones, 

podría desprotegerse a dichos menores, en caso de que no hu-

biera persona en quien recayera el ejercicio de la patria po

testad. 
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Haciendo patentes las ideas conservadoras y moralistas -

de los legisladores, también se establece que la madre o abu~ 

la que volviese a enviudar, recobraría por ese hecho, los de

rechos perdidos por haber contraído segundas nupcias. 

Como podemos advertir, a los legisladores no les pare-

cia correcto que la madre viviera con su segundo esposo, y -

que conjuntamente ejerciera la patria potestad sobre los hijos 

de su primer matrimonio. 

Hasta aquí, hemos terminado con el análisis y comentario 

de los articulas que hablan de nuestro tema, del Código Civil 

de 1870, advirtiéndose en este último capitulo del título oc

tavo, que además de las causas o modos de acabarse y suspen-

derse la patria potestad que concretamente se señalan en los 

articulos respectivos, se habla indebidamente de disposicio-

nes generales, que no debian de formar parte de éste capitulo, 

tal es el caso del articulo 420, y demás relativos al mismo. -

Asimismo, se advierte un alto contenido moralista y conservador 

en las ideas de los legisladores, respecto de las madres o a

buelas, viudas que daban a luz. 

Corresponde, a continuación, analizar y comentar los ar

ticulas que hablan de nuestro tema en estudio, del Código Ci

vil de 1884,, 
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B) EN EL CODIGO CIVIL DE 1884 

Como podremos apreciar, pocas diferencias existen -

entre los Códigos Civiles de 1870 y de 1884, con relación 

a nuestro tema de estudio, ya que contiene esencialmente 

las mismas disposiciones que el Código Civil de 1870, 

por lo que únicamente nos referiremos a aquéllos ar~ícu-

los que con~engan nuevas disposiciones, o bién, que ha-

yan sufrido cambios de trascendencia. 

Igualmente que el Código Civil de 1870, el que nos 

ocupa, trata el tema de la ;Ja tria potestad en el tí tu lo -

octavo, y está dividido en igual número de capítulos con 

idénticos rubros, y que van del art. 363 al 402. 

Dentro del primer capitulo de los antes referidos, 

en el artículo 371, encontramos una reforma o adición, -

con relación a lo que disponía su correlativo 397, del -

Código Civil de 1870, estableciendo, el artículo que nos 

ocupa, que las autoridsdes auxiliarán a los padres en el 

ejercicio de ésta (refiriéndose a la facultad de los pa

dres para corregir y castigar a sus hijos), y las demás 

facultades que les concede la ley, de una manera pruden

te y moderada, siempre que sean requeridas para ello. 

Con la adición que se le hizo al precepto en comen-
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tario ( 11 
•••• y las demás facultades que les concede la -

Ley •••• 11 ), aumentan las posibilidades de intervención -

del Estado, en las relaciones entre padres e hijos, su

jetando dicha intervención a la condición de que lo ha

rá sólo cuando sea requerido para ello. 

El capitulo II, del Código Civil que nos ocupa, e

sencialmente quedó igual a su correlativo del Código C! 

vil de 1870, sin effibargo hubo algunas modificaciones en 

las cuáles se advierte la preocupación de los legislad~ 

res por proteger, aún más, los intereses de los menores. 

En primer lugar, el articulo 375, del Código Civil 

en comentario, aumenta la clasit"icación de los bienes, -

que pertenecen al hijo, así como la posibilidad de aciqu! 

rir dichos bienes, ya que ahora el hijo además de adqui

rir bienes por donación, como se lo permitía el precepto 

401, del Código CiVil de 1870, con la modificación del -

articulo que nos ocupa, podrá adqu!rir dichos bienes, 

también por herencia o legado, lo cual puede considerar

se una buena disposición pues aumentan las posibilidades 

de los menores de adquirir bienes y con ello, asegurar -

su bienestar y porvenir. 

Por otra parte, el precepto 383, del Código Civil -

que nos ocupa, ya subsana el error de ubicación de la --
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fracción II de su correlativo 410, del Código Civil de -

1870 1 substituyéndola por una causal lógica y fundada, -

estableciendo el articulo en comentario que el usufructo 

de los bienes del hijo, concedido al padre se extingue: 

" •••• II.- por la pérdida de la patria potestad, .•.. " La

transcrita modificación se considera lógica y fundada en 

en virtud de que siendo el usufructo concedido al padre

una derivación de la patria potestad, lógico es que cuan 

do se extinga ésta, el usufructo derivado de ella, tam-

bién se termine. 

Ya dentro del capitulo III del titulo octavo del C~ 

digo Civil que nos ocupa, el precepto 399, establece e-

sencialmente lo mismo que su correlativo 426, del Código 

Civil de 1870, pero además se le adiciona una causa más

por la que la madre o abuela viuda pierda el derecho de

ejercer la patria potestad, dicha causa o supuesto consi~ 

te en que éstas personas vivan en mancebía, es decir, -

que con esta adición, no sólo a las madres o abuelas vi~ 

das que den a luz un hijo ilegitimo "se les sancionará -

con la pérdida de ejercer la patria potestad, sino tam-

bién cuando vivan con un hombre que no sea su esposo. 

Por otra parte, el articulo 402, del Código que nos 

ocupa, contiene esencialmente lo mismo que su correlativo 

429 del Código Civil de 1870, sin hacer alusión a la sal 
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vedad a que se refería el referido precepto 429. 

Hasta aqui, hemos tenninado con el análisis de los 

preceptos que hablan de nuestro tema del Código Civil de 

1884, no advirti6ndose, como ya dijimos, cambios trascen 

dentales entre un Código y otro, de los que ya comenta--

mas. 

·De la misma forma que como hemos analizado los pre

ceptos de los Códigos multicitados, lo haremos con aqué

llos articulas de la Ley Sobre Relaciones Familiares, 

que hablan de nuestro tema de trabajo. 

C). EN LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

Siendo jefe del Ejército Constitucionalista, encar

gado del Poder Ejecutivo de la Uac16n, el sei'i.or Don Ve-

nustiano Carranza, se promulgó la Ley sobre Relaciones -

Familiares, que entró en vigor el dia once de mayo de --

1917. 

En la exposición de motivos de la referida Ley, los 

legisladores expresaron, entre otros varios conceptos, -

que la Ley sobre Relaciones Familiares habia nacido, pa

ra poner en vigencia una legislación que se apartara de 
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viejas ideas romanas, donde se concebía a la familia d~ 

minada por la férrea mano del padre, desdeñando la jus

ta igualdad que debiera imperar entre el hombre y la m~ 

jer, en el seno familiar. 

Con relaci6n a la patria potestad, expresaron los -

legisladores, que 11era una institución no aplicable a (!. 

nes politices, dado que su finalidad debia ser, reglamen 

tar los deberes de los ascendientes con relación a sus -

descendientes 11 .<e4 ) 

La Ley que comentamos, habla de la patria potestad 

en los capitules XV al XVII, y comprende los articules -

del 238 al 269. 

Como podemos advertir, pocos cambios hubo con rel~ 

ci6n a las disposiciones de la Ley que nos ocupa y las 

de los Códigos Civiles a los que nos hemos referido. 

En primer lugar, con respecto a las clases de hi-

jos sobre los que se ejerce la patria potestad, el pre

cepto 240, de la Ley que comentamos, establece que este 

derecho también se va a ejercer sobre los hijos adopti

vos, los cuáles no estaban incluidos como sujetos a pa

tria potestad en los ordenamientos legales comentados -

(84) ley sobre Reladones fHiliarn, lercerl'I Edlcl6n, Editorhl lndr1de, S.A., "'-ico 
1980, plg. 6 
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con anterioridad. 

La adición que presenta el precepto en comentario 

puede considerarse lógica, en virtud de que siendo la 

adopción el ac~o legal por medio del cual se crean re

laciones jurídicas entre el padre y el hijo adoptivo, 

iguales a las existentes entre el pqdre y el hijo legl 

timo, justo es que exista la patria potestad sobre el 

hijo que pasa a formar parte de esa nueva familia, a -

través de la adopción. 

Otra innovación de gran importancia y trascenden

cia, es la que contiene el precepto 241 de la Ley que 

nos ocupa pues establece que la patria potestad se e-

jercerá conjuntamente por el padre y por la madre, co

locando a ésta en un plano de igualdad frente a aquél, 

respecto del ejercicio de este derecho, disposición 

que se puede considerar justa, en virtud de que normal 

mente la madre se sacrifica más que el padre, respecto 

al cuidado de los hijos, y pienso que no había razón -

para seguirla excluyendo del ejercicio de este derecho. 

Además, se puede pensar que se le otorgó esta facultad, 

con el propósito de salvaguardar los intereses del me

nor. Sin embargo, éstas disposiciones conservan cierta 

preferencia hacia el sexo masculino, en caso de que los 
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abuelos entraran al ejercicio de la patria potestad, ya 

que en éste caso se da preferencia a los abuelos pater

nos, pero si sólo faltare alguna de las dos personas que 

deban ejercerla, el precepto 242, establece que la per

sona que subsista deberá ejercer dicho derecho. 

Por otra parte, el articulo 248, de la referida Ley, 

establece que cuando la patria potestad la ejerzan con

juntamente los padres o abuelas, ~¡ administrador de ios 

bienes del menor, será el padre o el abuelo, según sea -

el caso pero que necesitarán del consentimiento expreso

cte su esposa, para los actos importantes de la adminis-

trac16n. 

Otra aportación importante la encontramos en el ar

ticulo 257, de la Ley sujeta a comentario, en el que se

establecen las medidas que deberán tomarse en cuenta en

el caso de que el Juez conceda autorización a quienes ~

jerzan la patria potestad, para enajenar un bien inmue-

ble o un mueble precioso, perteneciente al menor, a los

que se refiere el precepto 252 de la Ley en cita, el --

cual es correlativo de su articulo 409 del Código Civil

de 1870. Las medidas antes mencionadas consisten en as~ 

gurar que el producto de la venta se dedique al objeto -

a que se destina y para que el resto se invierta adqui-

riendo un inmueble, o se imponga en hipoteca en favor --
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del menor. 

Las disposiciones contenidas en éste articulo, pue

den considerarse de gran importancia, en virtud de que -

se advierte la preocupación de los Legisladores por pro

teger los intereses de los menores. 

Igualmente, el articulo 258, de la Ley an análisis, 

concede a los jueces la racultad de tomar las medidas n~ 

cesarlas para asegurar la buena administración de los 

bienes de los ~enores hijos, y senala que dichas medidas 

se tomarán a instancia de la madre o de la abuela, cuan

do sea el padre o el abuelo el que administre. los bienes; 

de los hermanos mayores del menor, o de éste, si es mayor 

de catorce aMos, o del Ministerio Público. 

Las disposiciones dictadas por el precepto en cita, 

pueden considerarse adecuadas, en virtud de que debido a 

la idiosincrasia del mexicano, muchas veces hace falta la -

intervención de las autoridades para hacer cumplir debi

damente las obligaciones de las personas, y más aún, --

cuando se trata de proteger a los menores. 

Como podemos advertir, en la Ley que acabamos de a

nalizar, se hicieron pocas pero muy importantes aporta--
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cienes en beneficio de los intereses de l~s menores. A

simismo, tenemos que a partir de esta Ley, los hijos a-

doptivos ya son sujetos a la patria potestad, y ya se c2 

loca a la madre en un plano de igualdad frente al padre, 

por lo que hace al ejercicio de la patria potestad, pues 

ya se permite a ésta ejercerla en forma conjunta con el

padre, y por si fuera poco, ya se requiere su ccnsenti-

miento expreso para los asuntos relacionados con los bi~ 

nes del menor hijo¡ y finalmente, se advierte un aumento 

en las facultades otorgadas a los jueces de lo familiar, 

para tomar las medidas necesarias para proteger los int~ 

reses de los menores sujetos a la patria potestad. 

A continuación, analizaremos y comentaremos los pr~ 

ceptos que regulan nuestro tema de estudio en el C6digo

C1v11 que nos rige, haciendo notar las innovaciones, a-

portaciones o cambios que se hayan llevado a cabo en re

laci6n a los ordenamientos legales anteriormente analiz~ 

dos. 

CH) EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 

Siendo Presidente Constitucional de los Estados Un! 

dos Mexicanos, el C. Plutarco Ellas Calles, por Decretos 

emitidos por el Congreso de la Unión, de fecha 7 de ene

ro y 6 de diciembre de 1926, y de 3 de enero de 1928, se 
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expidió el Código Civil para el Distrito Federal en mat~ 

ria común y para toda la República en materia federal, -

el cual rué publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción el día 26 de niarzo de 1928, entrando en vigor a Pª.!: 

tir del dia 1º de octubre de 1932, según decreto public~ 

do en el mismo Diario, el dia 10 de septiembre de 1932. 

(85). 

En el desarrollo del punto del trabajo que nos ocu

pa, sólo apuntaremos cuáles han sido las innovaciones 

que han sufrido los preceptos de nuestro Código Civil V! 
gente, que regulan el tema de estudio, con relación a lo 

que establecían sus correlativos de los ordenamientos l~ 

gales a los que nos hemos referido anteriormente en vir-

tud de que la mayoría de las disposiciones del Código C! 

vil que nos rige, tienen su fundamento en los ordenamie~ 

tos legales antes referidos. 

El Código Civil que nos rige, regula a la patria P2 

testad de la misma forma que los Códigos que le anteceden 

en éste trabajo, es decir, la regula dentro del titulo -

octavo, dividiéndolo en igual número de capitulas, con ! 

dén tic os rubros. 

Dentro del primer capitulo, tenemos que el articulo 

(SS) C6di90 Civil para el Distrito Federal en •ateria co1ún y para toda la República en • 
•aterla federal, publicado en el O.O.F. el 26 de •arzo de 1928, p.&g. fol. 
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413, fue adicionado, con relación a lo que disponia su corre

lativo 391, del Código Civil de 1870, al establecer que la p~ 

tria potestad se ejerce sobre la persona y bienes de los h1-

jos, y que a partir de esta reforma, su ejercicio, (el de la 

patria potestad), queda sujeto a las modalidades quP. le 1mprl 

man las resoluciones que se dicten de acuerdo ccn la Ley so-

bre Previsión Social de la Delincuencia Infantíl en el 01strl 

to Federal. 

Ahora bién, la Ley antes citada, fue substituida por la 

Ley Orgánica y Normas de procedimiento de les Tribunales de -

Menores e Instituciones Auxiliares en ~l D:!.s<:ri:o y Territo-

rios Federales, del 22 de abril de 1941, la cualf a su vez, -

fue reemplazada por la Ley que crea los Consejos Tutelares p~ 

ra menore5 infractores del Distrito Federal, publicada en el

Diar1 •': Oficial de la Federación e 1 dia 2 de agosto de 1974 ~ -

misma que continúa vigente hoy en día. 

La Ley que crea los Consejos Tutelares para menores in-

fractores, fue creada con el propósito de destacar el carácter 

tutelar de esta Institución, asi como para deslindarla plena

mente ante la opinión pública, de las instituciones de orden

penal, ya que anteriormente, el tratamiento de los menores tn 
fractores se llevaba a cabo en los Tribunales para menores. -

los cuáles sólo por su nombre, hacian pensar que se trataba -
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de órganos de jurisdicción penal, de los cuáles están exclui

dos los menores infractores. 

En efecto, el articulo que estamos comentando sujeta el

ejercicio de la patria !.atestad en cuanto a la guarda y educ.! 

c16n del menor, dado el caso, a las modalidades que le impri

man las resoluciones que se dicten por la Ley que crea los -

Cense jos Tutelares, esto es, que cuando los hijos hayan incu

rrido en alguna falta prevista por el Código Penal o por los

Reglamentos de Policía y Buen Cobierno 1 o bién, que haya ere~ 

do situaciones o estados de peligro social y el menor infrac

tor haya sido tratado por un Consejo Tutelar, su guarda y ed~ 

cación va a estar sujeta a las resoluciones que dicten dichos 

Consejos¡ las cuáles pueden dictarse de la siguiente manera: 

a) Que se coloque al menor en libertad que siempre será vig! 

lada por el Consejo, ya sea que se entregue a sus familiares¡ 

o bién, que se coloque en un hogar substituto al menor¡ y b) 

Que se interne al menor en una institución adecuada, según 

las circunstancias del caso y la orientación que se deba 1m-

primir al tratamiento.(BS) 

El art. 414, del Código Civil que nos rige, nos indica -

quienes ejercerán la patria potestad, el cual sólo difiere un 

poco, con relación a su correlativo 241, de la Ley Sobre Rel~ 

cienes Familiares, en virtud de que éste precepto no determi-

(86) Lty que tru los Consejos lutehrts para unortS infrutorts del Oistrito federal, P.!! 
blieada en el 0.0.f. el 2 de agosto de 1971.. 
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naba sobre que tipo de hijJs se iba a eje:""cer ese derecho, en 

cambia, el artículo que nos ocupa, si se refiere a un det~rm! 

nado tipo de hijos, detidc a qu~ les h1jos iUe nacen fuera de 

matrimonio están sujetos, en c~a~~o a la ;~tria potes~ad, a -

diversas condiciones, según ve remes :-.ás adelar.te. 

Por otra parte, aún cuando el príncip:o de ig~aljad en--

tre la mujer y el varón en el seno familiar se ha ·:enidc acr~ 

· centando, considero que debería reformarse el artlc\..:l·J 414- de 

nuestro Código Civil vigente, ya que se noLa una ~arcada pre-

ferencia hacia el sexo masculino, al disponer· que le·pa:;!a -

potestad de los hijos de matrimonio se ejercera, er. prur.e=- :~~ 

gar por los padres, en se5unao por los atuel-:.s ~=-~er:-.c.s y ~r. 

tercero, por los abuelos ma:err.:::s, cuando cor.s:!.dtr"' q'.:~ :'t..1:, 

ta de los padres, ejerci~rar. :!i ;a::·:¿:. ;otes·~a:! loS,ab~-e:.:;;; -

(paternos o maternos), con l:5 q~e es:~~i~ran ~~~e~ !os ~eno-

res, no sólo económica, sino anini:a y pslcc:~¡ica~e~~e. 

Por otra parte, si se ref:r~ara e: a:·:i~~:: ~14, 5~ aca-

baria con la contradicción que ~x!s:~ e~:=-~ ~i~ho articule y 

el 418, toda vez que, mientras el ~~e:e~:~ 414 1 establece el 

orden que habrá de seguirse er. el ~j~r:¡:io dE la ~atr:a po--

testad; por su parte, el ordenamie;.t: 4le, det~r~ina que la -

patria potestad se ejerc~rá ccr.~or~~ -~ es:~t:e:e e: Jl~. pe-

ro en su parte final conce-de al ~'·..;..::z. :; !o :.=:-_11:~:- la :-a~ul-
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tad de alterar ese orden, cuando dice 11 
••• en el orden que de

termine el Juez de lo familiar, tomando en cuenta las circun~ 

tanelas del caso. 11 

Como se puede advertir, es evidente la contradicción que 

existe entre los citados preceptos, y creemos que rnodificánd~ 

se el dispositivo legal 414, en los términos indicados, se d~ 

rogaría necesariamente el precepto 418. 

Asimismo, el art. 415, establece que cuando los progeni

tores han reconocido al hijo nacido fuera de matrimonio y vi

ven juntos, ejercerán ambos la patria potestad, pero que si -

viven separados, se observará, en su caso, lo dispuesto en -

los articules 380 y 381. 

El precepto en análisis, en su segunda parte, determina -

que cuando el padre y la madre no vivan juntos, pero reconoz-

can al hijo conjuntamente, en ese acto, convendrán quien de los 

dos cuidará del menor, y en caso de que no lo hagan, el Jue7.de 

lo far.:iliar, oyendo a los padres y al Ministerio Público, resoJ:. 

verá lo más conveniente a los intereses del menor. (art. 380). 

En cambio, en caso de que el reconocimiento del menor -

sea en forma sucesiva, y los padres no vivan juntos, ejercerá 

la custodia el que primero haya reconocido al hijo salvo lo -
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que dispongan los padres, y previa autorización del Juez de -

lo familiar (art. 361). 

Las disposiciones contenidas en los preceptos de refere~ 

eta, pueden considerarse muy buenas, en virtud de que con e-

llas se protege a los menores, cuyos padres viven separados. 

Sin embargo, en los casos previstos por los articulas 

380 y 381, antes comentados, cuando por cualquier circunstan

cia deja de ejercer la patria potestad alguno de los padres, 

entrará a ejercerla el otro. 

Esta disposición se puede considerar lógica y acertada,

toda vez que se permite ejercer la patria potestad al proge-

nitor que habia estado impedido para ejercer este derecho. 

En diverso precepto, se concede al Juez de lo familiar -

la facultad para designar al padre que deba ejercer la patria 

potestad sobre el hijo nacido fuera de matrimonio, cuando los 

progenitores que vivían juntos se separen y no se pongan de~ 

cuerdo sobre quien de los dos ejercerá ese derecho. 

Asimismo, se otorga facultad al Juez de lo familiar para 

alterar el orden que establece el articulo 414, para ejercer

la patria potestad, cuando a falta de los padres, los demás -
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ascendientes deban ejercerla. Tal parece que los legislado

res trataron de ocultar la facultad que confieren en el arti 

culo ·41s al Juez de lo familiar, puesto que hubiera sido más 

fácil conceder dicha facultad en el articulo 414, disponien-

do en su parte final 11 salvo lo que determine el Juez de 

lo familiar ••. ", y por lo tanto, hubiera sido innecesario o

torgarle ésta facultad por separado, en el referido ordena-

miento 418. 

Una disposición innovadora es la que establece el artic~ 

lo 419, al disponer que la patria potestad sobre el hijo ado2 

tivo la ejercerán sólo las personas que lo adopten. 

La idea contenida en éste articulo, tal vez esté apoyada 

en el hecho de que siendo la adopción un acto personalisimo 1 -

unicamente quienes decidan adoptar a un menor, serán quienes 

ejerzan este derecho, teniéndo los adoptantes los mismos der~ 

chos y obligaciones respecto de la persona y los bienes de 

los hijos adoptivos, como si se tratara de hijos propios, ya 

que la adopción crea relaciones iguales a las existentes en-

tre padres e hijos carnales, por lo que el adoptado tendrá 

también los mismos derechos y obligaciones respecto de sus pa

dres. 

Por otra parte, además de reiterar la obligación de los -
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padres de educar convenientemente al hijo, en su segundo pá

rrafo, el precepto 422 determina que cuando los Consejos Lo

cales de Tutela se enteren de que esta disposición no es cu~ 

plida por los padres, avisarán al Ministerio Público, para -

que promuevan lo que a su representación social competa •. 

De la lectura del articulo que nos ocupa. se advierte -

que el legislador faculta a cualquier persona que se intere

se en el bienestar del menor, para que en caso contrario a lo 

que establece el párrafo primero de éste precepto, ocurra a los 

Consejos locales de Tutela para hacerles saber tal situación, 

para que a su vez dichos Consejos lo hagan saber al Ministe

rio Público. 

La disposición del segundo párrafo del precepto en comen 

tar10 1 puede considerarse absurda, ya que si se ha facultado 

al Juez de lo familiar para que resuelva sobre otras cuest12 

nes, derivadas de las relaciones entre padres e hijos, no me 

parece correcto que, en primer lugar, se haga saber a los con 

sejos Locales algo que ellos no van a resolver, y mucho menos 

me parece adecuado que sea el Ministerio Público quien resue! 

va este asunta, en virtud de que quien contravenga éstas dis

posiciones1 no está cometiendo algún delito, para que se re-

quiera la investigación del Ministerio Público. 
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La facultad de castigar templada y mesuradamente a los 

hijo~ sujetos a la patria potestad o bajo custodia, que oto~ 

gaban a los padres los ordenamientos legales antes comenta-

dos, en el articulo 423 del Código Civil que nos rige, a Ptl!. 

tir de la reforma de que fué objeto, publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el dia 31 de diciembre de 1974, es -

substituida por un simple derecho de correcc16ri 1 y además, 1fil 

pone a los padres la obligación de adoptar una conducta que -

sirva a los hijos de buen ejemplo. No obstante lo anterior,

nuestro Código Penal vigente, si prevee la posibilidad de que 

se causen lesiones a los menores que se encuentran sujetos a

la 'patria potestad, al establecer que si en el ejercicio del

derecho de corrección, la persona que teniendo a· su cargo la

patria potestad de un menor, le causa lesiones que no pongan

en peligro su vida y que tarden en sanar menos de quince dias, 

quedará excluido de responsabilidad penal, atento a lo dis--

puesto en el articulo 15, fracción V, asi como lo establecido 

por los preceptos 289 1 294, y, 374 del Código Penal que nos -

rige. Sin embargo, para que opere la excluyente de responsa

bilidad antes precisada, es necesario ·que dichas lesiones no 

se produzcan con innecesaria frecuencia, ya que de ser asi, -

no operaria la referida excluyente de responsabilidad. 

El segundo párrafo del articulo en análisis, contiene -

las mismas disposiciones previstas en el precepto 397 del C6-
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-digo Civil de 1870. 

Como podemos advertir1 las disposiciones relativas a los 

.efectos de la patria potestad, respecto de la persona de los

hijos, en nuestra Código Civil vigente 1 redundan en beneficio 

de éstos últimos, haciéndose resaltar, aún más, la interven-

ci6n del Juez de lo familiar, así como la del Ministerio Pú-

blico, en aquéllas casos en que sea necesario, procurando, -

siempre, el bienestar de los menores. 

Por otra parte, considero que nuestro Código Civil visen 

te, debe precisar con mayor claridad los conceptos de patria -

potestad y de custodia, en virtud de que, aparte de que no nos 

da una definición legal de ellos, respecto de la segunda, se -

ha regulado muy poco, lo cual no me parece correcto por consi

derar que la custodia de un menor es tan importante como la p~ 

tria potestad, pues si bien es cierto que aquélla forma parte

de ésta 1 no es menos cierto que pudieran desvincularse una de 

otra, si el interés del menor lo hace necesario, sin diluir -

las obligaciones inherentes a la patria potestad, como son la

de proporcionar alimentos, por ejemplo. 

En otras palabras, creo que deberia de legislarse más s~ 

bre la guarda y custodia de los menores sujetos a la patria -

potestad, ya que comunme~te, en los juicios de divorcio nece-
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sario se confunden estos conceptos, por tal razón, debemos d~ 

jar claro que la patria potestad es un conjunto de derechos y 

deberes sobre la persona y bienes del menor, y la custodia, -

por su parte, sólo se refiere al cuidado de la persona sujeta 

a la patria potestad. 

Ahora bien, aún cuando los artículos 414, fracción ~ 416 

y 420, del Código Civil. vigente, establecen claramente quien

va a ejercer la patria potestad conjuntamente con la guarda y 

custodia sobre los menores, dichos preceptos no preveen la p~ 

sibilidad de que puedan desvincularse la patria potestad de -

la guarda y custodia en beneficio del menor. Por tal raz6n,

y subsanando esta omisión de los legisladores, la Suprema Co~ 

te de Justicia de la Nación, ha sustentado su criterio en la

tesis número 344, visible en las páginas 244 a 246, del InfoE 

me correspondiente al año de 1986, Segunda Parte, Tercera Sa

la, que a continuación me permito transcribir: 

"PATRIA POTESTAD. PUEDE DESVINCULARSE DE LA GUARDA Y CUSTODIA 

SI EL INTERES DEL MENOR LO HACE NECESARIO.- La patria potes

tad, implica no sólo derechos, sino también deberes, sobre t~ 

do, el interés y protección del menor, sin dejar de conside-

rarse los derechos que el padre posee. En ese complejo de d~ 

rechos y deberes, o función de paternidad, en que se conjuga 

el interés paterno con el familiar y social, se encuentra la 
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custodia del menor, ubicándola en el campo social. Asi, en 

primer t~rmino si los padres tienen el derecho de tener con

sigo a sus hijos conviviendo personalmente con ellos, esa -

fórmula legal no coincide siempre con el ejercicio personal 

de quien posee el derecho y en algunos casos en que las cir

cunstancias hagan necesario para el bien del menor tiene que 

desvincularse pero sin diluir el derecho de patria potestad 

con las implicaciones que el mismo conlleva. As! ocurre por 

ejemplo, cuando se encuentra probado que el menor ha vivido

al lado de su abuela materna por cinco a~os ininterrumpidos-

desde su nacimiento, no resultando lógico que por una vincu-

lación de la patria potestad con la custodia se ligará de m~ 

nera indisoluble, sin tomar en cuenta al menor, a la familia. 

y a la sociedad. En legislaciones de diversas entidades fe-

derativas, se ha avanzado en estos aspectos dejando que el -

Juez resuelva de tal suerte que si el interés del menor lo -

exigiere por razones graves que expondrá en su fallo, podrá 

apartarse de las disposiciones del C6digo Civil y establecer 

las modalidades que juzgue conveniente y dictar las medidas 

para encomendar la guarda a un tercero o a una institución -

particular. (Código del Menor para el Estado de Guerrero, -

Titulo Tercero, Capitulo II, Articulo 46). El Código Civil 

del Estado de México, en su articulo 935, dispone: 11 la patria 

potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hi-

jos. Su ejercicio queda sujeto a la guarda y educación de -
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los menores, a las modalidades que impriman las resoluciones -

que se dicten de acuerdo con las leyes especiales sobre Previ

sión Social en el Estado". El menor es el sujeto en que debe

recaer la aplicación preferente del Derecho, ~ntendida por pr~ 

ferencia la circunstancia en que se exalte el interés del me-

nor sobre cualquier otro. Los especialistas en el estudio de

los menores han coincidido de manera unánime en establecer que 

la formación de la personalidad del menor, se lleva a cabo en

los primeros cinco años de su vida y al desvincularlo de una -

relación afectiva le ocasionaría una lesión que no es de las -

que dejan huella visible para la percepción del ojo, pero si -

para la percepción del entendimiento y la emoción. Los meno-

res han llegado a constituir un gran tema de la comunidad uni

versal, mejor que equilibradores de las fuerzas. zona delica

da de la preservación de los derechos humanos. Al ocuparse el 

mundo entero de la niñez y de la adolescencia podrá adquirir -

cuerpo la pretensión poética: 11 Que todos los niños sean como 

hijos de todos los hombres". En consecuencia en esos casos -

aunque se considere que el padre no pierda la patria potestad, 

debe dejársele la custodia a la abuela materna, sujeta a las -

modalidades que impriman las resoluciones que se dicten de a-

cuerdo con las leyes, atentas las circunstancias de la person~ 

lidad del menor, debiendo ejercer el padre la vigilancia sobre 

esa custodia, como consecuencia de la patria potestad que eje~ 

ce. 
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Amparo directo 572ó/66. Rufina Rivas Romero. 14 de ma

yo de 1987. Mayoría de 3 votos contra 2. Ponente: José Ma-

nuel Villagordoa Lozano. Secretario: Julio Ibarrola González 

Ministro comisionado para hacer el engrose1 Jorge Olivera To 

ro. 11 

Como se puede advertir, de los acertados razonamientos -

vertidos en la tesis anterior, existen otros supuestos que la 

ley no prevee, y por tal razón, como manifeste' anteriormente, 

creo necesario que se legisle mas sobre la guarda y custodia 

de los menores sujetos a la patria potestad. 

Analizaremos, a continuación, aquéllos preceptos relati

vos a los efectos de la patria potestad respecto de los bie-

nes de los hijos, previstos en el capitulo II, del titulo oc

tavo del Código Civil que nos rige. 

Las disposiciones del articulo 425t del Código Civil que 

nos rige, tienen su antecedente en el precepto 400, del Códi

go Civil de 1870, en el que se establece que quienes ejercen

la patria potestad, son legitimos representantes de quienes -

están bajo de ella, y administradores legales de los bienes -

que les pertenecen. 

Ahora bién, con relación a la representación, el ilustre 
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maestro Raúl Ortiz Urquidi,CB?) nos comenta que ésta puede -

ser: legal, voluntaria y oficiosa¡ que por representación 1! 

gal debe entenderse aque1lla que es establecida por la ley, tal 

es el caso de la representación que hacen los padres de sus -

menores hijos al ejercer la patria potestad, o de los tutores 

en representación de los menores. 

La representación voluntaria es aquélla que se otorga m~ 

diante contrato de mandato, por medio del cuál el mandatario

se obliga a ejecutar, por cuenta del mandante, los actos jur! 

dices que éste le encarga. 

Finalmente, nos dice que la representación oficiosa se -

da en la gestión de negocios ajenos, que, sin mandato expreso, 

sino sólo presunto, desempe~a una persona en favor de otra 

que está ausente o impedida para atender personalmente sus c2 

sas. 

Siguiendo con el principio de igualdad entre la madre y 

el padre, dentro del seno familiar, se establece que cuando -

la patria potestad se esté ejerciendo por el padre y por la -

madre, o por los abuelos, el administrador de los bienes será 

nombrado por mutuo acuerdo, a diferencia de lo que establecían 

los ordenamientos legales a los que nos hemos referido ante--

riormente, en los que el administrador de dichos bienes era -

(87) Orttz Urquidi, Raúl. "Derecho CiYil", Editorial Porrüa., S.A., "hito, 1986, pigs. -
256y 257. 
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el varón. 

También se establece que quienes ejerzan la patria pote~ 

,tad, representarán al hijo en juicio y fuera de él,' manifes-

tando que se requerirá del consentimiento expreso de los c6n-

yuges para celebrar algún arreglo para terminar el asunto de

que se trate, y además se necesitará la autorización judicial, 

siempre que se requiera. 

Las disposiciones contenidas en este articulo, pueden -

considerarse acertadas, ya que si bien es cierto que la menor 

edad es una restricción a la capacidad juridica de las perso

nas, también lo es el hecho de que la ley faculta a sus legi

timas representantes para que por medio de ellos, el menor de 

edad pueda ejercer sus derechos y contraer obligaciones, con

forme lo establece el precepto 23 del Código Civil que nos r! 

ge. 

Por otra parte, con relación a los bienes propiedad del 

menor sujeto a la patria potestad, éstos se clasifican en: 

los que adquiera por su trabajo; y, los que adquiera por cua! 

quier otro titulo, lo que simplifica mucho su reglamentación. 

Estableciéndose que los bienes de la primera clase pertenecen 

en propiedad, administración y usufructo, al hijo. En cambio, 

en los de la segunda clase, le pertenece la propiedad y la m! 
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tad del usufructo\ y la administración y la otra mitad del u

sufructo, le pertenece al padre. Sin embargo, si los hijos -

adquieren por herencia, legado o donación, y el testador o d~ 

nante dispone que usufructo pertenezca al hiJo, o bién que se 

destine a un fin determinado, se estará a lo dispuesto en el -

testamento o en la donación, según sea el caso. 

Es~as disposiciones, pueden considerarse adecuadas, pues 

con ellas se faculta al testador o donante para asegurar el -

bienestar del hijo, ya que les permite determinar que el usu

fructo le pertenezca al hijo, o que se desti.1e a un fin dete!: 

minado. 

Ahora bien, respeto de la justificación del usufructo l~ 

gal, a que da lugar la patria potestad ha originado divergen

cia de opiniones en la doctrina, ya que algunos tratadistas -

como Ricardo Couto(aa) consideran el usufructo como una rece~ 

pensa otorgada a los padres por la educación y cuidados que -

prestan a los hijos¡ otros, en cambio, opinan en forma opues

ta, tal es el caso del maestro Francisco Ricc1.<B 9 ) 

En efecto, el tratadista Ricardo Cauto considera al usu-

fructo legal como una recompensa otorgada a los padres, al --

manifestar que "El usufructo legal es un atributo de la pa--

tria potestad¡ teniendo ésta, por objeto exclusivo, el inte-

(88) Cauto, Ricardo. ob. cit. 
(89) Ricci, francisco. "Derecho Civil, h6rico y pr!ctico" tditorial la h11alla Moderna, 

traducd6n por (duardo Ovejero. 
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rés del hijo, el usufructo, que es su derivado, debe tener -

por objeto ese mismo interés. De acuerdo con estos princi-

pios, debemos considerar al usufructo legal como una ayuda -

concedida por la ley a los padres o ascendientes que ejerzan 

la patria potestad, para el mejor cumplimiento que tienen de 

mantener y educar a la prole 11 .C 90) En cambio, el maestro 

francisco Rice!, nos dice: "No admitimos de manera alguna, 

la idea de que el usufructo legal sea una recompensa concedi

da al padre que ejerce la patria potestad, por la gestión -

desplegada en la educación de la prole. En efecto, repugna 

la idea de que el más sagrado e imperioso de los deberes, -

cual es el de los padres hacia los hijos, pueda corresponder 

una compensación material y pecunaria. Una patria potestad 

valuada en metálico, perdería todo su prestigio y el más po-

deroso de los afectos que alberga el corazón humano, se con

vertiría en objeto de lucro 11 .C 9l) 

Las disposiciones del articulo 408, del Código Civil --

de 1870 fueron adoptados esencialmente por el precepto 434 -

del ordenamiento legal que comentamos. pero además, a éste -

se le adicionó una parte en la que se enumeran los casos en -

los que sí deberán otorgar fianza quienes ejerzan la patria -

potestad, y son los siguientes: 1.- Cuando los que ejerzan

la patria potestad han sido declarados en quiebra ó estén ca~ 

cursados¡ II.- Cuando contraigan ulteriores nupcias¡ y, 

(90) Couto, Ric.lrdo, ob, cit. pfg. 320 
(91} Rlcci, francisco, ob. cit. pl9, 302 
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III.- Cuando su administrac16n sea notoriamente ruinosa para 

los hijos. 

Estas disposiciones, se pueden considerar eminentemente 

proteccionistas de los intereses de los menores, en virtud de 

que, muchas veces, quienes ejercen la patria potestad, no es

tán sufic1entemente preparados para llevar una buena adminis

tración de los bienes del menor, o bién son demasiados pródi

gos en el disfrute de dichos bienes¡ se considera, también, -

que una persona sin parentesco directo con el menor, como se

ria el padrastro o la madrastra, podr!a dilapidar la rortuna

del menor. 

Las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del -

precepto 436, no tienen precedente en los ordenamientos lega

les antes analizados, sino que se trata de disposiciones nue

vas, dictadas en beneficio de los intereses del menor, toda -

vez que establecen que quienes ejercen la patria potestad, 

tampoco podrán celebrar contratos de arrendamiento por más de 

cinco anos, vender valores comerciales industriales, titulas 

de rentas, etc. a menor valor del que se cotice en la plaza el -

.dia de la venta. 

Como se puede advertir, el precepto en cita, establece -

los limites a quienes ejercen la patria potestad, cuando pre

tendan realizar actos de dominio respecto de los bienes del -
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menor, que se confían a su administración, estableciendo con-

diciones para ello. Sin embargo, siempre que el Juez conceda 

permiso para que quienes ejerzan la patria potestad realicen

esos actos de dominio, tomará las medidas necesarias para ha-

cer que el producto de la venta se dedique al objeto a que se 

destinó. 

El precepto en comentario, robustece la preocupac16n de

los legisladores por proteger y asegurar los intereses de los 

meñores que se encuentran sujetos a la patria potestad. 

El articulo 440, haciendo eco de lo establecido por su -

correlativo 414, del Código Civil de 1870, otorga la facultad 

al Juez de lo familiar para nombrar un tutor especial que re-

presente al hijo dentro y fuera de juicio, cuando los intere

ses del padre sean opuestos a 1'os del hijo. 

A este respecto, los tratadistas Luis Mu~oz y Sabino Mo

rales nos dicen: 11 Es muy dificil determinar 11 a priori"·cuan

do hay oposición de intereses entre las personas sujetas a P! 

tria potestad y a los que la ejercen; pero cuando son copart! 

cipes de una misma herencia o, respectivamente herederos o l~ 

gatarios en una misma sucesión, puede hablarse de oposición -

de intereses, salvo que las personas que ejerzan la patria p~ 

testad renuncien a los derechos que puedan corresponderles". 

(92) Muft6i, Luis y Morahs, Sabino. "Cc•entarios d c&digo Civil parl el Oistrllo 'I hrr! 
t.,rios Federales" Edllcrial Publicaciones Jurldicu Oflthhs IUrico, 1972, plig. 146, 
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En el desarrollo del punto de nuestro trabajo, que aquí 

terminamos, relativo a los efectos de la patria potestad, re~ 

pecto de los bienes de los hijos, podemos advertir claramente 

la preocupación de los legisladores por proteger los intere-

ses de los menores sujetos a patria potestad, otorgando al -

Juez de lo familiar facultades, algunas veces discrecionales, 

otras expresas y concretas, y otras más, en forma general, p~ 

ro todas ellas encaminadas a vigilar y evitar que los bienes -

del menor se derrochen, se dilapiden o se comprometan por qui~ 

nes ejercen sobre ellos la patria potestad. 

El capítulo III, del titulo octavo de nuestro Código Ci

vil vigente, relativo a los modos de acabarse y Suspenderse -

la patria potestad. lo desarrollaremos posteriormente en el -

capitulo V de este trabajo, en virtud de que en los capítulos 

III y IV, del mismo hablaré, respectivamente, de la naturale

za jurídica y de los efectos jurídicos de la patria potestad¡ 

para terminar en el capítulo V y último, hablando del término, 

suspensión y pérdida de la patria potestad. 



CAPITULO Ill 
NATURALEZA JURIDICA DE LA PATRIA POTESTAD 

111.1 CONCEPTO DE PATRIA POTESTAD 

111.2 NATURALEZA JURIDICA DE LA PATRIA POTESTAD 

A) EN NUESTRA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 

8) EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 

() EN EL CODIGO PENAL VIGENTE 

CH) CRITERIO SUSTENTADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACION, 
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C A P I T U L O III 

NATURALEZA JURIDICA DE LA PATRIA POTESTAD 

!II,1 CONCEPTOS DE PATRIA POTESTAD 

Etimológicamente, el vocablo patria proviene del latín -

-patrius-, lo relativo al padre, y potestad, que proviene del 

latín -potestas-, que significa poder, facultad o imperio, -

es decir, patria potestad significa el poder que pertenece al 

padre. A este respecto, cabe hacer notar que el significado 

de éstas palabras se ha venido atenuando con el devenir del -

tiempo, de tal forma que la concepción moderna de la patria -

potestad discrepa esencialmente de la concepción antigua, por 

los razonamientos que adelante apuntaremos. 

Para poder apreciar mejor a la patria potestad, a conti-

nuac16n procederemos a dar algunos conceptas doctrinarios a--

cerca de ella. 

Para el distinguido jurista Julien Bonnecase, la patria-

potestad es: 11 El conjunto de prerrogativas y obligaciones l!:_ 

galmente reconocidas, en principio al padre y a la madre, Pª! 

cialmente a los ascendientes y subsidiariamente a los terceros 

respecto de los hijos menores, considerados tanto en sus per

sonas, como en sus patrimonios 11 .C 93 ) 

Por su parte, el no menos distinguido jurista Marcelo Pl~ 

(9J) Bonnecue, Julien, "Ele•ento~ de Oerecho Civil", Editod1l Jod M¡r[¡ C1jie1 Jr, Pu! 
bla, llbico, 191.5, pi~. 1,27, 
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niol, nos dice que la patria potestad es: ''El conjunto de -

los derechos y de las facultades que la Ley concede al padre 

y a la madre sobre la persona y sobre los bienes de sus hi-

jos menores 11 .C 94
> 

Para el maestro Castán Vázquez, la patria potestad es -

"El conjunto de derechos y deberes que corresponde a los pa

dres sobre la persona y el patrimonio de cada uno de sus h! 

jos no emancipados, como medio de realizar la función natu-

ral que les incumbe de proteger y educar a la prole". (gS) 

C~lín y Capitant, definen a la institución que nos ocu-

pa, como: "El conjunto de derechos que la Ley concede a los 

padres sobre la persona y los bienes de sus hijos, en tanto-

que son menores y no emancipados, para facilitar el cumpli--

miento de los deberes de sostenimiento y educación que pesan 
(96) 

sobre ellos". 

A su vez, el tratadista italiano Francesco Messineo, nos 

dice que la patria potestad es 11 Un conjunto de poderes en -

los cuáles se actúa orgánicamente la función c~nfiada a los-

progenitores, de proteger, de educar, de instruir al hijo m~ 

nor de edad y de cuidar de sus intereses patrimoniales, en -

consideración a su falta de madurez psíquica y de su consi-

guiente incapacidad de obrar". C
97

l 

(91.) Phniol, llal'celo. "ll'ltado pl'Jctico dt Del'tcho Civil f,.anch". [ditodJl Cultural, 
S.A. la H11bJ1nJ Cuba, 19~6, p!g. 312. 

(95) CasUn Vhquu, "LJ Patria Potestad", ob. cit. p.lgs. 9 '/ 10 
(96) Colln A. y Capit.ant H. "Curso ele•entJI de Oe,.echo Civil", [ditoriJ1 Rtus, lo•o IJ, 

Vol. I. piq. 18, 
(97) lltuineo, fl'1ncesco. "ll1nu.1I de Derecho Civil y Co•tl'ciaJ" To110 JII Editiones Jud 

dicas [uro11a-Adric.1, Buenos Air•S, 1954, p.lqs. 1J6 y 137. -
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Por su parte, para el maestro Rafael de Pina, la patria 

potestad es 11 El conjunto de las facultades, que suponen tam

bién deberes, conferidas a quienes la ejercen, en relación a 

las personas y bienes de los sujetos a ellas con el objeto -

de salvaguardarlas en la medida necesaria". (ga) 

Para los tratadistas Fernando Flores Góm~z González y -

Gustavo Carbajal Moreno, la patria potestad es: "El conjun

to de derechos, con sus obligaciones correlativas, que tie--

~~~ ln~ A~~PnrliPntPR ~obre sus descendientes, en tanto que -

éstos son menores". (gg) 

El maestro Calinda Garfias, define a la patria potestad 

de la siguiente manera: 11 Es una institución establecida por 

el Derecho, con las tinalidades de asistencia y protección -

de los menores no emancipados, cuya filiación ha sido esta--

blecida legalmente, ya se trate de hijos nacidos de matrimo

nio, de hijos habidos fuera de él, o de hijos adoptivos".< lOO) 

Por último, diremos lo que para la maestra Sara Montero 

Duhalt, es la patria potestad: "Es la institución derivada

de la Filiación, consistente en el conjunto de facultades y

obl1gaciones que la Ley otorga e impone a los ascendientes -

con respecto a la persona y bienes de sus descendientes men~ 

rea de edad". ( lOl) 

(18) 

(11) 

(IDO) 

Pina, a1ful de. 11Eltuntos dt 01r1cho Civil lftdc1no". Vol. I 1 Editorial Porrúa, -
S,A,, Udco, 1981, pl9. 373. 
Flores G61u Gondlu, F'trn1ndo y C1rb1jal ll'or1no. Gustuo. "Noclonu dt 01rtcho Po 
sitho "nicuo•, Edltorlel Porrúa. S.A., "hlco, Hll!IO, pfg. 280. -
G..illndo Glrfhs, Ign1do. •otrtcho Clvll", Prlur curso Editorial Porrúa, S.A."'-' 
co, 1915. -

{IOI} Jlonttro Ouhalt, S1r1. "Otrtcho dt íatilia•. Editorial Porrúa, S.A., "ideo. 1984,
plg. m. 
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Como podemos advertir, las definiciones transcritas. -

coinciden en su concepto general, ya que ven a la patria po

testad como una institución que opera en beneficio de los hl 
jos menores no emancipados; asimismo, se advierte que los 

tratadistas no se han puesto de acuerdo respecto de la natu

raleza de la patria potestad, en virtud de que, como hemos -

visto, mientras algunos la consideran como un poder, derecho1 

o facultad, otros, en cambio, la consideran como una obliga

ción, o como un deber. etc. 

Por mi parte, me adhiero a la idea expresada por el 11~ 

tre tratadista Castán Vázquez, quien considera a la patria -

potestad como una función natural que corresponde a los pa-

dres sobre la persona y los bienes de cada uno de sus hijos, 

Sin embargo, para que esa 11 funqtón", sea debidamente ejerci

da, se ha considerado como una institución de Derecho Priva

do pero de interés público, 

Ahora bién, respecto al significado etimológico de la -

patria potestad, cabe resaltar que discrepa esencialmente de 

la concepci6n moderna, ya que con el devenir del tiempo, el 

poder del padre sobre los hijos se ha venido atenuando, de -

tal forma que, como podemos recordar, en el Derecho romano,

la patria potestad se concibió como un derecho, una autoridad 

inquisitiva, absoluta, ilimitada y absorvente de los restan--
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tes miembros de la familia, en donde el paterfamilias era el-

representante de toda la familia, tanto social, política y r~ 

ligiosaffiente; en cambio, ahora, se concibe como un deber en -

primer término y como un derecho en segundo, y aunque posee -

autoridad, esta no es tan absoluta e ilimitada que excluya la 

personalidad de los hijos, de tal forma que la patria potestad 

ha dejado de ser inquisitiva, para convertirse en una potestad 

tuitiva, o de protección de la persona y bienes del menor.(l02) 

Respecto a la transformación de la patria potestad, a tr~ 

vés del tiempo, el maestro Castán Vázquez(l03 ) nos comenta que 

esta se debe, en parte, a la evolución política de los pueblos, 

ya que, en los primitivos, en que la familia era la única so-

ciedad, y la autoridad del padre era la única autoridad, su P2 

der habla de ser robusto¡ mieritras que en las civilizaciones -

adelantadas, en que al lado de la familia y su autoridad, exi~ 

te el Estado, y la suya, en donde todo lo que gana la última, 

tiene que perderlo la primera. 

Asi las cosas, se puede apreciar como ha evolucionado la 

patria potestad a través del tiempo, partiendo del poder abso

luto, ilimitado y cruel, en favor del padre, que se concibió -

en el Derecho romano, a la función protectora en beneficio de

los hijos, en la que hoy se concibe, por lo que, aún cuando el 

nombre que conserva nuestra institución en estudio nos da la -

idea de dominio o poder, su función ha evolucionado, como -

om-ohgo, Cluint• d•. "lnstituc\onu dt 01r1cho Civil Espaftol", To•o II, p¡q, 657 
(103) Cutln Vhquu. lll• pltrh Pottshd", ob. cit. pSg. 9 
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hemos dicho, en beneficio de los que se encuentran sujetos a 

ella. 

III.2 NATURALE.7.A JURIDICA DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad está constituida por un conjunto de 

poderes, otorgados a quienes deban cumplir los deberes que -

les concierne su ejercicio; es decir, que el poder se ha ca~ 

ferido para el cumplimiento de un deber. (l04 ) 

En la patria potestad, la relación entre el padre y el 

hijo se apoya sobre el deber que tiene el primero de prote

ger al segundo¡ y el poder que se le otorga al padre, es el 

medio para cumplir ese deber que tiene para con sus hijos m~ 

nores. (lOS) 

Oesde et punto de vista interno, comenta el maestro Ga

lindo Garfias,(lOG} la patria potestad está constituida, pr! 

mordialmente, por un conjunto de deberes, alrededor de los -

cuáles, el derecho objetivo, es decir, la norma juridica, ha 

otorgado un conjunto de facultades a quienes la ejercen. En 

cambio, desde el punto de vista externo, la patria potestad 

se presenta como un derecho subjetivo, es deci~, como una fa-

cultad otorgada por la norma jurídica, p~rsonalisimo, y, con-

secuentemente, desde este punta de vista, la patria potestad 

{104) Galindo G1rfias, ob. dt. pSg. 673. 
(IOS) Citu, Antonio, "El Oeretho de Fullia", (óiar, Editoru, Buenas Airu, 19t.7, pág. 126 
(100) Galindo Ciarfias, ab. tit. p6gs, 673 y 67lo 
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se presenta como una obligación para quienes deban ejercerla. 

e irrenunciable, como si se tratara de ciertos derechos subj~ 

ti vos públicos. 

Ahora bien, un estudio realizado por el tratadista Anto

nio Cicu,ClO?) acerca de la naturaleza jurídica de la patria-

potestad, lo ha llevado a determinar que ésta y el Derecho C! 

Vil, al que pertenece, deben quedar separados del Derecho Pr! 

vado, para entra~ a fo1mar parte del Derecho Público, en vir

tud de que partioipan de los caracteres del Derecho Público. 

Para robustecer su criterio, respecto a que la patria p~ 

testad tiene caracté~es del Derecho Público, el maestro Cicu, 

nos dice: "Es interesante observar que la doctrina se refie

~e aqui, siempre a un derecho; pero no al derecho carrespon-

diente al deber; esto es, a un derecho del hijo; sino por el 

contrario, al derecho del mismo progenitor. De lo que resul

ta, ante todo, que la doctrina reeonoce en el progenitor aqu! 

lla coincidencia de derecho y deber que hemos visto que es la 

earacterí.stica de las relaciones de derecho público0 .ClOS) 

Con relación al criterio sostenido por el profesor Cicu, 

~especto a la naturaleza jurídica de la patria potestad, y de 

establecer que ésta deberia de formar parte del Oerecho Públi

~o, vale la pena decir que, sin duda alguna, la conclusión a 

la que llegó, es el resultado de un profundQ estudio, dada la 

(101) Cic:u, Antonio. ob. cit. 
(JOB) ldn, pj9. 129. 
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complejidad de fundamentar Jurídicamente la distinción o cla-

sificación, en el Derecho objetivo, o norma juridica, entre -

el Derecho público y el Derecho Privado. A este respecto, el 

maestro Rojina Villegas nos dice: "Independientemente de los 

distintos criterios que se han adoptado y que puedan adoptar

se para clasificar el derecho desde el punto de vista público 

o privado una primera reflexión se impone en cuanto a la nat~ 

raleza misma del derecho en general, que por definición y por 

esencia siempre ha sido y será un conjunto de normas de indi~ 

cutible interés público11 • 

La distinción desde el punto de vista del interés públi

co o privado, -continúa diciendo el maestro Rojina-,••para 

clasificar las distintas ramas del derecho, no puede tener 

pretensiones de validéz absoluta y de plena consistencia cie~ 

tífica, pues en las normas e instituciones uniformemente rec2 

nocidas como pertenecientes al derecho privado, hemos señala

do, aún cuando sea brevemente, su marcado interés público". (l09) 

No obstante la dificultad para fundar el criterio de di~ 

tinción entre el Derecho Público y el privado, estoy de acue~ 

do con el maestro Rojina Villegas,(llO) al establecer que las 

normas jurídicas relacionadas con la organización del Estado -

de una manera directa (derecho constitucional, administrativo, 

etc), o indirecta (derec~o procesal por ejemplo}, son indisc~ 

(109) Rojina Vilhgas, Rafael. 11Co•pendio de Deretho Civil" To10 1, Editorial Porrúa, S.A. 
Mhico, 1982, pigs. 19 y 20 

(llO) 1bide1. 
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tiblemente de derecho público¡ en tanto que las reglas rela

cionPdas con la organización de la familia y el patrimonio -

(derecho civil y mercantil), son consideradas como de dere-

cho privado. 

Consecuentemente con lo anteriormente d.tcho, reitero que 

el derecho de familia y la patria potestad, deben seguir sie~ 

do considerados dentro del Derecho privado; aún cuando en los 

mismos se tutelen intereses de orden público. 

Veamos, a continuación, cual es la naturaleza jurídica -

en los siguientes ordenamientos legales que nos rigen: 

A) EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS. 

Nuestra Ley Suprema, en su articulo ~g. párrafo-V, -

establece el principio básico fundamental del deber que -

tienen los padres de proteger a sus menores hijos y de 

preservar el derecho de éstos a la satisfacción de sus n~ 

cesidades, confiriendo a las normas reglamentarias, que -

provengan de ésta Ley Suprema, la regulaci6n y el compro

miso de establecer las formas de protección que garanti-

cen la vida, la seguridad, la subsistencia y educación de 

dichos menores, creando Instituciones Públicas, con el 
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propósito de llevar a la práctica y de vigilar el bienes-

tar de éstos, haciendo necesaria la existencia de un sis-

tema administrativo, dentro del cual puedan actuar las a~ 

toridades, sin afectar el interés privado de que está in-

vestido el ejercicio de la patria potestad, como parte --

del Derecho de familia. 

En efecto, el articulo 4V de nuestra Constituc16n e~ 

tablece la igualdad del varón y la mujer ante la ley, y -

que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia; y en su párrafo V, establece el deber de los pa-

dres de preservar el derecho de los menores a la satisfas 

ción de sus necesidades y a la salud física y mental: es

tablece también, que las leyes reglamentarias determinarán 

los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las 

Instituciones Públicas. 

Ahora bién, aún cuando nuestra Ley Suprema, en el a~ 

tículo de referencia, no establece, literalmente, que los 

padres en ejercicio de la patria potestad deben preservar 

el derecho de los menores a la satisfacción de sus neces! 

dades, etc., si se advierte que se refiere a los padres -

que estén ejerciendo la patria potestad, considerando a -

~sta como un deber jurídico, entendiendose éste, según el 

maestro Rojina Villegas, (lll) como una forma de conducta 

(111} Rojina Vi llegas, cb. cit. pig. 87 
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jurídicamente regulada, toda vez que constituye un estado 

d~ sujeción del obligado frente al pretensor, es decir, -

implica, siempre, una conducta especial que debe realizar 

el sujeto pasivo en relación con el activo, consistente -

en dar, hacer, no hacer o tolerar. 

Por su parte, el ilustre tratadista alemán Hans Kel

sen(ll2) considera ~ue el deber jurídico es aquélla con-

ducta contraria al acto antijuridico. Por lo tanto, el -

contenido del deber jurídico se determina realizando la -

conducta opuesta a la que la ley toma en cuenta e.orno con

dición de la conpecuencia coactiva. 

En otras palabras 1 ·nos comenta el maestro García Max_ 

nez(llJ) para que una conducta constituya la realización 

de un deber jurídico, la norma que lo establece ha de de-

rivar de la voluntad del obligado, en virtud de estar con 

vencido de que dicha norma tiene validéz universal; sólo 

asi puede hablarse de un auténtico deber juridico. 

Aplicando éstos razonamientos al caso concreto, pod! 

mas decir que el deber jurídico de quienes ejercen la pa-

tria potestad, previsto en nuestra Ley Suprema, consiste

en preservar el derecho de los menores a la satisfacción

de sus necesidades y a la salud fisica y mental de los 

(ll2) Kehen, Hans. 11 [1 •Hado r los eonc.eptos funda•entales de la Teor[a Pura del 
Derecho", traduetiOn de luis legu y laca1bra, pri1er11 edición, titado por R.!!, 
jinaVlllegas, ob. cit. p.igs. 9Sy 96. 

(113) Garcla 11a1net, Eduardo. 11 lntroducción al ei.tudio del Derecho", Editorial P~ 
rrüa, S.A., Kbic.o, 1982, p1g. 260. 
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mismos. 

Como hemos visto, la naturaleza jurídica de la pa

tria potestad en nuestra Ley Suprema está considerada -

como un deber jurídico a cargo de los padres. 

Procederemos, a continuación, a analizar la natur~ 

leza jurídica de la patria potestad, en nuestro Código 

Civil vigente. 

8) EN Hllf;STRO CODIGO CIVIL VIGENTE 

Nuestro Código Civil vigente, no define a la pa-

tria potestad, sino que de una manera brusca nos intro

duce en su reglamentación. 

Efectivamente, nuestro Código Civil no nos da una 

definición legal de la patria potestad, por lo que, pa

ra saber cual es su naturaleza jurídica, debemos recu-

rrir a la doctrina. 

Al iniciar el capítulo que nos ocupa, dimos el con 

cepto de la patria potestad, tanto etimológico como do~ 

tr1nar1o, encontrándonos que los estudiosos del Derecho 

divergen entre sí, en cuanto a la naturaleza jurídica -
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de la patria potestad, en virtud de que algunos la con-

sideran como un derecho, otros como un deber, y hay 

quienes la consideran como una obligación; en tales ciE 

cunstancias, y para una mejor comprensión del tema que-

nos ocupa, proced~remos a analizar cada uno de éstos --

conceptos. 

En primer lugar. diremos que la palabra derecho en 

su sentido objetivo, consiste en un conjunto de normas 

imperativo-atributivas, es decir, que además de imponer 

deberes conceden facultades. En sentido subjetivo, el 

vocablo derecho, significa la autorización o facultad -

concedida por la norma jurídica. En otras palabras. el 

derecho objetivo es la ~orma que permite o prohibe¡ y el 

derecho subjetivo es la facultad o permiso derivado de

la norma. ( 114 ) 

En segundo lugar, considerando la naturaleza jurí

dica de la patria potestad, como un deber juridico, al 

analizar ésta en nuestra Constitución, ya tratamos de -

establecer en que consiste dicho deber, por tal razón, 

analizaremos, a continuación, la naturaleza jurídica de 

la patria potestad considerada como una obligación. 

Vista a la patria potestad como una obligación 1 es 

necesario hacer el análisis de esta figura jurídica. 

(llit) Gartla "aynez, ob. cit. pág. 36 
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En lato sensu o sentido amplio, según el maestro -

Ernesto Gutiérrez y González, "La obligación es la nec~ 

sidad jurídica de cumplir una prestación de carácter p~ 

trimonial (pecuniaria o moral), en favor de un sujeto -

que eventualmente puede llegar a existir o en favor de 

un .sujeto que ya existe". (llS) 

En stricto sensu o sentido estricto o restringido, 

continúa diciendo el ilustre maestro, 11 La obligación es 

la necesidad juridica de conservarse en aptitud de cum-

plir voluntariamente una prestación, de carácter patri-

monial, (pecuniaria o moral), en favor de un sujeto que 

eventualmente pueda llegar a existir 11 .< 116 ) 

Una vez que hemos dado los diversos conceptos, a--

cerca de como es considerada la naturaleza jurídica de 

la patria potestad, por los estudiosos del derecho, pa-

saremos a hacer un estudio comparativo de dichos conce2 

tos. 

Por lo que hace a la naturaleza jurídica de la pa

tria potestad, considerada como un deber jurídico y co

mo una obligación, es necesario establecer lo siguiente: 

(115) Gutierrez y Ge1ndlez, Ernute1. "Oerf!che1 de las Obliqaciones 11
, Editorial Ca

jica, S.~ •• 5a. Edici6n, puebla, 14hic:o, 1986, pig. 28 

(116) Ide1, plg. 29. 
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El deber juridico es el género, y la obligación es 

la especie, es decir, que toda obligac16n es un deber,-

pero no todo deber juridico es una obligación. El de--

ber jurídico es la necesidad de observar una conducta -

conforme a una norma de derecho, ya sea en favor de una 

persona determinada o indeterminada.Cll?) 

Aplicando estos razonamientos al caso concreto, p~ 

ctemos decir que el padre tiene el deber juridico de e-

jercer la patria potestad sobre sus hijos, consistente 

en protegerlos y de proporcionarles alimentos (sustento, 

habitac16n, vestido, educación, asistencia médica, etc.) 

y mientras cumpla voluntariamente con este deber juridl 

co, sin que nadie le exija, estará cumpliendo con lo que 

le ordena la nonna jurídica; y si ese deber, lo cumple

en la medida de sus posibilidades 1 no se le puede deman 

dar judicialmente el cumplimiento de dicho deber, en m~ 

yores proporciones a las de sus posibilidades. 

En cambio, en las obligaciones, sí existe la nece

sidad juridica de cumplir voluntariamente una prestación 

de carácter patrimonial (deudor), en favor de un sujeto 

que ya exista o que eventualmente puede existir (acree

dor), por ejemplo, en el contrato de mutuo, en donde ya 

existe un deudor y un acreedor, el deudor está obligado 

(117} Guti!rru y Gondlet, Gb. cit. plgs, 24 y 25 
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a devolver la cantidad de dinero que le fué prestada y 

su cumplimiento está investido de coactividad, es de-

cir, que en este caso si se le puede obligar judicial

mente a cumplir con esa obligación. 

En las relacionadas condiciones y con relación a -

lo anterior, es decir, de considerar a la patria potes

tad como una oblig~c16n, creo que se está en un error, 

toda vez que en la relación jurídica de la patria pote~ 

tad entre el padre y el hijo, no existen los elementos 

de la obligación o sea, no existe deudor ni acreedor, y 

por lo tanto, no se puede considerar a la patria potes

tad como una obligación, En mi opinión, estoy de acueE 

do con quienes consideran a la patria potestad como un 

deber jurídico, por los razonamientos vertidos con ant~ 

rioridad. 

Veamos a continuaci6n cual es la naturaleza juridi 

ca de la patria potestad en nuestro C6digo Penal vigen

te. 

C) EN NUESTRO CODIGO PENAL VIGENTE 

Siendo, como hemos dicho, el ejercicio de la patria 

potestad de innegable interés público, en virtud de que 

la Sociedad y el Estado e:;;tán interesados en la protección 
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de los menores que se encuentran sujetos a la patria p~ 

testad, nuestra Ley Suprema estableció los principios b! 

sicos fundamentales referentes a su buen funcionamiento, 

conftriéndo a las normas reglamentarias, tales como el

Código Civ1l y el Código Penal, la regulación de la fi

gura Jurídica que nos ocupa. 

Pues bien, tal es el interés público que reviste a 

la patria potestad, que además de las disposiciones que 

contiene nuestro Código Civil vigente, en los que se ad

vierte dicho interés, nuestro Código Penal vigente, en 

su capitulo VII, de su titulo décimo noveno, tipifica -

el delito de abandono de personas, en el que se advier

te que el Estado quiso ir más allá de lo establecido en 

el Código Civil, respecto de las sanciones que se deben 

aplicar a quienes ejerzan la patria potestad, ruRndo 

realicen u omitan actos mediante los cuáles se ponga en 

peligro la persona y los bienes de los menores, establ! 

ciendo sanciones más drásticas, tales como la privación 

de la libertad, a quienes se coloquen en los supuestos 

antes rereridos. 

En erecto, nuestro Código Penal vigente, en el ca

pitulo antes precisado, t!pirica como delito el abando

no de personas, en el que se advierte que considera a -
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la patria potestad como una obligación, as1 se infiere 

de la lectura del articulo 335 1 el cual establece que -

el ascendiente que abandone a un niño incapaz de cuida~ 

se asimismo (sujeto a la patria potestad), teniéndo la 

obligación de cuidar).0 1 se le aplicarán de un mes a CU,! 

tro años de prisión, si no resultare daño alguno, y pri 

vándalo, además, del eje~cicio de la patria potestad. 

Como se advi~rte claramente, en el articulo antes 

comentado, la naturaleza jurídica de la patria potestad 

en nuestro Código Penal vigente, está considerada como 

una obligación, la cual ya conceptuamos anteriormente. 

No obstante lo anteriormente dicho, y luego de la 

lectura del articulo 336, de nuestro Código Penal vige~ 

te, se aprecia que, dicho c6ctigo no sólo considera a la 

patria potestad como una obl1gaci6n, sino también como 

un derecho. 

Asi es, de la lectura del referido precepto 336, -

se infiere que nuestro Código en cita considera a la P! 

tria potestad como un derecho, al establecer que al que 

sin motivo justificado abandone a sus hijos (sujetos a 

la patria potestad,) sin recursos para atender a sus ne

cesidades de subsistencia, se le aplicarán de un mes a 
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a cinco años de prisión, privándolo de los derechos de 

familia (entre éstos, la patria potestad}, y pago como 

reparación del da~a de las cantidades no suminitradas 

oportunamente por el responsable. 

Asimismo, en el articulo 343, de nuestro Código en 

trato, se advierte claramente que se considera a la pa-

tria potestad como un derecho, al establecer que los 

ascendientes que e~treguen a una casa de expósitos a un 

nifio que esté bajo su potestad, perderán por ese sólo -

hecho, los derechos que tengan sobre l~ persona y bie-

nes del menor expósito. 

Ejerciéndose la patria potestad sobre la persona y 

los bienes del menor, ese derecho al que se refiere 

nuestro articulo en cita, es, sin duda alguna, la patria 

potestad. 

Para concluir con el desarrollo del capitulo que -

nos ocupa, sólo nos resta analizar cual es la naturale-

za··juridica de la patria potestad, según el criterio so~ 

tenido por nuestro Máximo Tribunal Judicial, sustentado 

en diversas Ejecutor~as. 
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CH) CRITERIO SUSTENTADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Nuestro máximo Tribunal, haciendo. una interpreta-= 

ci6n correcta y válida de la ley, que necesariamente se 

tiene que hacer al aplicar ésta, en diversas ejecuto--

rias, ha sustentado su criterio en el sentido de consi

derar a la patria potestad como un deber jurídico, al -

que ya nos hemos referido con anterioridad. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, en diversas ejecutorias, ha sustentado su criterio 

en el sentido de considerar a la patria potestad como un 

deber juridico¡ así se advierte del estudio de las si--

guientes tesis: 

"PATRIA POTESTAD. ABANDONO DE LOS DEBERES PARA CON LOS HIJOS 

COMO CAUSA DE SU PERDIDA".- Para acreditar la causal de pér

dida de la patria potestad, consistente en que uno de los pa

dres abandonó sus deberes para con sus hijos, como son los de 

dar alimentos, cuidado y educación, es suficiente el reconoc! 

miento que de tal abandono haga el obligado, en la contesta-

ción d~ la demanda o en el desahogo de la prueba confesional

ª su cargo, en virtud de que son la aceptación, y ante la au

sencia de pruebas que acrediten lo contrario, queda debidamerr 

te probado el abandono de esos deberes y que éste comprome--
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ti6 la seguridad, la integridad física y la salud del menor, 

ya que, además, legalmente existe la obligación en su caso, 

hasta' de consignar ante la autoridad competente, las cantid~ 

des de dinero necesarias para los alimentos, cuidado y educ~ 

ci6n de los menores. 

Amparo directo 5042/86. Maris Stella Reyes Zurita, 15 

de enero de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente Manuel Vi 
llagordoa Lozano. secretario Dar!o Carlos Contreras.11 Tesis 

Número 334, visible en la página 239 del Informe de 1987, de 

la S.C.J.N., segunda parte, Tercera Sala. 

"PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR ABANDONO DE LOS DEBERES -

QUE COMPROMETAN LA SEGURIDAD DE LOS HIJOS. PARA DECRETARLA, 

NO BASTA CON QUE EL llENOR PRESENTE DEFICIENCIAS FISICAS O 

PSICOLOGICAS, SINO DEBE MOSTRARSE QUE SON CONSECUENCIA DE U

NA CONDUCTA INJUSTIFICABLE DE LOS PADRES.- Cuando el Legis

lador estableció el abandono de los deberes que compromete -

la salud de los hijos, como causa para perder la patria pe-

testad, indudablemente previó una conducta culposa e inexcu

sable y no simples situaciones de hecho. De lo anterior se 

sigue que no basta con que el menor presente determinadas d~ 

ficiencias de orden físico o psicológico, sino debe demos--

trarse plena e indiscutiblemente que fueron producto de acci2 

nes u omisiones, siempre injustificadas, atribuibles al padre, 
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a la madre o a ambos. 

Amparo directo 5305/85. Ignacio Antonio Garduño Hernán

dez. 14 de abril de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente -

Mariano Azuela GUitrón. Secretarlo Carlos G. Ramos Cárdova11 

Tesis número 125, visible en la página 91, del Informe de 1986, 

S.C.J.N., segunda parte, Tercera Sala. 

Como hemos visto, nuestro Máximo Tribunal, considera que 

la naturaleza jurídica de la patria potestad, reviste en que 

es un deber jurídico, criterio con el que estamos de acuerdo, 

como lo manifestamos con antelación. 



C A P 1 T U L O IV 
EFECTOS JURIDICOS DE LA PATRIA POTESTAD 

IV.l EN RELACIONA LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELLA 

A) RESPECTO A LAS PERSONAS SUJETAS A ELLA 

B) RESPECTO A LAS PERSONAS QUE LA EJERCEN 

IV.2 EN RELACION A LOS BIENES QUE PERTENECENA QUIENES SE E! 
CUENTRAN SUJETOS A LA PATRIA POTESTAD 
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En el presente capitulo, trataremos de establecer cuáles 

son los efectos juridicos que crea el ejercicio de la patria

potestad, tanto para el hijo que se encuentra sujeto a ella,

como para quienes la ejercen, dividiéndolo, para su estudio,

en dos grandes apartados: 

IV.1 EN RELACION A LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELLA 

A) RESPECTO A LAS PERSONAS SUJETAS A ELLA 

El deber de los hijos de honrar y respetar a su pa

dres y demás ascendientes, tiene su fundamento en lamo

ral que debe regir siempre en las relaciones paterno fi

liales. Este deber no termina con la emancipación de 

de los hijos, sino que es vitalicio, asi lo establece el 

articulo 411 de nuestro C.C. Asimismo, este deber se con 

templa como una muestra de agradecimiento haci.a los pa-

dres, por la alimentación, el cuidado y la protecc16n -

que les brindan. 

La d1sposic16n contenida en el articulo antes cita

do, es de las llamadas ~ege minus quam perfectae -leyes 

menos que perfectas-, porque no es posible exigir coacti 

vamente su cumplimiento. 

La inclue16n de este deber entre los articulas del 
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Código Civil, nos comenta el maestro Rafael de Pina,(llB) no 

es tan superflua como se ha creido por muchos, si tomamos en 

cuenta que en esta rama del derecho, las normas jurídicas y-

las morales se presentan unidas y persiguiendo los mismos r~ 

sultados. 

Los hijos menores de edad, no emancipados están bajo la 

patria potestad, mientras exista alguno de los ascendientes-

que deban ejercerla conforme a la ley. 

Esta disposición contenida en el articulo 412 del e.e. -
excluye del ejercicio de la patria potestad a los menores de

dieciocho años que contraigan nupciasydejarán cte ser sujetos 

de la patria potestad, en vi_rtud de que con ese sólo hecho, -

adquiere el derecho de la emancipación, asi lo determina el -

articulo 641 e .e. 

Ahora bien, creemos necesario establecer el concepto do~ 

trinario de la emancipación, en virtud de que no existe una -

definición legal, de tal forma tenemos que por ésta debe en--

tenderse, de acuerdo con el maestro Rafael de Pina, como "una 

institución civil que permite sustraer de la patria potestad

y de la tutela al menor, otorgándole una capacidad que le fa

culta para la libre administración de sus bienes, con determi 

nadas reservas, expresamente señaladas por la ley 11 .< 119 > 

(lle) Pina, Rafael de. ob. cit. pig. 377 
(119) Idea, p¡g. 399, 
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Las reservas a las que se refiere nuestro ilustre maes

tro son las que establece el precepto 643 del e.e. y que ya

comentamos con anterioridad. 

La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bi~ 

nes de los hijos, su ejercicio queda sujeto respecto a la -

guarda y custodia de los menores, a las modalidades que le -

impriman las resoluciones que se dicten de acuerUo a la Ley

que crea los Consejos Tutelares para los menores infractores 

en el Distrito y Territorios Federales, así lo establece el

articulo 413, el cual analizamos en el capitulo II de este -

trabajo. 

El domicilio legal de los menores de edad no emancipa-

dos será el mismo que el de la persona que ejerza sobre él -

la patria potestad, así lo determina el precepto 32, fracción 

r, del e.e. 

Ahora bien, por domicilio legal de una persona debe en

tenderse aquél que le fije la ley para el ejercicio de sus -

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, (art. 31C.C.) 

La obligación del hijo menor de edad no emancipado, de

permanecer en la casa de quienes ejerzan sobre él la patria

potestad, que establece el articulo 421 del C.C. 1 tiene su -
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razón de ser, en el hecho de que se pretende que dicho menor 

no sufra daños debido a su inexperiencia; o bien, que pudie

ra causarlos si llegara a abandonar su domicilio. 

Por otra parte, creemos que la obligación del hijo de -

vivir al lado de quienes ejercen sobre él la patria potestad, 

es correlativo del derecho de vigilancia (llamado asi por la 

doctrina), concedido al padre para cuidar todos y cada uno -

de los actos de sus hijos, ya que el padre no podria cumplir 

con el deber que tiene de educar a sus hijos si no se le co~ 

cediera la facultad de obligarlo a vivir a su lado. 

A este respecto, nuestro Máximo Tribunal, en diversas -

tesis, como la que a continuación transcribo, ha sustentado

su criterio en el sentido de considerar necesario que los hi 
jos convivan con sus padres, para el debido ejercicio de la

patria potestad. 

"PATRIA POTESTAD, PARA EL EJERCICIO DE LA, ES NECESARIO QUE 

LOS HIJOS CONVIVAN CON LOS PADRES. En la especie el actor y 

ahora tercero perjudicado demandó en el juicio natural a la

quejosa, que es abuela materna de la menor, reclamándole el

ejercicio de la patria potestad de ésta, que se hizo consis

tir en la guarda y custodia de la menor de referencia, fun-

dándose en el hecho de que es su padre, misma que procreó --
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ruera de matrimonio y en que la madre ya había fallecido, y 

que s~ menor hija, sin su consentimiento, vivía con la abu! 

la materna¡ por tanto, conforme a lo antes expuesto cabe -

concluir que resulta procedente la acción intentada, toda -

vez que en virtud del fallecimiento de la madre de la menor, 

le corresponde al padre el ejercicio de la patria potestad -

con todas las facultades inherentes a la misma 1 entre las -

que se encuentra de manera principal la de su guarda y cust2 

dia, ya que como antes se dijo, a fin de cumplir con los de

beres y de ejercer las facultades de la misma, es menester -

la convivencia cotidiana de la menor bajo el mismo techo e -

ininterrrumpidamente con el actor. 

Amparo directo 4139/78 Josefina Ribón García. 26 de fe

brero de 1979. 5 votos. 11 

Tesis número 58, visible en la página 48 del Informe de 

la Suprema corte de Justicia de la Nación, del año de 1979,

Tercera Sala. 

Ahora bien, si en desacato a la disposición del articu

lo 421 del e.e., el menor de edad abandona su domicilio y -

llegare a causar daños y perjuicios a un tercero, quien eje! 

za sobre él la patria potestad no será responsable de dichos 

daños, interpretando a contrario sensu -en sentido contra-
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rio-, el artículo 1919, en el que se establece que quienes -

ejercen la patria potestad tienen la obligación de responder 

de los dai'ios y perjuicios causados por los actos de los men~ 

res' que estén bajo su potestad y que además habiten con ellos. 

Consecuentemente, si el menor de edad abandona el domi-

cilio de quien ejerce sobre él la patria potestad y causa d~ 

nos a terceros, él será el responsable de esos actos ilícitos 

atento al contenido del artículo 1911 e.e. 

El menor de edad no puede comparecer en Juicio o contraer 

obligaciones por sí mismo, sin expreso consentimiento de qui~ 

nes ejercen sobre él la patria potestad (art. 424 e.e.). 

Esta disposición está apoyada en lo establecido en el -

articulo 23 del e.e., que determina que la menor edad es una 

restricción a la personalidad jurídica de las personas; sin

embargo, éste mismo articulo establece que dichos menores p~ 

drán ejercer sus derechos o contraer obligaciones a través -

de sus legítimos representantes, (ascendientes o tutores). 

El menor de'edad no puede reconocer a un hijo sin el co~ 

sentimiento de quienes ejerzan sobre él la patria potestad, -

por disposición del precepto 362 e.e. Ahora bien, el recono

cimiento, según el tratadista Rafael de Pina, ºes el acto en-
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virtud del cual quienes han tenido un hijo fuera de matrimo-

nio deClaran conjunta o separadamente, que lo aceptan por su

yo" ,<120) 

El hijo adoptivo queda bajo la patria potestad de sus P! 

dres adoptantes, y sólo ellos podrán ejercerla (art. 419 e.e.) 

La adopción sólo crea derechos y obligaciones entre el adopt~ 

do y el o los adoptantes, (art. 402 e.e.) 

Aun cuando nuestro Código Civil no define a la adopción 

por esta se entiende según el maestro Castán Tobeñas cOmo •iun 

acto jurídico que crea, entre el adoptante y el adoptado, un

vinculo de parentesco civil del que se derivan relaciones.an! 

legas (aunque no idénticas) a las que resultan de la paterni

dad y filiaciór. legitimas''. Cl 2 l) 

Cuando el incapacitado entre en la patria potestad por

reconocimiento o por adopción, se extinguirá la tutela a la

que es' taba sujeto, así lo dispone el artículo 606, fracción-

II del e.e. 

En efecto, si un menor de edad no emancipado que se en-

cucntra bajo tutela, es reconocido por alguno de sus aseen--

dientes, o bien es adoptado, quedará bajo la patria potestad 

de quien lo reconozca o de quien lo adopte, según sea el-

{120) Pina. A1heUfe, ob. eit. pig. 357 
{IZI) CuU.n Tobellu, José, ob. cit. loH I, Vol. J. pig •. 272. 
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caso, extinguiéndose, consecuentemente, en ambos casos, la -

tutela a la que estaba sujeto. 

Hasta este momento hemos tratado de establecer cuáles -

son los efectos jurídicos de la patria potestad, respecto de 

quienes se encuentran sujetos a ella, en tal virtud, proced~ 

remos, a continuación, a establecer cuáles son los erectos -

jurídicos de la patria potestad, resp~cto de las personas 

que la ejercen. 

B) RESPECTO A LAS PERSONAS QUE LA EJERCEN 

La patria potestad sobre los hijos de matrimonio -

se ejerce por los padres en primer lugar, en virtud de

que se le considera como un cargo de derecho privado y

de interés público, y quien mejor que los padres para -

cumplir con ese deber. A falta de padres que puedan e

jercerla, la Ley la otorga a los ascendientes más pr6x1 

mos 1 o sea, a los abuelos paternos y a los maternos, en 

ese orden, (art. 418 C.C.) 

Quienes ejerzan la patria potestad tendrán autori

dad y consideraciones iguales en cuanto a su ejercicio, 

por disposición del articulo 168 del e.e. 

Robusteciendo el principio de igualdad entre el --
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hombre y la mujer, el referido precepto establece expresamen 

te que en el hogar, el marido y la mujer tendrán autoridad y 

consideraciones iguales. 

Los que ejerzan la patria potestad son legitimes repre

sentantes de los que están bajo de ella, ( arts. 23 y 425 e.e.) 

La representación que hace el.padre del hijo, en ejerci

cio de la patria potestad, es una representación legal, en -

términos de los preceptos antes precisados. Hay otros tipos 

de representación, según comentamos en el capitulo II, de é~ 

te trabajo, cuando analizamos el precepto 425. 

Los progenitores que reconozcan al hijo nacido fuera -

del matrimonio y vivan juntos, ejercerán la patria potestad 

conjuntamente, (art. 415 e.e.) 

Apoyando el pensamiento de los legisladores en el arti

culo antes citado, nuestro Máximo Tribunal, sustenta el mis

·mo criterio en la tesis número 77, visible en la página 74, -

del Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del ano de 1981, Tercera Sala, que a la letra dice: 
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"PATRIA POTESTAD, EJERCICIO DE LA. CORRESPONDE A AMBOS 

PROGENITORES, TANTO CUAllDO SE TRATA DE HIJO DE llATRillONIO, -

COllO CUANDO HABIENDO SIDO PROCREADO FUERA DE EL, AMBOS PAllEl 

LO PRESEllTAN AL REGISTRO CIVIL.- Si los padres de la menor

la presentaron ante el Juez del Registro Civil respectivo, -

manifestando ser hija suya y vivir juntos, es obvio que el -

ejercicio de la patria potestad de dicha menor, ya sea hija o 

no de matrimonio, corresponde a los dos.es decir, tanto al -

padre como a la madre; ya sea que fuera aplicable el articu

lo 414, Cracci6n I o el 415, del Código Civil para el Distr! 

to Federal; por lo que de conformidad con el articulo 427 -

del Código en consulta, era necesario para ejercitar a su JlCI!! 

bre la acción de rectificaci6n del acta de nacimiento, que lo 

hicieran conjuntamente sus dos progenitores. 

Amparo directo 2416/60. Maria del Olvido Mayela Takarn1 

Barajas. 2 de julio de 1981, 5 votos." 

Si los padres que no vivan juntos reconocen al hijo en

el mismo acto, convendrán cual de los dos ejercerá su custo

dia, en caso de desacuerdo, resolverá el Juez, procurando, -

siempre, por los intereses del menor. (art. 380) En cambio, 

si viven separados y el reconocimiento es sucesivo ejercerá 

la custodia el que primero lo hubiere reconocido, salvo con

venio en contrario y con autorización del Juez. de lo familiar 
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respecto de dicho convenio. (art. 381, e.e.) 

Haciendo una interpretación precisa y válida de los pre

ceptos antes citados, la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, sustentó su criterio en la tesis relacionada en tercer 

lugar, visible en las páginas 606 y 607, de la Cuarta Parte, 

Tercera Sala, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede

raci6n, de 1917 a 1985., que a la letra dice: 

"PATRIA POTESTAD DEL HIJO NATURAL RECONOCIDO POR LOS P~ 

DRES QUE NO VIVEN JUNTOS.- Si bien es cierto que conforme -

al articulo 381, del Código Civil, en caso de que el recono

cimiento de un hijo natural se efectúe por los padres que no 

viven juntos, ejercerá la patria potestad el que primero lo

hubiere reconocido, también lo es que este primer lugar no -

se establece, como injustificadamente lo alega el quejoso, -

por el hecho de que su nombre figura en primer término en el 

acta de reconocimiento levantada por él y por la madre del -

menor, en los términos del articulo 380 del mismo Código, si 

no que tal primer lugar necesariamente tiene que establecer

se cuando el reconocimiento se haga en actos sucesivos y no

en uno solo como en la especie. 

Quinta Epoca: Suplemento de 1956, pág. 346. A.O. 4670-

/52. Enrique González Estévez. 5 votos". 
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Quienes ejerzan la patria potestad tienen la obligación 

de proporcionar alimentos y de educar convenientemente a los 

menores sujetos a ella. (art. 164 e.e) 

Siendo el ejercicio de la patria potestad de interés pú 

blico y de alto contenido social, la ley impone a los ascen

dientes el deber de educar a quienes se encuentran sujetos a 

ella, y de observar una conducta que les sirva de buen P.jem

plo. 

De acuerdo con los artículos 164 y 303, del Código Civil 

los padres están obligados a proporcionar alimentos a sus h! 

Jos, y conforme al precepto 308, del mismo Código, la oblig~ 

c16n alimentaria comprende los gastos necesarios para la ed~ 

cación primaria del alimentista y para proporcionarle algún

oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y -

circunstancias personales. Sin embargo cabe señalar que es

ta obligación deriva del parentesco y no de la patria potes

tad, ya que aún cuando los padres la hubieran perdido, deben 

cumplir con la obligación alimentaria de los hijos menores -

no emancipados. (art. 285 e.e.) 

Por otra parte, el articulo 53, de la Ley Federal de E

ducación, establece que quienes ejerzan la patria potestad,

están obligados a hacer que sus hijos reciban la educación -

primaria. 
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Con el propósito de que los padres cumplan con la obli

gación de educar a sus hijos, el precepto 423 del Código Ci

vil, les concede el derecho de corrección (llamado asi por -

la doctrina), según vimos al analizar este articulo en el e~ 

pitulo II, de este trabajo, en el que comentamos acerca de -

las disposiciones que establece el Código Penal, relativas -

al límite y al abu~o de éste "derecho de corrección". 

Quienes ejerzan la patria potestad tienen la obligación 

de responder de los daños y perjuicios causados por los men~ 

res que están sujetos a ella, siempre y cuando dichos meno-

res habiten con ellos. (art. 1919 e.e.) Sin embargo, no e~ 

tarán obligados a reµarar dichos daños si probaren que les -

fué imposible evitarlo. (art. 1922 e.e.) 

Efectivamente, si un menor de edad sujeto a la patria -

potestad, que vive al aldo de quienes la ejercen, causa da-

ño:'i a un tercero, él responderá de su conducta ilici ta ante -

el Consejo Tutelar para Menores, tal como lo manifestamos -

con anterioridad, en el capitulo II de éste trabajo, cuando

comentamos el articulo 413 de nuestro Código Civil vigente,

pero la reparación del daño causado, le será exigible a 

quien ejerza sobre él la patria potestad, como una responsa

bilidad civil, de acuerdo al articulo 29 del Codigo Penal. 
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Quienes ejercen la patria potestad sobre sus menores h! 

jos, tienen derecho para pedir el aseguramiento de los ali-

mentos. (art. 315, frac. II e.e.) 

As! es, en un juicio especial de alimentos, quien ejer

za la patria potestad, puede pedir el aseguramiento de los ~ 

limen tos. 

Ahora bien, este aseguramiento puede ser mediante hipo

teca, prenda, fianza, depósito de la cantidad que garantice

dichos alimentos o por cualquier otra forma de garantía a -

juicio del Juez. (art. 317 e.e.) 

Cabe seflalar que si quien ejerza la patria potestad no 

puede representar en juicio en el que se pida el aseguramieE 

to de los alimentos, el Juez nombrará un tutor interino. --

(art. 316 e .e.) 

El testador debe dejar alimentos a sus hijos menores de 

edad no emancipados, cuando tuviere la obligación de propor

cionárselos al momento de su muerte. (art. 1368, frac. I e.e.) 

La inobservancia de la disposición anterior 1 por parte

del testador, hará que su testamento no sea nulo, sino inof! 

cioso. ( art. 1374 e .e.),. lo cual tiene por erecto que el --



- 125 -

preterido, es decir, el heredero forzoso, el que fué omitido 

en el testwnento, tiene derecho a que se le dé la pensión a

limenticia que corresponda, subsistiendo el testamento en lo 

que no perjudique es• derecho. (art. 1375 e.e. l 

Asimismo, el hijo póstumo tendrá derecho a percibir la

porción integra que le correspondería como heredero legitimo, 

si no hubiera testamento, a menos que el testador hubiere 

dispuesto expresamente otra cosa. (art. 1377 e.e.) 

La patria potestad sólo se transfiere cuando el que la

ejerce muera, y hayaquien la ejerza, conforme a la Ley; cuB.!l 

do quien deba ejercerla esté impedido legalmente para ejer-

cerla (por sentencia condenatoria, etc.)¡ por causa de excu

sa¡ y por adopción. 

El adoptante que ejerza la patria potestad tiene dere-

cho de nombrar tutor testamentario a su hijo adoptivo. (art. 

481 e.e.) 

Como una medida de protección en favor del hijo adopti

vo, tanto de su persona como de sus bienes, el legislador o-

torga al adoptante la facultad de nombrar· en su testamento -

un tutor testamentario, procurándose, de esta manera, que a

la muerte del adoptante, el adoptado no vaya a quedar bajo -
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el cuidado de cualquier persona. 

La facultad concedida al adoptante, antes referida, t~ 

bién se otorgó al ascendiente que sobreviva, aunque fuera m~ 

nor de edad, incluyendo al hijo póstumo. (art. 470 e.e.) 

En síntesis, podemos decir que la tutela testamentaria 

es la que debe desempefiar la persona designada por el último 

ascendiente del incapáz, o bien, por su padre adoptante¡ sin 

embargo, si quien está ejerciendo la patria potestad, muere, 

aún cuando haya ascendientes de grado ulterior, si ha desig

nado tutor del menor en su testamento, éste se hará cargo de 

dicho menor. 

Los que tengan bajo su patria potestad tres o más descef!. 

dientes, pueden excusarse de ser tutores. (art. 511, frac.

III e.e.) 

Hasta aqui, hemos tratado de establecer de manera con-

creta, cuáles son los efectos jurídicos de la patria potes-

tad, con relación a las personas de los hijos sujetas a ella. 

y de los ascendientes que la ejercen, por lo que, a continu~ 

ci6n, nos referiremos a los efectos jurídicos de la patria -

potestad en relación a los bienes que pertenecen a los hijos. 
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IV.2 EN RELACION A LOS BIENES DE LOS HIJOS 

Quienes ejerzan la patria potestad, tienen la administr! 

ción legal de los bienes que pertenecen a los menores sujetos 

a ella. (art. 425 e.e.) 

Debido a la incapacidad de ejercicio y psiquica de los -

menores de edad, y al objeto de la patria potest&c:l (proteger

la persona y los bienes de los menores de edad no emancipados) 

el precepto 425, antes citado, faculta a quienes ejercen ese

derecho, para que adminsitren los bienes de los menores, con

el propósito dE salvoguardarlos y de acrecentarlos. No obsta 

a la determinación anterior, el hecho de que al menor de edad 

emancipado se le otorgue la ·racultad de administrar libremen

te sus bienes, toda vez que en este caso, dicho menor siempre 

necesitará de la autorización judicial para la enajenación, -

gravámen o hipoteca de sus bienes ralees¡ y de un tutor para

los negocios judiciales. (art. 643, fracciones II y III e.e.) 

Los bienes que adquiera el menor mientras se encuentre -

sujeto a la patria potestad, se dividen en los que adquiera -

por su trabajo y los que adquiera por cualquier otro titulo -

(herencia, legado, donaciones. etc.). Los primerc·s le perte

necen en propiedad, administración y usufructo¡ los de la se

gunda clase le pertenecen en propiedad, y la mitad del usu---
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fructo, la administración y la otra mitad del usufructo, le 

pertenecen a quien ejerza sobre él la patria potestad. Sin 

embargo, recordemos que si adquiere por testamento o por le

gado en el que se establezca que el usufructo legal s6lo pe~ 

tenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, se e~ 

tará a esas disposiciones. 

Como los que ejercen la patria pot.p~r,f\rt ~ori l')/')t'l11édr-i¿rite 

los obligados a proporcionar alimentos a 5Us rr.encres hijosf

el importe de dichos alimentos se deducirá de la r..i tad del ~ 

sufructo a que tienen derecho los primeros, y si és~a parte

no alcanza a cubrirlos, el faltante correrá a cargo de quie

nes ejerzan la patria potestad. 

Los padres pueden renunciar a la mitad del usufructo 

que les corresponde, por disposición del articulo 431, del -

Código Civil¡ dicha renuncia será considerada como donación. 

de acuerdo a lo establecido en el precepto 432 de dicho C6d! 

go. 

A51 es, con el propósito de que los hijos sujeto!.• & lr; 

patria potestad puedan aumentar su patrimonio propio, la ley 

concede a los padres la facultad de renunciar a la mitad del 

usufructo legal que les pertenece; asimismo, se escablece -

que dicha renuncia será considerada como donación entendién-
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dose ésta como el contrato mediante el cual una persona 

(quien'ejerce la patria potestad), trasnfiere a otra (menor 

de edad sujeto a ella, o emancipado), gratuitamente, una pa~ 

te o la totalidad de sus bienes presentes. (art. 2332 e.e.) 

Quienes ejerzan la patria potestad tienen las obligacio

nes que derivan de ésta, tales como la protección de los men~ 

res, asi como la obligación de dar alimentos, y además las iE 

puestas a los usufructuarios por cualquier otro titulo (hacer 

inventario y avalúo de los bienes. no alterar su forma ni sub! 

tanela, usarlos para el uso que están destinaaos, etc.) con excee, 

c16n de la obligación de dar fianza, fuera de los casos si--

guientes: cuando quienes ejerzan la patria potestad hayan s1 

do declarados en quiebra o estén concursados¡ cuando contrai

gan nuevas nupcias y cuando su administración sea notoriamen

te ruinosa para los hijos, pues en éstos casos, el legislador 

con el propósito de proteger los intereses de los menores de

cidió que era necesario que quienes ejercieran la patria pe-

testad, si otorgaran fianza. 

Con el fin de no caer en repeticiones, con relación a las 

disposiciones que regulan los efectos juridicos de la patria

potestad respecto de los bienes de los menores sujetos a e-

lla, en síntesis podemos concluir el capitulo que nos ocupa,

en los siguientes términos. En virtud de que quienes ejer-
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cen la patria potestad son simples administradores de los bi! 

nes, propiedad de los que se encuentran sujetos a ella, no -

tienen facultades para realizar actos de dominio, y por ello, 

no pueden gravar ni enajenar de ningún modo los bienes inmue

bles ni los muebles preciosos que pertenecen al hijo, sin em

bargo, solamente en casos de absoluta necesidad y previa aut~ 

rización judicial, la Ley faculta a realizar éstos actos. 

Con el objeto de proteger los intereses de quienes se e~ 

cuentran sujetos a la patria potestad, nuestro Código Civil -

vigente, establece una serie de limitaciones a quienes admi-

nistren dichos bienes, y faculta a cualquier persona interes~ 

da en el bienestar del menor, o inclusive a dichos menores, -

si son mayores de catorce años, para que ocurran ante el Juez 

competente para que éste realice los actos necesarios a fin -

de impedir que por mala adm1nistrac16n de los bienes del me--

nor, éstos se derrochen o se disminuyan. 

Finalmente, cabe resaltar que en los casos en que exista 

un interés opuesto, entre los que ejercen la patria potestad 

y quienes se encuentren sujetas a ella, se les nombrará un t~ 

tor dativo, para que los represente en juicio y fuera de él. 

Hasta aqui, hemos tratado de establecer cuáles son los -

efectos jurldicos de la patria potestad, respecto de las per-
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sonas que intervienen en ella, y respecto de los bienes pro

piedad de los hijos. 

Pasemos, a continuación, a desarrollar el capitulo V y

último de éste trabajo, relativo al término, suspensión y -

pérdida de la patria potestad. 



C A P 1 T U L O V 

V.1 TER"INO DE LA PATRIA POTESTAD 

V.2 SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD 

V.3 PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

A) ANALISIS DEL ARTICULO 283 DEL CODIGO CIVIL PARA El 
DISTRITO FEDERAL. ANTES DE SU REFORMA DE 1983, 

8) EXPOSICION DE MOTIVOS PARA SU REFORMA 

() SU REDACCION ACTUAL 

CH) OPINION PERSONAL ACERCA DE LA REFERIDA REFORMA 
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CAPI·~ULO V 

T_ERllIHO, SUSPENSIOH Y PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

V.l TERllINO DE LA PATRIA POTESTAD 

Las causas por las que se acaba o termina la patria po

testad, es~An previstas en el articulo 443. de nuestro Codi

go Civil vigente, el cual me permito transcribir, para post~ 

riormente analizarlo 1lArt. 443. La patria potestad se BC!!, 

ba: 

I.- Con la muerte del que la ejerce si no hay otra -

persona en ~uien recaiga; 

II.- Con la emancipación derivada del matrimonio; 

llI.- Por la mayor edad del hijo''. 

Con relación a la primera causa, que señala la fracción 

I, podemos decir que la patria potestad termina de un modo -

natural, que seria la muerte de quien la ejerza, siempre y -

cuando no exista otra persona en quien recaiga ese derecho;

sin embargo, cabe señalar que en este caso no se está en pr.i:. 

sencia de una emancipación, ya que ésta unicamente se da 

cuando el menor contrae matrimonio, y en todo caso, procede

ria la tutela como una Institución substituta de la patria -

potestad. 
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Respecto de la segunda causa, la patria potestad termina 

en el momento en que el menor de edad contrae matrimonio y se 

emancipa por ese hecho, disposición que me parece correcta, -

en virtud de que el emancipado es una persona que empieza a -

formar una nueva familia, y por lo tanto, es evidente que ne

cesita de autonomía, la cual no tendría en caso de subsistir

la patria potestad, sin embargo, lo curioso es que en caso de 

disolverse el matrimonio del menor de edad, é3~~ ne ~a~6e en

la patria potestad, situación desventurada, a mi juicio, deb! 

do a que, si ese menor de edad, no pudo mantener una relación 

conyugal lo más seguro es que no tenga la madurez necesaria -

para conducirse solo, por lo que, debería establecerse que en 

caso de disolverse el matrimonio siendo aún menores de edad -

los divorciados, regresaran a la protección de la patria pe-

testad. 

Por lo que hace a la tercera causa, la patria potestad -

termina cuando el hijo sujeto a ella, alcanza la mayor edad,

pues a partir de entonces, dispone libremente de su persona y 

de sus bienes, lo cual me parece acertado toda vez que se ca~ 

sidera que a esa edad, las personas son aptas psicológicamen

te, y por lo tanto, ya no necesitan ser protegidos por quie-

nes ejercían sobre ellos la patria potestad. 

Con relación a este articulo, podemos comentar que cree

mos correcto que no se considere a la adopción como una causa 
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por la que se tennina la patria potestad, en virtud de que -

con e~e acto·sólo se transfiere ~ste derecho, de quien lo eje~ 

ce, al padre adoptante. 

V.2 SUSPEJISION DE U. PATRIA POTESTAD 

Las causas por las que se suspende el derecho a ejercer

la patria potestad. estln. previstas en el articulo 447, del -

Código Civil que nos rige, del cual nos ocuparemos de la mis

ma forma que lo hicimos con el precepto 443, en el punto inm~ 

diato anterior. 

•Art. 447.- La patria potestad se suspende: 

I.- Por incapacidad declarada judicialmente: 

II.- Por ausencia declarada en rorma; 

III.- Por sentencia condenatoria que imponga co~o pe

na esta suspensión. 

Con relación a la primera causa, senalada en la tracción 

I, la patria potestad se suspende, cuando quien la ejerce es

Judicialmente declarado incapáz. Ahora bien, las causas per

las que se puede decretar esa incapacidad, son las siguientes: 

la locura, el idiotismo y la imbecilidad, aún cuando tenga i~ 

tervalos lúcidos: asimismo, cuando es considerado ebrio con-
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suetudinario o adicto habitual al uso inmoderado de las drogas 

enervantes, (Art. 450 e.e.). En este caso, la suspensión re

ferida durará el tiempo que subsista la interdicc16n, termina~ 

do ésta, por haber desaparecido la incapacidad, volverá a eje~ 

cer la patria potestad quien habia estado suspendido para eje~ 

cer ese derecho. 

Considero que esta pausa de suspensión dela patria potes

tad, es correcta, en virtud de que, es obvio que quien se en-

cuentre en cualquiera de los supuestos que se indican, no pue

de valerse asimismo, y mucho menos podria hacerse cargo de los 

menores sobre los que ejercen o deban ejercer la patria potes

tad, por lo que, como anteriormente manifesté, me parece acer

tada esta disposición. 

Respecto de la segunda causa, prevista en la fracción II, 

la patria potestad se suspende por la ausencia declarada en -

forma, de quien ejerza ese derecho, la cual podrá ser solicit~ 

da después de dos a~os, desde el d!a en que se haya ausentado -

del lugar de su residencia ordinaria y se ignore su paradero,

por las siguientes personas: a) Los presuntos herederos legi

timas del ausente¡ b) Losherederos instituídos en testamento -

abierto¡ e) Los que tengan algún derecho u obligación que de-

penda de la vida, muerte o presencia del ausente; ch) Por el -

Ministerio Público. (Art. 673 e.e). Asilas cosas, tenemos -
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que a partir del momento en que se pida la declaración de au

sencia el derecho del ausente a e_jercer la patria potestad, -

quedará en suspenso y permanecerá en ese estado hasta en ta~ 

to se presentare éste, el cual recobrará ese derecho. 

Por otra parte, si el Juez encontrara fundada la demanda, 

ordenará su publicación durante tres meses, con intervalos de 

quince dias, en el periódico oficial y en los principales del 

ültimo domicilio del ausente, y not1r1cará a los Cónsules me

xicanos que se encuentren en el extranjero en donde pudiera -

estar el ausente o se tuvieran noticias de él. (Art. 674 e.e.) 
Después de cuatro meses de la última publ1caci6n, si no hubi~ 

re noticias del ausente ni oposición alguna, el Juez declara

rá en forma la ausencia, (Art. 675 e.e.) 

Las disposiciones relativas a la declaración de ausencia 

me parecen correctas, pues se advierte que para que se decla

re formalmente éstaf el Juez de lo Camiliar ha tomado las pr~ 

cauciones debidas; además, dicha declaración se haria después 

de dos afios de haberse solicitado tiempo suficiente para que

el ausente regresara a su hogar, si le uniera, aún, algún vin 

culo de amor, cari~o o estimación hacia sus familiares, (esp~ 

sa e hijos, principalmente). 
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Por otra parte, no obstante que el articulo 721, de nue~ 

tro Código Civil vigente, establece que por causa de ausencia 

no se suspenden los términos que establece la Ley para la -

Prescripción, gracias al carácter de imprescriptible y perso

nal!simo que reviste la patria potestad el ausente no pierde

éste derecho sólo por el transcurso del tiempo. 

Por lo que hace a la tercera causa, que señala la fracci6n

III, del articulo que estamos analizando, la patria potestad

se suspende por sentencia condenatoria que la imponga como p~ 

na. 

Las sentencias aludidas, podrán ser dictadas por un Juez 

familiar o por un Juez penal; en el primer caso, cuando se 

trate, por ejemplo, en los juicios de divorcio necesario o en 

los juicios especiales de alimentos. Con relación a esto, el 

articulo 283, del Código Civil vigente, otorga al Juez fami-

liar "las más amplias facultades" para resolver todo lo rela

tivo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria po

testad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y 

en especial la custodia y el cuidado de los hijos, por lo que 

queda a su albedrio resolver sobre esta situación, decisión -

que no me parece correcta, tomada a partir de la reforma del

articulo 283, de nuestro Código Civil, publicada en el Diario 

Oficial, el dia veintisiete de diciembre de 1983 1 porque con-
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sidero que el juez de lo familiar, por muy conocedor que sea, 

en mi concepto, no puede tener 11 las más amplias facultades 11 
-

que le otorga el reformado articulo 283 del Código Civil, al

cual me referiré de manera amplia, cuando terminemos de hablar 

de las causas por las que se pierde la patria potestad, expo

niendo. mi opin16n personal acerca de dicha reforma. 

En el segundo caso, es decir, cuando se trate de senten

cias dictadas por un Juez penal, nuestro Código Penal vigente, 

sólo establece dos casos por los que el condenado podrá ser -

privado o suspendido de sus derechos civiles, entre ellos, la 

patria potestad, dichos casos son: cuando se trate del delito 

de adulterio, en el cual, la suspensión de ese derecho podrá

ser hasta por seis años y cuando se trate del delito de lesi2 

nes, en el cual dicha suspensión quedará al arbitrio del Juez¡ 

siendo el primer caso el único en el que sí se fija la ctura-

ción de la privación de referencia, ya que existen otros casos 

en los que no hace la fijación exacta de la duraci6n de la pri 

vaci6n, presumiéndose que ésta es definitiva, y en tal virtud, 

serán analizadas como causas de pérdida de la patria potestad. 

Ahora bien, por lo que hace al delito de adulterio, cabe 

hacer notar que en realidad es muy dificil de comprobarse, por 

las siguientes razones: en primer lugar, nuestro Código penal, 

no nos da la definición de adulterio¡ y, en segundo, el orden! 
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miento 275 de dicho Código, establece que sólo se castigará el 

adulterio consumado. Lo que significa que para comprobarlo -

seria necesario, no sólo que se hubiera realizado en domicilio 

conyugal, 6 con escándalo, sino además, que el exámen androl6-

gico, realizado a los adúlteros, resulte positivo, es decir, -

que se compruebe que existen residuos de semen en sus órganos 

ge ni tales. 

V,3 PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

Antes de entrar al análisis de las causas que dan origen 

a la pérdida de la patria potestad, diremos lo que para el -

maestro Ricardo Cauto es la pérdida de este derecho: 11 La pé.r. 

dida de la patria potestad se da cuando de un modo definitivo 

deja de pertenecer a una persona, sin que ésta pérdida impli

que una extinción de aquél derecho, más que con relación a la 

persona que lo ha perdido". ( 122 ) 

Ahora bien, las causas por las que se pierde la patria -

potestad, están previstas en el articulo 444, del Código Ci-

Vil que nos rige, del cual se hará la transcripción, y un co-

mentarlo acerca de cada una de las causas de referencia; asi-

mismo, veremos cual es el criterio sustentado por nuestro Má-

ximo Tribunal, respecto de dichas causales. 

(l22) Cauto, Ritardo, ob. tit. piq. 326 



- 140 -

Art. 444.- La patria potestad se pierde: 

I.- Cuando el que la ejerza es condenado expresame~ 

te a la pérdida de ese derecho; o cuando es con 

denado dos o más veces por delitos graves; 

II.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo 

que dispone el articulo 283; 

III.- Cuando por las costumbres depravadas de los pa

dres, malos tratamientos o abandono de .sus deb!!, 

res pudiera comprometerse la salud, la seguri-

dad o la moralidad de los hijos, aún cuando e-

sos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley 

penal¡ 

IV.- Por la exposición que el padre o la madre hici~ 

ren de sus hijos, o por que los dejen abandona

dos por más de seis meses. 

Con relación a la primera fracción del articulo en comen

tario. en su primera parte, la patria potestad termina por se~ 

tencia ejecutoriada que imponga como pena la pérdida de éste -

derecho¡ como seria, en materia penal, cuando los ascendientes 

hayan cometido, sobre sus descendientes, los siguientes deli--
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tos: a) corrupción de menores, (arts. 201 y 202, C.P.); 

b). Violación, (art. 266 bis C.P.) c) Abandono de personas, -

( arts. 335, 336 y 343 C.P. ) ; ch) Lesiones, de las que tarden

en sanar más de quince dias o hayan puesto en peligro la vida 

del menor, (art. 295, C.P.). es decir, lesiones en las que no 

opere la excluyente de responsabilidad que sefiala el articulo 

15, fracción V, de nuestro Código Penal vigente¡ o bién, como 

seria en materia familiar, cuando en un juicio especial de a

limentos se haya condenado a la pérdida de la patria potestad 

· al deudor alimentista, siempre y cuando,· dicha pérdida haya -

sido solicitada por el promovente, y, lo más importante, 

cuando a criterio del Juez si se deba condenar al deudor ali

mentista a la pérdida de éste derecho. 

Las sentencias dictadas en los mencionados juicios, tll!! 

to en materia penal como en familiar, en los que se imponga

como pena la pérdida de ra·patria potestad, me parecen justas, 

en virtud de que si el ascendiente es quien adopta esa conctus. 

ta delictuosa, quiere decir que no lo une ningún vinculo de

amor1 cariño o estimación hacia sus descendientes, y por lo

tanto, considero correcto que se le prive para siempre del -

ejercicio de la patria potestad, independientemente de las d~ 

más sanciones que se le pudieran imponer (pecuniarias y/o 

privativas de la libertad). 
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Ahora bién, respecto de la segunda parte de la primera -

fracción que estamos analizando, la patria potestad se pier

de cuando quien la ejerce es condenado dos o más veces por -

delitos graves. 

Con relación al significado de las palabras delitos gr! 

ves, el maestro Galindo Garfias, nos dice: "Las palabras d~ 

lites graves son imprecisas. La doctrina en esta materia no 

es unénime¡ pues un mismo tipo de delitos pueden revestir m! 

yor o menor gravedad, según que el criterio que se siga sea

el de la gravedad de la pena que se castigue, la cond~cta d~ 

lictuosa, o las circU{lstancias que concurran, para calificar 

el grado de delito•.< 123 > 

Por su parte, el gran penalista Celestino Porte Petit -

nos dice: 11 51 en realidad debieran clasificara~ los del 1 tos 

en 11muy graves" o gravísimos, 11 graves" o 11 menos graves" po--

drla ensayarse el concepto 11 delitos graves 11 del orden común, 

como el de aquéllos que en su rormación toman en considera-

c16n determinado bien jurídico, tutelado por el tipo, asi ·C~ 

mo el requisito que en su caso exija el mismo tipo para au~-

mentar la pena, es decir, un delito grave del orden común, -

vendría a ser un determinado tipo especial o complementado,

cuali!icado, lo que significaría que para la configuración -

del delito grave se habría de considerar el objeto jurídico-

(123) Galindo Gadias, lqnatio, ob. cit. p!g. 686. 



- 143 -

y el requisito exigido por el tipo, que eleve ·1a penalidad 11
1 

(124) 

Respecto de la segunda causa que señala la fracción Il, 

del artículo en comentario, la patria potestad se pierde, en 

los casos de divorcio necesario, teniendo en cuenta las dis-

posiciones del articulo 283 1 del C6digo Civil del cual, como 

ya dijimos, comentaremos al terminar de analizar ~l p1Jntn ri~ 

nuestro trabajo que nos ocupa. 

Por lo que hace a la fracción 111, del artículo que es-

tamos comentando, como podemos ver, únicamente se refiere a-

los padres, y creo que lo correcto seria que se dijera expr~ 

samente "cuando por las costumbres depravadas de los padres, 

o de quienes ejerzan la patria potestad11
1 ya que la forma en 

que se encuentra redactada dicha fracción, hace presumir que 

sólo los padres y no quien o quienes ejerzan la patria pote~ 

tad, perderán ésta, cuando se encuentren dentro de los supue~ 

tos que establece la referida fracción. 

Ahora bien, en virtud de que ésta fracción prevee va--

rias causas de pérdida de la patria potestad, analizaremos ~ 

na por una de ellas, y veremos el criterio sustentado por nues--

tro máximo Tribunal, respecto de cada una de dichas causas. 

Asi las cosas, t'enemos que la patria potestad se pierde CUB!! 

(124} Porte Petit, Candaudap, Celestino. "Apuntamientos de 1a parte General de Deretho 
Penalº, Editorial Porrúa, S,t.., l'lhito, 1978, pAg. 203 
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do por costumbres depravadas de los padres se pudiera compr2_ 

meter la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos; e~ 

tendiéndose por costumbre, la repetición periódica de deter

minados actos, y por depravadas, como aquéllos corrompidos,

llenos de victos, en o~ras palabras, por costumbre~ deprava

das debe entenderse aquéllos actos realizados con frecuencia 

o reiterada habitualidad que vicien el medio familiar en el

que viven los menores, ~ituación a todas luces dañina para -

éstos, y por lo tanto, el legislador, con el propósito de -

preservar la moral necesaria dentro de la familia y de que -

el menor sólo reciba buenos ejemplos, sanciona con la pérdi

da de la patria potestad a los padres que adopten esta con-

ducta. 

Con relación a la causa que estamos analizando, la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido las si

guientes tesis: 

"PATRIA POTESTAD. COSTUMBRES DEPRAVADAS COMO CAUSA DE 

SU PERDIDA.- Para que se actualice la causal de pérdida de 

la patria potestad consistente en que uno de los padres re~ 

liza costumbres depravadas, debe recurrir en conductas rei

teradamente viciosas, que pueden alterar o corromper la sa

lud mental, la seguridad, la moralidad o la educación del -

menor, lo que se deriva de los conceptos de "costumbre" y -

11 depravada11
1 pues el primero si.gnifica 11 una manera de obrar 
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establecida por un largo uso o adquirida por la repetición -

de actos de la misma especie 11 y el segundo 11 demasiadamente -

viciada • 

Amparo direct9 5045/85, Carlos Cardoza Duarte. 15 de

enero de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel 

Villagordoa Lozano. Secretario: Darlo Carlos Contreras Re

yesº. 

Tesis número 335, visible en la página 239, del Informe 

de la Suprema Corte de justicia de la Nación, correspondien

te al ano de 1987, Segunda Parte, Tercera Sala. 

Estoy de acuerdo con el criterio sustentado por nuestra 

Suprema Corte de justicia, respecto de la interpretación que 

hace de Los vocablos "costumbres depravadas 11 , en virtud de -

que coincide con el concepto general que ha dado la doctrina 

al respecto, y en esos términos, considero correcto que se -

sancione con la pérdida de la patria potestad, a los padres

que adopten esas 11 costumbres depravadas 11
1 pues, si se permi

tiera a dichos padres seguir viviendo al lado de sus menores 

hijos, se comprometerla la estabilidad emocional, asi como -

su seguridad, su moralidad y su educación. 
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"PATRIA POTESTAD, COSTUMBRES DEPRAVADAS PARA LOS EFECTOS 

DE PERDIDA DE LA.- Por costumbres se entiende "una manera de 

obrar establecida por un largo uso o adquirida por la repeti

ción de actos de la misma especie 11 y por "depravado" 1 demasi!. 

darnente viciado en sus costumbres. oe ah! se deduce que 11 co~ 

tumbres depravadasu no pueden ser sino las conductas reitera

damente viciosas. En consecuencia, para que la conducta de -

una muJer divorciada mer~zca ese calificativo y por consiguien 

te pierda la patria potestad, se requiere la demostración de que 

aquélla sostiene relaciones eróticas con varios hombres y no -

solamente con un individuo en particular. Por otra parte, el

hecho de que la mujer haya procreado un hijo después de habet'"-

cesado las obligaciones que le impone el matrimonio, por diso

lución de éste, no entraila un ·acto de depravación, aún cuando -

la madre no altera la moralidad ambiente, esto es, que sigue -

observando una conducta social respetable. 

Amparo directo 65/67/68.- Jesús Hernández Rosado.- 20 -

de junio de 1969.- 5 votos.- Ponente Enrique Martinez Ulloa". 

Tesis consultable en la página 75, del volúmen 6, Cuarta 

parte de la Séptima Epoca, del Semanario Judicial de la Fede

ración. 

Asimismo, coincido con el criterio sustentado por nues-

tro Supremo Tribunal en la tesis que antecede, en virtud de -
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que considero que el hecho de que una mujer divorciada pro-

cree un hijo fuera de matrimonio no quiere 'decir que haya -

realizado un acto depravado, pues para tenerlo como tal, es

necesario que se haya alterado la moralidad, la educación o

la estabilidad emocional del menor. 

P~ otra parte, con relación a los malos tratamientos,

de los padres hacia sus menores hijos, como causa de pérdida 

de la patria potestad, previstos en la fracción III del art.!, 

culo sujeto a comentario, deben entenderse como aquéllos ac

tos que atenten contra la integridad física, (lesiones) o m2 

ral, (amenazas) de los menores sujetos a la patria potestad, 

A este respecto, el criterio sustentado por nuestro Má

ximo Tribunal, en la siguiente tesis: 

"PATRIA POTESTAD, REQUISITOS PARA LA PERDIDA DE LA EXPR! 

SIONES INJURIOSAS.- Una reiteración por parte del padre, de

las expresiones injuriosas que se dicen proferidas en presen

cia de los hijos, sí es capáz de afectar profundamente la psi 

cologia de los niños, cuando son de corta edad (4 y 6 años 

respectivamente), exponiéndolos a deformaciones ulteriores de 

su personalidad, conclusión ésta que teniéndo en cuenta los -

estudios de psicología muy abundantemente divulgados constit~ 

ye una máxima de experiencia que resulta por ende, con~raria 
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a la obligación elemental que incumbe a los padres de formar 

moralmente a sus hijos. Por otra parte, la patria potestad

debe ejercitarse en tal forma que prepare a los menores para 

cumplir la obligación que les impone la ley civil de honrar

y respetar a sus padres¡ mal podrían cumplir tal obligación

en relación con su progenitora si el padre les imbuye desde

sus primeros años ideas que redunden en el mayor menosprecio 

y deshonor para la madre. Sin embargo, es de estimarse que

na se demuestra la existencia de una conducta depravada pro

piamente tal del padre si las declaraciones de los testigos

sólo son eficaces para demostrar la existencia de un acto -

aislado más no la reiteración necesaria para que constituya

una conducta. A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, no encuentra elementos lógicos o de buen 

sentido que le permitan emitir una nueva estimación del va-

lar de la prueba a la emitida por el Juez a qua, si aún cuarr 

do las contradicciones de los testigos no recayeron sobre h~ 

chas esenciales, dado el carácter verdaderamente inusitado -

de los hechos sobre que declararon y la trascendencia de los 

mismos en relación con la pérdida de la patria potestad, re

querían aportación de elementos probatorios de indiscutible

eficacia, y si los testigos no dieron razón fundada de su d! 

cho ni en especial explicaron satisfactoriamente como estu-

vieron en condiciones de presenciar lo's hechos excepcionales 

materia de su testimonio. 
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Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol, L. pág. 122. A.O. 8180/ 

/59. Amparo González Navarro. Unanimidad de 4 votos 11 • 

Tesis relacionada en séptimo lugar, visible en las pági

nas 609 y 610, volúmen 4 1 Tercera Sala, del Apéndice al Sema

nario Judicial de la Federación, de 1917 a 1985. 

De igual manera, me adhiero al criterio de riut:::ttr·a Sui>r!:_ 

ma Corte de justicia sustentada en la tesis anterior, en el -

sentido de considerar que l~s expresiones injuriosas que se -

dicen en presencia de los hijos, cuando éstos son menores, si 

afectan su estabilidad emocional, pues, como es sabido por e~ 

tudios realizados acerca de la personalidad de todo ser huma

no, ésta se adquiere en los primeros años de vida, por lo que, 

si durante dichos años se somete a los menores a esos tratos, 

resulta cierto que se les afecte psicológica y emocionalmente, 

y por tal razón, me parece correcto que se prive de la patria 

potestad al padre culpable, con el único fin de proteger a -

los menores. 

Finalmente, respecto de la última causa que se~ala la -

fracción que nos ocupa, la patria potestad se pierde cuando -

quien la ejerza deja de cumplir o abandona sus deberes de fa

milia, y con ello pudiera comprometerse la salud, la seguri-

dad o la moralidad de sus hijos, disposición que me parece c~ 

rrecta, en virtud de que si se deja de cumplir con la obliga-
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ci6n de éste deber jurídico, muchas veces en forma dolosa, d~ 

be ~añcionarse con la pérdida dela patria potestad, a este 

respecto, cabe recordar que en nuestro Código penal, en su e~ 

pitulo VII, del titulo decimonoveno, está tipificado el deli

to de abandono de personas, en el que se prevee el abandono -

que los ascendientes hacen de sus descendientes, tanto de sus

deberes como de su persona. 

Con relación a lo anterior, nuestra Suprema Corte de Ju~ 

ticia, ha sustentado diversas tesis, entre las que destacan -

las siguientes: 

"PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR ABANDONO DE LOS DEBE

RES QUE COMPROMETAN LA SEGURIDAD DE LOS HIJOS. PARA DECRETA!! 

LA, NO BASTA CON QUE EL MENOR PRESENTE DEFICIENCIAS FISICAS O 

PSICOLOGICAS,SIHl·DEBE DEMOSTRARSE QUE SON CONSECUENCIA DE UNA 

CONDUCTA INJUSTIFICABLE DE LOS PADRES. Cuando el legislador 

estableció el abandono de los deberes que compromete la sa-

lud de los hijos, como causa para perder la patria potestad, 

indudablemente previó una conducta culposa e inexcusable y -

no simples situaciones de hecho. De lo anterior se sigue -

que no basta con que el menor presente determinadas deficierr 

cias de orden fisico o psicológico, sino debe demostrarse 

plena e indiscutiblemente que fueron producto de acciones u

omisiones, siempre injustificadas, atribuibles al padre, a -
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la madre o a ambos. 

Amparo di recto 5305/85, Ignacio Antonio Garduño Herná!! 

dez. 14 de abril de 1986. Unanimidad 4 votos. Ponente Ma

riano Azuela GUitrón. Secretario: Carlos G. Ramos Car. T~ 

sis número 125, visible en la página 91, del Informe de la -

Suprema Corte de justicia de la Nación, correspondiente al -

año de 1986, Segunda parte, Tercera Sala. 

Me parece que el criterio sustentado en la tesis que ~ 

tecede, es adecuado, en virtud de que tomando en considera-

c16n que la patria potestad es un derecho, aunque por deter

minado tiempo, fundado en la naturaleza de la relación pateE 

no-filial, reconocido por la ley y que su privación entraña 

graves consecuencias, tanto para el menor, como para el pro

genitor condenado a la pérdida de la misma, para decretarla

se requiere de pruebas plenas que no dejen lugar a dudas re~ 

pecto a la conducta injustificable de los padres. 

"PATRIA POTESTAD. PROCEDE SU PERDIDA SI EL PADRE NO -

PROVEE A LA SUBSISTENCIA DE LOS HIJOS.- El padre que no d~. 

muestra interés alguno para proveer a la subsistencia, cui

dado y educación de su hijo, a pesar de tener a su alcance

los medios para hacerlo, debe perder la patria potestad so

bre él, atento a lo establecido en el articulo 444, fracción 
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III, del Código Civil, porque su conducta puede poner en pe

ligro ,la salud o la seguridad del niño¡ sin que sea óbice a

la anterior, el hecho de que la madre provea a la subsisten

cia y cuidado del menor, porque la situación de desamparo d~ 

be juzgarse según la conducta del progenitor que realiza el 

abandono, con independencia de la actitud asumida por el o

tro. 

Amparo directo 6323/85. Rubén Barrios Graff. 18 de fe

brero de 1987. Unanimidad 5 votos. Ponente Jorge Olivera -

Toro, Secretaria: Hilda Mart1nez González. 

Amparo directo 6509/84. Carlos Orozco Vargas. 19 de a

gosto de 1985. 5 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. se

cretario: José Nabar González Ruiz." 

Tesis número 343 1 visible en la página 244, del Infor;ne 

de:la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 

al año de 1987, Segunda Parte, Tercera Sala. 

Considero que la interpretación de la fracción III, del 

articulo sujeto a comentario, que hace nuestro Máximo Tribu

nal, es correcta, en virtud de que se debe sancionar severa

mente la conducta dolosa del padre, que, teniendo los medios 

suficientes para proveer a la subsistencia, cuidado y educa-
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e16n de sus menores hijos, no los proporciona, poniendo, con 

ello, en peligro la salud y la seguridad del menor. 

Por otra parte, la fracción en análisis, en su parte ~! 

nal, establece que cuando se de cualquiera de los supuestos 

que ella prevee, el ascendiente perderá la patria potestad, -

aún cuando dichos supuestos o hechos, no cayeren bajo la 58!! 

ci6n de la ley penal, queriendo decir con esto, los legisla

dores, que esta sanción será aplicada, porque así lo establ~ 

ce la ley civil, independientemente de que la misma sanción

se podria imponer por la ley penal, si la conducta adoptada

por el ascendiente constituyera algún delito, como seria, -

por ejemplo, en el caso del delito de abandono de personas,

en el que se prevee el abandono del padre, no sólo de sus d~ 

beres como tal, sino también de la persona de sus hijos, pr~ 

visto en el articulo 335, del Código Penal. 

Ya para concluir con el punto que nos ocupa, diremos -

que la fracción IV, del articulo en análisis, establece que

la patria potestad se pierde por la exposición que el padre

o la madre hicieren de sus hijos, es decir, cuando los padres 

dejan a ~us hijos en una casa de cuna o en cualquiera otra -

análoga; o bien, cuando los dejen abandonados por más de 

seis meses. 
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A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción,. haciendo una 1nterpretac16n precisa de los artículos -

454, fracción IV, del Código Civil del Estado de Tamaulipas, 

la cual está redactada textualmente igual a la fracción de -

nuestro Código que estamos comentando¡ y 444, fracción IV, -

del Código Civil del Estado de Querétaro, misma que estable

esencialmente lo mismo que la fracción que nos ocupa. Las -

Tesis de referencia, a la letra dicen: 

"PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA, SE REQUIEREN PRUEBAS -

PLENAS E INDUBITABLES PARA SU PROCEDENCIA.- De conformidad

con el articulo 454, fracción IV, del Codigo Civil del Esta

do de Tamaulipas, es causa para que se pierda la patria pe-

testad: "La exposición que .el padre o la madre hicieren de

sus hijos, o porque los dejen abandonados por más de seis m~ 

ses". Luego entonces, por no acreditarse el abandono de los 

hijos por más de seis meses, ante la ausencia de los elemen

tos de convicción indispensables al efecto, es incontrovert! 

ble que de ninguna manera puede tenerse por demostrada la -

acc i6n correlativa, ya que, invariablemente, para decretar -

la pérdida de la patria potestad en cuanto relación paterno

filial temporal, es menester la presencia de pruebas plenas

e indubitables sobre la necesidad apremiante y excepcional -

que justifiquen dicha privación. 

Amparo directo 6304/84. Isidro Gaspar Cruz, 30 de e--
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nero de 1986. Unanimidad 4 votos. Ponente: Felipe López 

Contreras. Secretario: Virgilio A. Solorio Campos." 

Tesis jurisprudencia! número 123, visible en la página 

90, del Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ci6n, correspondiente al afio de 1986, Segunda Parte, Terc~ 

ra Sala. (Tesis con cinco precedentes) 

El criterio sustentado en la Tesis que antecede, reduB 

da en torno a que se debe de comprobar plena e indubitable

mente, el abandono de los hijos por parte de los padres, 

por más de seis meses, pues sólo así se podrá decretar la -

pérdida de la patria potestad, lo cual me parece adecuado,

pues asi se evita que injustificadamente se privara de ese

derecho al padre, que, tal vez, por cualquier circunstancia 

ajena a su voluntad, hubiera abandonado temporalmente a sus 

hijos menores. 

"PATRIA POTESTAD, CUANDO EXISTE UN CONVENIO ENTRE EL 

PADRE Y LA MADRE SOBRE QUIEN LA EJERCERA, NO SE DA LA CAU

SAL DE SU PERDIDA POR ABANDONO DE DEBERES.- De acuerdo con 

el articulo 444, fracción IV, del Código Civil para el Est~ 

do de Querétaro, la patria potestad se pierde, entre otras

causas, porque los dejen abandonados por más de seis meses, 

sin embargo, no se da esta causal cuando existe un convenio 
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entre el padre y la madre del .menor, respecto de quien es -

el que ejercerá la patria potestad del mismo cuando no vi-

van juntos. 

Amparo directo 588/87. Josefina Villaseñor Vda. de G~ 

mez. 28 de septiembre de 1987. Unanimidad de 4 votos, en

cuanto a la tesis. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Se-

cretaria: Maria del Carmen Arroyo Moreno 11 • 

Tesis númeor 336, visible en la página 240, del Infor

me de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspon-

diente al año de 1987, Segunda Parte, Tercera Sala. 

Robusteciendo la idea vertida en el comentario ante--

rior, en el sentido de considerar que se debe de camprobar

plenamente el abandono por más de seis meses de los hijos, 

por parte del padre, me parece acertado el criterio de nue~ 

tra Suprema Corte, sustentado en la tesis anterior, al con

siderar que no operará esta causal cuando exista un convenio 

expreso de los padres que no vivan juntos, respecto de 

quien de los dos ejercerá la patria potestad. 

Hasta aqui, hemos terminado de analizar las causas por 

las que se acaba o termina, se suspende y se pierde la pa-

tria potestad, sin haber hecho comentario alguno acerca de-
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los artículos 445, 446 y 448, en virtud de que considero que 

sus disposiciones no deberían de estar dentro de este capit~ 

lo de nuestro Código Civil vigente, ya que son enunciativas 

y declarativas, y no encuadran en ninguno de los preceptos -

en los que se prevee el término, la suspensión y la pérdida 

de la patria potestad, y por tal razón, hasta este momento -

haré una breve reseña de cada uno de dichos artículos. 

A diferencia de los C6digos Civiles de 1870 y de 1884 -

que establecían como causa de pérdida de la patria potestad, 

el hecho de que la madre o abuela pasara a segundas nupcias, 

el Código Civil que nos rige, en su articulo 445, establece 

lo contrario a sus correlativos de los ordenamientos antes -

indicados, lo cual me parece correcto, pues el hecho de que 

la madre o abuela viuda que pase a segundas nupcias puede -

o no influir en beneficio o perjuicio de sus hijos de su pr! 

mer matrimonio. 

Por otra parte, en virtud de que el entenado no es hi

jo consanguíneo de su padrastro, el articulo 446, del C6digo 

Civil que nos rige, determina que éste no deberá ejercer so

bre aquél la patria potestad. Sin embargo, el articulo 403, 

del citado ordenamiento, establece un sólo caso en el que el 

cónyuge que no es padre consanguíneo del menor, puede ejer-

cer la patria potestad, y es aquél, cuando dicho cónyuge a--
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dopta a su entenado como hijo suyo. 

Esta disposición me parece correcta, en virtud de que, 

considero que, con ella se puede proteger al entenado, toda 

vez que, si quien no es padre consanguineo lo adopta como -

hijo suyo, quedaria bajo la protección y cuidado, no sólo -

de su padre consanguíneo, sino también de su padre adoptan

te. 

Una de las caracteristicas de la patria potestad, como 

antes hablamos apuntado, es la irrenunciabilidad de su eJe! 

cicio, en virtud de que se trata de un derecho de interés -

público, en términos del articulo 6' del Código Civil vige~ 

te, sin embargo, el articulo 448, del mismo ordenamiento, -

establece dos casos en los que quienes deban ejercerla, se

pueden excusar, y son: I.- Cuando tengan sesenta años CUfil 

plidos; y !I.- Cuando por su mal estado habitual de salud 

no puedan atender debidamente a su desempeño. 

Con relación al primer casa, debe dejarse claro que el 

hecho de que quienes ejerzan o deban ejercer la patria po-

testad, sean mayores de sesenta años, de ningún modo debe -

tomarse como causa para la pérdida de ese derecho, sino ún! 

camente como una causa de excusa para ejercerlo. A este -

respecto, nuestro Máximo Tribunal, ha sustentado su crite--
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rio en las siguientes tesis: 

"PATRIA POTESTAD, IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS DERI 

VADOS DE LA.- Los derechos que derivan de la patria potestad 

no son renunciables, pues las disposiciones legales que la r! 

gen son de indiscutible interés público de acuerdo con lo que 

previene el articulo 6' del Código Civil. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LXVII, pág. 110. A.O. -

8824/61. Rodolfo Martinez Ramirez. Unanimidad de 4 votos". 

Tesis relacionada en cuarto lugar, visible en la página 

607, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, de 

1917 a 1985. 

"PATRIA POTESTAD, LA EDAD AVANZADA NO ES CAUSA DE SU -

PERDIDA.- La edad avanzada del progenitor no está incluida 

como causal de pérdida de la patria potestad, entre las que -

señala el articulo 444 del Código Civil para el Distrito y -

Territorios Federales (hoy Distrito Federal)¡ y de acuerdo -

con el articulo 448, del mismo ordenamiento, aquéllos a qui~ 

nes corresponda ejercerla, tienen solamente la facultad dis

crecional de excusarse cuando tengan sesenta anos cumplidos, 

por lo que, en esta virtud, la sola edad avanzada del proge

nitor no puede invocarse por un tercero como causa forzosa -
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de pérdida de la patria potestad, 

tra. 

Amparo directo 3626/86. 

11 de abril de 1987. 

Francisco Leyva Uavarrete y o-

5 votos. Ponente: José Manuel-

Villagordoa Lozano. Secretario: Jorge Trujillo Muñoz." 

Tesis número 338, visible en la página 241, del Informe 

de la Suprema Corte de justicia de la Naci6n, correspondien

te al año de 1987, Segunda Parte, Tercera Sala. 

Me parece acertada la interpretación que hace nuestra -

Suprema Corte de justicia, del articulo 448, del Código Ci-

vil1 en virtud de que con ella se robustece la idea del le-

gislador en el sentido de proteger la persona y los bienes -

del menor, pues pudiera suceder, por ejemplo, que un menor -

de edad se encuentre bajo la patria potestad de su abuelo, -

mayor de sesenta años, y que alguna otra persona con el fin

de obtener un beneficio económico, alegara en juicio que el

abuelo del menor, por tener una edad avanzada {mayor de se-

senta años}, ya no debiera ejercer la patria potestad sobre

su nieta, y por ello, solicitara que se le otorgara la tute

la de dicho menor, y por tal razón, considero que con la in

terpretación que hace nuestro Supremo Tribunal al referido -

ordenamiento, se deja claro que por ese hecho, de ningún mo

do, puede invocarse, por un tercero, la pérdida de la patria 
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potestad, 

Como punto semifinal de este trabajo, a continuación, -

como manifesté en páginas anteriores, me voy a permi~ir ha-

blar acerca del articulo 283, del Código Civil que nos rige, 

de su redacción antes de su reforma de 1983, de la exposición 

de motivos para llevar a cabo dicha reforma, de su redacción 

actual, Y- por último, daré mi opinión acerca de la referida 

reforma. 

En virtud de que el precepto en análisis se refiere de

manera directa al articulo 267, del Código Civil que nos r1-

ge1 con el propósito de que haYa una mayor comprensión y con 

el fin de que no haya duda respecto del contenida del prece~ 

to antes indicado, previamente, me permitiré hacer su trans

cripción antes de ser reformado, el cual a la letra decia~ 

"Art. 267.- Son causas de divorcio: 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los 

cónyuges; 

II.- El hecho de que la mujer de a luz. durante el 

matrimonio, un hijo concebido antes de cele-

brarse este contrato, y que judicialmente sea 

declarado ilegitimot 
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III.- La propuesta del marido para prostituir a su 

mujer, no sólo cuando el mismo marido la ha

ya hecho directamente, sino cuando se pruebe 

que ha recibido dinero o cualquiera remuner~ 

ción con el objeto expreso de permitir que 2 

tro tenga relaciones carnales con su mujer. 

IV.- La incitación o la violencia hecha por un 

cónyuge a otro para cometer algún delito, 

aunque no sea de incontinencia carnal; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido 

o por la mujer con el fin de corromper a los 

hijos, asi como la tolerancia en su corrup-

c16n; 

VI.- Padecer Sífilis, tuberculosis o cualquiera 2 

tra enfermedad crónica o incurable, que sea, 

además, contagiosa o hereditaria, y la impo

tencia incurable que sobrevenga después de -

celebrado el matrimonio¡ 

VII.- Padecer enajenación mental incurable. 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de 

seis meses sin causa justificada¡ 
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IX.- La separación del hogar conyugal originada -

por una causa que sea bastante para pedir el 

divorcio, si se prolonga por más de un afto -

sin que el cónyuge que se separó entable la

demanda de divorcio¡ 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, 

o la de presunción de muerte, en los casos -

de excepción en que no se necesita para que

se haga que proceda la declaración de ausen

cia¡ 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias gra

ves de un cónyuge para el otro; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a

cumplir con las obligaciones señaladas en el 

articulo 164 1 y el incumplimiento, sin justa -

causa, de la sentencia ejecutoriada por alg~ 

no de los cónyuges en el caso del articulo -

168. 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge 

contra el otro, por delito que merezca pena

mayor de dos años de prisión¡ 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito 
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que no sea politice, pero que sea infamante,

por el cual tenga que sufrir una pena de pri

sión mayor de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso 

indebido y persistente de drogas enervantes,

cuando eneru:izan causar la ruina de la familia

º constituyen un continuo motivo de desave--

niencia conyugal¡ 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los 

bienes del otro un acto que seria punible si

se tratare de persona extraña, siempre que 

tal acto tenga señalada en la Ley una pena 

que pase de un año de prisión¡ 

XVII. - El mutuo consentimiento. 11 

Una vez hecha la transcripción anterior, ahora si, ini

ciaremos el análisis del articulo 283, en la forma que ante

riormente indicamos. 

A) ANALISIS DEL ARTICULO 283 DEL CODIGO CIVIL PARA EL

DISTRITO FEDERAL, ANTES DE SU REFORMA DE 1983. 

El articulo 283, de nuestro Código Civil, hasta B!! 
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tes de la reforma de que rué objeto, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintisie

te de diciembre de 1983, que entraría en vigor n~ 

venta días después, estaba redactado de la sigu1en 

te manera: 

Art. 283.- La sentencia de divorcio fijará la situación 

de los hijos conforme a las reglas siguien-

tes: 

Primera.- Cuando la causa del divorcio estuviere comprendida 

en las fracciones!, Il, III, IV, V, VIII, XIV y XV, -

del articulo 267, los hijos quedarán bajo la patria 

potestad del cónyuge no culpable. Si los dos fue

ran culpables, quedarán bajo la patria potestad -

del ascendiente que corresponda, y si no lo hubie

re, se nombrará tutor. 

Segunda.- Cuando la causa del divorcio estuviere comprendida 

en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XVI del -

articulo 267, los hijos quedarán bajo la patria P2 

testad del cónyuge inocente¡ pero a la muerte de -

este, el cónyuge culpable recuperará la patria po

testad. Si los dos cónyuges fueren culpables, se

les suspenderá en el ejercicio de la patria potes-
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tad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola 

el otro al acaecer ésta. Entre tanto, los hijos

quedarán bajo la patria potestad del ascendiente

que corresponda, y si no hay quien la ejerza, se

le nombrará tutor. 

Tercera.- En el caso de las fracciones VI y VII del articu

lo 267, los hijos quedarár1 en poder del cónyuge -

sano pero el consorte enfermo conservará los de-

más derechos sobre la persona y bienes de sus hi

jos. 

El articulo antes transcrito, establecía, con toda cla

ridad, los casos en que por sanción del c6nyuge culpable en

casas de divorcio necesario, perdía la patria potestad sobre 

sus menores hijos, tomando en cuenta las causales o motivos

que habían originado el divorcio y el juzgador únicamente en 

observancia de dicho precepto legal debla de resolver en su

sentencia sobre la pérdida de la patria potestad. Lo ante-

rior, estimamos que era con la idea fundamental de resguar-

dar el derecho que tienen los menores de convivir en una so

ciedad matrimonial normal, que les proporcione bienestar pe~ 

sonal, y con ello, obligando a los padres a adoptar una con

ducta ejemplar, para hacerlos el dia de mañana mejores pers2 

nas, ajenos totalmente a situaciones anormales, provocadas -
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por uno de sus progenitores, privando al cónyuge culpable -

del ejercicio de la patria potestad pa~a evitar toda posible 

contaminación moral o física que perjudique su fonnaci6n in-

tegral como persona humana. 

B) EXPOSICION DE MOTIVOS PARA SU REFORMA 

La exposición de motivos para reformar diver

sos articulas del código Civil vigente, y concreta-

mente por lo que hace a la patria potestad y custo

dia de los hijos esencialmente dice: Se sugiere la 

modificación al articulo 283 del Código Civil a e--

fecto de que la pérdida de la patria potestad no se 

sancione automática e indiscriminadamente, sino que 

quede a criterio del Juez resolver, prudentemente,-

lo que convenga, ponderando las circunstancias de -

cada caso. 

También se proponen reformas para que queden al 

cuidado de la madre los menores de siete años de e--

dad, salvo que a criterio del juzgador esto implique 

grave peligro para el desarrollo de los menores. (l 2S) 

{l25} Diario de los Debates de la Chara de Diputados del Congruo de los Estados Unidos 
MeJitJ.nos "LII" legislatura, Alfo 11. l. Jl. No, 28, Novie•bre l3 de 1983, págs. 5 
y 6. 
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C) SU REDACCION ACTUAL 

Después de la referida reforma, el articulo que 

nos ocupa quedó de la siguiente manera: 

Art. 283,- La sentencia de divorcio fijará la situación de -

los hijos, para lo cual el Juez gozará de las más 

amplias fac~ltades para resolver todo lo relativo 

a los derechos y obligaci~nes inherentes a la pa

tria potestad, su pérdida, suspensión o limita--

ción, según el caso y en especial a la custodia y 

al cuidado de los hijos, debiendo obtener los el~ 

mentas de juicio necesarios para ello. El Juez -

observará las normas del presente Código para los 

fines de llamar al ejercicio de la patria potes-

tad a quien legalmente tenga derecho a ello, en -

su caso, o de designar tutor. 

Ahora bien, como podemos observar, con la desafortunada

e inconciente reforma al artículo 283, se terminó con las re

glas, previamente establecidas, que servían de parámetro al -

juzgador para saber que juicio iba a emitir en cada caso con

creto, quedando, después de dicha reforma, a su albedrío, re

solver lo conducente en dichos casos. 
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En efecto. el referido articulo 283, clasificaba las -

causas de divorcio en tres grupos, y para decidir sobre la -

pérdida, suspensión o limitación de la patria potestad, fijó 

tres reglas que servían de parámetro al juzgador, el cual, -

tomando como base dichas reglas, emitía su juicio al respec

to. 

En las relacionadas circunstancias podemos decir que la 

pérdida, suspensión o limitación de la.patria potestad, se r~ 

gia de acuerdo a la reglas antes mencionadas, las cuáles se

crearon tomando en cuenta la conducta del o de los cónyuges, 

según fuera uno o los dos culpables, as! como el estado de -

salud de dichos cónyuges, con el único fin de proteger la 1~ 

tegridad moral y física, as! como la educación y formación -

de la personalidad de los menores. 

Por otra parte, podemos advertir que los estudiosos del 

Derecho, estaban de acuerdo con el criterio sustentado en el 

articulo 283 antes de su reforma, con relación a la clasifi

cación de las causales que motivaban el divorcio, de tal fo~ 

ma que, el ilustre maestro Rojina Villegas clasificaba dichas 

causales de la siguiente manera: I.- Las que impliquen deli

tos¡ II.- Las que constituyan hechos inmorales; III.- Las -

contrarias al estado matrimonial o que impliquen el incumpli

miento de obligaciones conyugales¡ IV.- Determinados vicios 
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y, V.- Ciertas enfermedades.< 126 ) 

Por su parte, el tratadista Luis Fernández Clérigo, lo -

hace de la siguiente forma: 11 1. - Cauaas criminológicas, 

II.- Causas simplemente culposas. 111.- Causas eugenési-

cas, IV.- Causas objetivas e inculpables¡ y, V.- Causas in

determinadas11.< 127 ) 

A su vez, la maestra Sara Montero Duhalt nos da la si---

guiente clasificación: "Causas que implican delito, causas -

que constituyen hechos inmorales, causas contrarias al estado 

matrimonial o que implican incumplimiento de obligaciones co~ 

yugales, causas eugenésicas, llamadas también causas remedio, 

causas que implican conducta deslea1. 11 <12s> 

Asimismo, nos comenta el maestro Galindo Garfias 1 el tr~ 

tadista francés Marcelo Planiol, atendiendo a la existencia o 

no de culpa en que haya incurrido el cónyuge que dió motivo a 

la disoluci6n del matrimonio, "distingue entre divorcio reme-

dio para los casos en que el divorcio se funde en la enferme

dad padecida por uno de los esposos (fracciones VI y VII del

articulo 267) y el divorcio sanción (las causas mencionadas -

en las demis fracciones del articulo 267 y el articulo 268}.'' 

(129). 

(125) Rojina Vi.llegas, Rafael. "Co•per.dio de Derec:ho CiYil" ldit. Porrúa, S.A., Mhic:o, 
1932, ;;lg. 357. 

(127) fer11.\nde1 Clérigo, luis. 11 (1 Derecho de r111ili~ e11 h legishtiOn cocpararla 11 , ci~ 

~ado pcr Rojina Vi llega:;, et;. ~i.~. ;¡~;. JS2. 

{lZS) .~~-"'t~r~ D:.!>alt., Sar~. d;. e:'. ~5;. ~.'3. 

(129) G1lir.d" Garf~01¡, lpati:, t~. ,.¡~, e:.,, )~. 



- 171 -

De todo lo anteriormente citado, podemos válidamente e~ 

tablecer que salvo las causas de ciertas enfermedades, las -

demás causales caen dentro del campo de violación de las bu~ 

nas costumbres, la moral y la ley civil y en algunos casos,

la ley penal, consecuentemente, toda conducta que cae dentro 

de este campo es ilícita y por ello, debe tener una sanción. 

A mayor abundamiento, podemos decir que a todo aquél que vi~ 

le una norma, deberá aplicarsele una sanción, de tal for~a -

que, quien viole una norma religiosa, su sanción será la pe

nitencia, quien viole una norma moral, recibirá como pena el 

remordimiento, si la norma violada fuera social, su pena se

rá el repudio y a quien viole una norma de derecho, debe re

cibir como pena una sanción establecida por él mismo, y en -

el caso concreto que nos ocupa, la sanción debe ser l~ pérd! 

da o la suspensión dela patria potestad, tomando en cuenta

la menor o mayor culpabilidad y en algunos casos, el dolo -

del cónyuge culpable, de acuerdo a las reglas que establecía 

el articulo 283, antes de ser reformado. 

Finalmente, para reforzar los razonamientos vertidos con 

anterioridad, respecto de la desafortunada reforma al referi

do articulo 283, creo conveniente invocar el criterio de la -

Suprema Corte de justicia de la Nación, sustentado en la te-

sis que a continuación me permitiré transcribir, en la cual,

nuestro Máximo Tribunal, hace una interpretación precisa y c2 
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rrecta del citado articulo, antes de ser reformado. 

La referida tesis, a la letra dice: 

"PATRIA POTESTAD, LA PERDIDA DE LA, DECLARADA EN UN JUI

CIO DE DIVORCIO, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO PENA IMPUESTA AL 

CONYUGE QUE DIO CAUSA AL MISMO,- La pérdida de la patria p~ 

testad aeclarada en un juicio de divorcio respecto del cóny~ 

ge culpab1e. de n1n~una manera pueae considerarse como una -

pena impuesta al consorte que did causa al aivorcio, puesto

que de considerarse as!. tal sanción afectaría injustificad! 

mente los derechos del hijo, que ninguna culpa tiene de que 

alguno de los padres haya sido el responsable de la disolución 

del vinculo matrimonial, pues el menor hijo tiene naturalme~ 

te el derecho de convivir en una sociedad matrimonial normal, 

asto es, constituida por ambos padres, para que los dos le -

brinden toda la ayuda necesaria, no sólo material, sino, fun 

damentalmente, espiritual, a través del cariño y la ternura

indispensables para la mejor dirección del hijo, a fin de que 

éste pueda cabalmente desarrollarse, perfeccionarse y cumplir 

su destino. Esta es la razón por la que el legislador, en -

tratándose de divorcio, en ninguno de los preceptos del Cód! 

go Civil señala, como pena o sanción, la pérdida de la pa--

tria potestad, y sólo dice, en el articulo 283, que la sen-

tencia de divorcio fijará la situación de los hijos, canfor-
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me a las reglas que da en ese mismo precepto legal. La pri

mera regla para fijar la situación de los hijos en los casos 

de divorcio, dice asi: "cuando la causa de divorcio estuvi! 

re comPrendida en las fracciones I, II, III, IV, V, VIII, -

XIV y XV del articulo 267, los hijos quedarán bajo la patria 

potestad del cónyuge no culpable. Si los dos fueren culpa-

bles quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que c2 

rresponda y si no lo hubiere se nombrará tutor 11
• En ésta 

primera regla, al legislador ha estimado que los actos en 

que se fundan esas causales de divorcio revelan en su autor 

una conducta que puede deformar moralmente y corromper a los 

hijos, pues no es s6lo su actuación como individuo aislado e 

independiente, sino también su modo de comportarse como jefe 

de familia o elemento activo de la sociedad, y teniendo en -

cuenta que la patria potestad impone a los padres los debe-

res de alimentarlos, tenerlos en su compa~ia, educarlos, in! 

truirlos, y representarlos¡ el padre o la madre que cometen

aquéllos actos, ofrecen un modelo que pervertirla, violaria

o estragarla las ideas que paulatinamente se fueran formando -

los menores respecto a la sociedad paternofilial. Estas son

las razones por las que el legislador estima conveniente pri

var del ejercicio de la patria potestad al cónyuge culpable,

pues dichas fracciones del articulo 257 invocado, toman en -

cuenta la cB:].idad rooral del consorte que ccmete estos actos: el adulte-
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rio¡ la mujer quP. da a luz. durante el matrimonio, un hijo -

concebido antes de celebrarse ese contrato, y que judicial-

mente sea declarado ilegitimo¡ la propuesta o el consentimie~ 

to del marido para pros ti tu ir a su mujer¡ la 1nc1 tación a la 

violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún d~ 

lito; loa actos inmorales ejecutados por alguno de los cóny!! 

ges para corromper a sus hijos, así corno la tolerancia en su 

corrupción; el abandono de los deberes de padre, manifestado 

por la separación de la casa conyugal injustificadamente por 

más de seis meses¡ haber cometido uno de los cónyuges un de

lito no pal! tico 1 que sea in raman te 1 por el cual tenga que S!! 

frir una pena de prisión mayor de dos años¡ y los hábitos de 

juego o de embriaguez o el uso indebido y persistente de dr~ 

gas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la farni-

lia o constituyen un continuo motivo de desavenencia conyugal. 

En todos estos casos, el legislador priva, para siempre, del 

ejercicio de la patria potestad, al cónyuge culpable, pero -

tal privación no la hace, se repite, atendiendo a que resul

tó condenado determinado cónyuge a la disolución del vinculo 

matrimonial, sino que únicamente declara tal pérdida de la -

patria potestad en beneficio de los hijos, esto es, con el -

único fin de proteger su integridad moral y corporal, su ed~ 

cación, instrucción y la formación de su carácter. Tan es ~ 

s!, que en la segunda regla para fijar la situación de los -

hijos, en el caso de divorcio, expresa el propio legislador 
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que: "cuando la causa del divorcio estuviere comprendida en 

las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, y XVI del articulo 267, 

los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge ino-

cente; pero a la muerte de éste, el cónyuge culpable recupe

rará la patria potestad. Si los dos cónyuges fueren culpa-

bles, se les suspenderá en el ejercicio de la patria potes-

tad hasta la muerte de uno de ellos recuperándola el otro, -

al acaecer ésta. Entre tanto, los hijos quedarán bajo la p~ 

tria potestad del ascendiente que corresponda, y si no hay -

quien la ejerza, se les nombrará tutor. En los casos contem-

plados por el legislador en esta segunda regla, ha estimado

que los actos que constituyen la causal de divorcio, no son

de tal manera graves, que trasciendan en perjuicio de las r~ 

petidas integridad moral o corporal, educación, instrucción 

y formación de los hijos¡ sino que más bien esos actos que -

han constituido la causal de divorcio, sólo perjudican al 

cónyuge inocente, por lo que, al fallecer éste, no existe 

ningún inconveniente en que vuelva a ejercitar la patria po

testad sobre los hijos, el cóyuge culpable, teniendo en cue~ 

ta la naturaleza de los actos que constituyen esas causales 

de divorcio y que el propio legislador los hace consistir en: 

la separación del hogar conyugal originada por una causa que 

sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más

de un año sin que el cónyuge que se separó entable la deman

da de div~rcio¡ la declaración de ausencia legalmente hecha, 

o la presunción de muerte, en los casos de excepción en que 
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no se necesita para que se haga, que proceda la declaración 

de ausencia¡ la sevicia, las amenazas o las injurias graves 

de uno de los cónyuges para el otro; la negativa de los cón

yuges de darse alimentos¡ la acusación calumniosa hecha por

uno de los cónyuges contra el otro, por delito que merezca -

pena mayor de dos años de prisión¡ y cometer un cónyuge con

tra la persona o los bienes del otro, un acto que seria puni 

ble si se tratara de persona extraña, siempre que tal acto -

tenga señalada en la ley una pena que pase de un año de pri

sión. El anteI'ior criterio del legislador, lo confirma él -

mismo en la regla tercera del citado articulo 263, al dispo

ner que en el caso de las fracciones Vl y VII, del articulo-

267 (VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra -

enfermedad crónica o incurable que sea, además, contagiosa o 

hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga des--

pués de celebrado el matrimonio; VII.- Padecer enajenación

mental incurable), los hijos quedarán en poder del cónyuge -

sano, pero el consorte enfermo conservará les demás derechos 

sobre la persona y bienes de sus hijos • 

A.O. 3601/70.- Armando Quintero Rodriguez.- 17 de ju

nio de 1971.- Unanimidad 4 votos. Ponente: Ernesto Solis11
• 

Tesis visible en las páginas 66 a 69 del vólumen 30, -

Cuarta Parte, de la Séptima Epoca del Semanario Judicial de-
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la Federación, 

Como se puede advertir, con mucha claridad, nuestro Má

Ximo Tribunal, sustento" su criterio, en mi concepto, con to

da precisión en la tesis que antecede. 

Ciertamente, considero que la interpretación del artic~ 

lo 283, de nuestro Código Civil, antes de su reforma de 1983 •. 

es precisa, adecuada y válida, en virtud de que se hace un -

profundo estudio, no sólo del articulo 283, sino también del 

precepto 267, de nuestro Código Civil, el cual di6 como re-

sultado, primordialmente, que se haya llegado a la conclu--

sión de que la pérdida de la patria potestad declarada en un 

juicio de divorcio, de ninguna manera puede considerarse co

mo una pena impuesta al cónyuge que dió causa al mismo¡ por 

el contrario, con ésta interpretaci6n, se deja claro que la

pérdida de la patria potestad, únicamente se declaraba en b~ 

neficio de los hij~s, es decir, con el único fin de proteger 

su integridad moral, y corporal, asi como su educación y su 

personalidad. y no como equivocadamente se~ala la exposición 

de motivos (que por cierto, no va más allá de unos cuantos

renglones en los que no se advierte, para nada, que se haya 

realizado un profundo estudio acerca de los referidos precee 

tos 267 y 283, que motivara verdaderamente a los legislado-

res para sugerir dicha reforma), en la que se manifiesta que 
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se sugiere dicha modificación para que la pérdida de la pa-

tria potestad no se sancione "automática e 1ndiscriminadame!2 

te 11
, 

11 razones" que "motivaron" a los "legisladores11 para 11~ 

var a cabo la desafortunada reforma al articulo 283 de nues

tro Código Civil. 

CH) OPINION PERSONAL ACERCA DE LA REFERIDA REFORMA 

La reforma al citado articulo, como puede verse de su -

transcripción actual, pienso que es totalmente desafortunada 

al dejar al arbitrio del juzgador lo relativo a la patria p~ 

testad, a su pérdida y a su suspensi6n y a la custodia de 

los menores hijos, en casos de divorcio necesario, pues no -

es concebible que un Juez, por muy conocedor que sea, pueda

percibir la realidad que rodee a cada caso concreto, y por -

ende, a mi manera de pensar, no es posible que se le hayan -

conferido "las más amplias facultades" 1 para resolver sobre

una institución de tal importancia, ocasionando, con esto, -

que muchas veces, al emitir su juicio, pueda afectar la seg~ 

ridad, la salud y la moralidad de los menores a quienes la 

ley deba proteger. Además, pensamos que con dicha reforma no 

se alcanzan los objetivos pretendidos por los legisladores,

como son: el mantenimiento de la estructura y organizaci6n

de la familia, célula de nuestra sociedad, ni tampoco respo~ 
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da a los requerimientos de la evolución de las relaciones f~ 

miliares, ni mucho menos alcanza el prop6sito de que la pa-

tria potestad se conserve o se pierda en función a las rela

Ciones especificas entre el padre o la madre y sus hijos. ~ 

simismo, no estamos de acuerdo con la referida e inconciente 

reforma, en virtud de que con ella, el Juez de lo familiar,

al dictar sentencia, ya no tiene la obligación de sujetarse 

a ningunas reglas, relativas D las causas que hubieran moti

vado el divorcio, mismas que servían de base o parámetro al

Juzgador, al momento de emitir su resolución, sino que, al -

resolver, únicamente tomará en cuenta las constancias que o

bren en autos y su amplio o restringido criterio, en ejerci

cio de 11 las más amplias facultades" que le otorga el referi

do precepto 283, trayendo como consecuencia que al dictar di 
cha resolución, pueda ordenar que el cónyuge culpable conti

núe conservando la patria potestad y la custodia de los men2 

res. Por tal razón, votamos porque se vuelva al estado ant~ 

rior que guardaba el articulo 283, antes de su reforma, toda 

vez que, si bien es cierto que el ejercicio de la patria po

testad es de interés público, también lo es que con la refe

rida reforma, nuestra Institución en estudio poco a poco va

escapando del Derecho Privado, para formar parte del Derecho 

Público, manifestamos lo anterior, en base a que con la refor 

ma de referencia, la intervención del Estado en las relacio--

nes paterno-filiales, se acrecenta en gran medida, y, además, 

al conceder al juez de lo familiar "las más amplias !'acul ta--
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des" para determinar en todo lo relativo a la pérdida, suspen, 

sión o limitac16n de la patria potestad, así como sobre la -

custodia y cuidado de los hijos, se deja a los divorciantes -

en completo estado de inseguridad juridica, toda vez que, en

apoyo a "las más amplias facultades 11 que le otorga el referi

do precepto, el juez de lo familiar, de acuerdo a su amplio o 

restringido criterio, resolverá lo conducente en cada caso -

concreto, por lo que, como ya dijimos, proponemos que el arti 

culo 283 vuelva al estado anterior a su reforma. 



CONCLUSIONES 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La patria potestad está sujeta a constantes cambios, en 

virtud de que está regulada por el Derecho. 

2.- La patria potestad rué considerada en la antigUedad como 

un poder absoluto e ilimitado. 

3.- En las legislacion~s antiguas alas que nos referimos en 

el capitulo primero, a la mujer no se le otorgó la facu! 

tad de ejercer la patria potestad. 

4.- La patria potestad es una Institución regulada por el D~ 

recho Privado, pero su ejercicio es de interés público. 

s.- Con la intervención del Estacte en las relaciones paterno 

-filiales, se afecta el interés privado del que está in

vestida la patria potestad, por ejemplo, con las refor-

mas al articulo 283. 

6.- No estoy de acuerdo con la desafortunada reforma al arti 

culo 283, pues coloca a las partes en completo estado de 

inseguridad jurídica. 

7.- Me parece correcto el criterio de la doctrina respecto a 

la clasificaci6n que hace de las causales que motivan el 
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divorcio. 

8.- Considero que nuestro C6digo Civil deberia definir los

conceptos de patria potestad y de guarda y custodia, P! 

ra evitar confusiones. 

9.- Sugiero que se modifique la parte final del articulo 413 

toda vez que nos sigue remitiendo a la Ley Sobre Previ-

sion Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito -

Federal, cuando deoiera remitirnos a la Lev que crea los 

Consejos Tutelares para menores infractores en el Uistri 

to Feaeral, para estar acordes con la realidad. 

10.- Prooongo que se reforme el articulo 414 del c6d1go ~1v1l 

que nos rige, toca vez que no estoy de acuerdo en que se 

continúe favoreciendo al sexo masculino en cuanto al e-

jercicio de la.patria potestad por parte de los abuelos. 

11.- Propongo la derogación del articulo 418 del Código Civil 

para terminar con la contradicción que existe entre éste 

precepto y el 414. 

12.- Considero que las disposiciones de los articulas 445, --

446 y 448, del C6digo Civil vigente, deben de salir del

capitulo III, del titulo octavo, para pasar a formar PªE 
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te del capitulo primero de dicho titulo. 

13.- Considero que la denominación "patria potestadº en el 

Derecho moderno resulta impropla, y propongo que debe

ría de substituirsa por el de "autoridad de los ascen

dientes'' o por uno análogo o parecido, en virtud de 

que, más que un poder del padre, como fué concebido en 

la antigUedad, es una función social que desempe~an no 

sólo el padre, sino también la madre y demás ascendien 

tes. 
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